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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día

Primer debate del Proyeeto de tey Orgánica de las Entidades
Cormplernentarias de Seguridad Ciudadana y Orden Público.

2.1. Oficio número 232-CSIRISI-AN-2O16 de L3 de julio de
2016, sr¡scrito por la asambleísta María Augusta Calle Andrade,
Fresidenta de la Conoisión Especializada Permanente de
Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
Seguridad Integral, remitiendo informe para primer debate.

FLesumen ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asanrblea
Nacional

\Ioto electrónico

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.

3.

4.

5.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cincuenta y

cuatro minutos del día diecinueve de julio del año dos mil dieciséis, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Gabrieia Rivadeneira Burbano

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2. Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, vamos a dar

inicio a la sesión número cuatrocientos del Pleno de la Asamblea

Nacional. Señora Secretaria, por favor, verifique el quorum en la sala.---

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa

y siete asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorum.

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo Ia sesión. Continúe. señora

Secretaria. --------

NI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con sr't autorización, señora Presidenta,

Pdgína 1- de J-23
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proced.o a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con ei artículo 12, nurr'eral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión

número 400 del Pieno de la Asamblea Nacional, arealízarse el día martes

19 de juiio de 20L6, a las O9h30, en la sed.e de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el srguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; y, 2. Prírner debate del

Proyecto de Ley Orgánica de las Entidades Complementaria.s Ce

Seguridad Ciudadana y Orden Público". Hasta ahí la convocatoria,

señora Presidenta. Me permito informarle que tenemos una solicitud de

cambio del Orcien del Día.

LA SENORA PRESIDENTA. Continúe. señora Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Oficio No. 121-NPA. Quito 1-9 de.julio d,e 2A16.

Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional. Presente. De mi consideración: De conformidad, cotl lo
dispuesto en el artículo ciento treinta y cuatro, numeral uno de la
Constitución de la República, en concordancia con el artículo ciento

veintinuevb Ce la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicit.amos la

rnodificación del Orden del Día de la siguiente sesión del Pleno de la.

Asamblea Nacional, númerc cuatrocientos, convocad a parael día maites

diecinueve de julio del dos rnil dieciséis a las nueve horas treinta, con la.

incorporación del siguiente punto a tratarse: Proyecto de Resoiución para

la Ampliación del Concurso de Acijudicación de'ias Frecuencias de la

Pdgina 2 de l-23
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Radiodifusión y Televisión en señal abierta en todo el país, a favor de las

organízaciones sociales, tanto privadas .y. comunitarias, quienes en

ejercicio de su legitima participación colectiva han pedido que este tema

sea'r-ratado en el Pleno de la Asamblea Nacional. Por la favorable atención

que dispense a la presente, anticipo mis agradecimientos. Atentamente,

licenciado Pepe Luis Acacho, Asambleísta Provincial de Morona

Santiago". Hasta ahí el texto, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambleista Pepe Acacho.

Gracias, señora Secretaria. Tiene la paiabra

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZÁLEZ PEPE, Buenos días a todos los

asambleístas que están presentes aquí, un saludo a todos los ciudadanos

ecuatorianos que nos escuchan por diferentes medios de comunicación.

Efectivámente, cuando se aprobaba la Constitución del dos mil ocho, ei

Ecuador estaba en expectativa, porque dentro del artículo d,ieciséis se

incorporaba ia distribución de medios d,e manera equitativa. Van a
cumplirse ya nueve años de vigencia de la Constitución y todavía no hay

esa distribución equitativa, es más, en la Ley de Comunicación que se

aprobó en el dos mil tres, se incorporó en el artículo ciento seis que la

distribución de frecuencias iba a ser el treinta y tres por ciento para

medios públicos; treinta y tres por ciento para *.áio" privados; y treinta

y cuatro por ciento para medios comunitarios. Está vigente ¡ra cuatro

años esta Ley de Comunicación y todavía no se ha redistribuido las

frecuencias. De igual manera, es de conocimiento público que el Arcotel

convocó a concurso de frecuencias a nivel nacional, se dijeron que habían

mil cuatrocientos setenta y dos frecuencias-disponibles y se cerraba ese

proceso el día treinta de junio del dos mil dieciséis y, ei mismo Arcotel en
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su página cficial indica de que apenas han presentado setecientos seis

solicitudes, quiere decir que ni siquiera el cincuenta por ciento de los

ecr.ratorianos postularon para ser beneficiarios de esta redistribución de

las frecuencias. La pregunta es, ¿qué es lo que pasó en esta convocatoria?

Se ha demostrado que no ha habido eficacia, no ha habido una gran

responsabiliCad de los entes responsables...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZÁI EZ PEPE. ...CS MáS, PTCSidCNtA Y

ciudadanos, se ponen Lln sinnúmero de trabas, un sinnúmero de

documentación, que especialmente los sectores sociales de los pueblos y

nacionalidades, no tenernos primeramente recursos económicos ni

tampoco profesionales pára llenar esos documentos que pedía el Arcotel.

Por eso, presento este Proyecto de Resolución para que este Pleno de la

Asarnblea Nácional exhorte al Arcotel para que amplie eI plazo y todos los

ecuatorianos podamos participar en este concurso y podamos ser

beneficiarios de una verdadera redistribución de los medios de

comunicación a toda la socieclad ecuatoriana. Gracias. Presidenta. ------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias

presentada ai Pieno de esta Asamblea,

la moción. Señora Secretaria, votación.

Asambleísta. Hay una mcción

pregunto al Pleno si hay apoyo a

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrarse en su curul electrónica, de existir alguna novedad,

por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento catorce

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

Pagina ¿ de zzs
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consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la mocién de

cambio del Orden del . Día presentada por el asambleísta Pepe Luis

Acacho. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto.

Señor operador, presente los resultados. Treinta y cuatro votos

afirrnativos, setenta y nueve negativos, cero blancos, una- abstención. No

ha sid,o aprobada la moción de cambio del Orden del Día, señora

Presidenta. ----

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orcien del Día.

LA SENORA SECRETARIA. "Primero. Flimno Nacional de la República del

Ecuador". --------

SE ESCUCHAN

DEL ECUADOR.

LAS NOTAS DEL IIIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Primer debate del Proyecto de Ley

Crrgánica de las Entidades Complementarias de Seguridad Ciudadana y

Orden Público". Con su aat.orización, señora Presidenta,, procedo a dar

lectura al informe: "Quito D.M., tS ¿e julio de 2016. Oficio No. 232-

CSIRISi-AN-2O 16. Señora Gabriela Rivadeneira Burbano. Presidenta de

Pdgiña s de J-23
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la Asamblea Nacional. Fn su despacho. D.e mi consideración: Con un

cordiai saludo me dirijo a usted y en observancia a 1o previsto en el

artículo 60 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, rernito a usted

el informe para primer debate rJetr Proyecto de Ley Orgánica de las

Entidades Complementarias de Seguridad Ciudadana y Orden Público,

aprobado por la Comisión Especializada Permanente de Soberanía.

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad integrai, el día

martes 12 de julio de 2Oi6. Adjuntn además copia certiiicada del oficio

No. 7i3-RAO-AN-2O16, mediante el cual el asarnbleísta RaúL Auquilla, se

adhiere con voto afirmativo a la votación del mencionado informe de

Cornisién. Hago propicia la oportunidad para reiterarle mi más alta y

distinguida consideración. Muy atentamente, María Augusta Calte.

Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Informe

para primer debaté del Proyecto de l,ey Orgánica de las Entidades

Complementarias de Seguridad Ciudadana y Orden Público. 1. Ob,ieto. El

prese nte tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea

Nacional el informe para primer debate aprobado por la Comisión

Especiali zad.a Permanente de ' Soberanía, IntegraCión, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, respecto clei Proyecto de Ley

Orgánica de las Er:tidades Complementarias de Seguri,Jad Ciudaclana y

Orden Público.2. Antececlentes. Mediante Oficio No .T.61)0;6-SGJ- 14-2+6,

de 3 Ce abril de 2AI4, el señor Economista Rafael Correa 'Delgado,

Presidente Clonstitucional'de la República del Ecüador, presehtó a la
señor"a Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional, el

Pro¡recto deL Cuarto Libro del Código Orgánico de las Entidades de

Seguridad Ciudadana y Orden Público, para el respectivo tratamiento

legislativo. A través del Memorando No. SAN-20I4-25:28, del 5 de
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septiembre de 2014, la doctora Libia Rivas, Secretaria General de ia

Asamblea Nacional, pone en conocimiento del Presidente de la Comisió.n

Especializada Permanenté'de Soberanía, Integración, :Relaciones

Internacionaie s y Seguridad Integral, la Re-solución CAL;20 I3-2O l5'132;

mediante la que se califica el Proyecto del Cuarto Libro del Código

Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orcien Público y se

dispone a la Comisión iniciar con el trámite constitucional y legal.

Me<liante Oficio No. DRSAN-I56-2OI4, del 7 de octubre de 2OI4, eI

asambleísta Diego Salgado, presentó a la señora Gabriela Rivadeneira,

Presidenta de ia Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley Orgánica de los

Cuerpos de Bomberos del Ecuador, para el respectivo trámite

constitucional y legal. El 6 Ce noviembre de 2OI4, a través del

Memorando No. SAN-20L4-3186, la doctora Libia Rivas, Secretaria

General de la Asamblea Nacional, p'one en conocimiento del Preslrlente

de ia Comisión Especiali.zad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, la- Resolución CAL-

2A!3-2Ai5-148, mediante la que se califica el Proyecto de Ley Orgánica

,de los Cuerpos de Bomberos del Ecuador, ]¡ se dispone a la Comisión

analizar y unificar el mismo con el Cüarto Libro del Código Organico de

las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público y presentar un

solo articulad,o para conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional. En

la sesión de Comisión No. 229, eldía6 de juiio de2016. el Pleno de la

Comisión, de conformidad al núrneral 2, del artículo 26 de la Ley

Oigánica de 1a Función Legislativa decidió cambiar el nombre de los

proyectos Cuarto Libro dei Código Orgánico de las Entidades de

Segurid,ad Ciudadana y Orden Público y Ley Orgánica de los Cuerpos de

Bornberos del Ecuador; por el de Ley Orgánica de las trntidades

Compiementarias de Seguridad Ciudadana y Orden Público. 3.

Página 7 de L23
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Sistematización de observaciones y socialización. El Pr:oyecto de Ley

Orgánica de ias Entidades Complementarias de Segqridad Ciudadana y

Orden Público; fue analizada y discutido a 1o largo de 15 sesiones de

Comisión y sus respectivas continuaciones, en 1as que. se recibió las

observaciones, aportes y recomendaciones de asambleístas, catedráticos,

organízaciones sociales, serviCores públicos y demás ciudadanas y

ciudadanos que participaron en las sesiones de Comisión. A
continuación se adjunta una tabia de cinco columnas denominada:

Observaciones recibidas durante las sesiones de Comisión. En la
primera columna se hace referencia al núrnero de sesión; en la
segunda Fecha; la tercera, Nombre y cargo; cuarto, Institución;
quinta, Artículo observado y comentarios. El nombre y cargo e

institución de las personas que presentaron observaciones se

encuentran: José Luis Asencio, Secretario Nacional Subrogante de la

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos. Coronel Eber Arroyo,

Prirner Jefe del Cuerpo de Bomberos de Quito. Coronel Martín

Cucaión, Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. Doctor

Ángel Torres de la Asociación de Municipalidades del Ecuador.

ingeniera Lorena Tapia, Ministra del Ambiente del Ministerio dei

Ambiente. Doctora Cristina González, Subsecretaria de Desarrollo

Normativo del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

Doctor Alex Ugaide, Director UVA del Servicio Nacional de Aduanas

del Ecuador. Ingeniero Jorge Mejía, Subsecretario d,e Transporte del

Ministerio de Transportes y Obras Públicas. Mayor Martín Saquicela,

Oficial de ia Comisión de Tránsito del Ecuador. Doctor Iván Bastidas,

Presidente de la Asociación de Servidores Públicos Aduáneros del

Ecuador. Señora Antonia Ramírez de la Asociación del Fondo de

Jubilados de la Comisión de Tránsito del Ecuador. Doctora Anabei
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Argüello, Subsecretaría de Apoyo al Desarrollo del Ministerio de

Defensa Nacional. Doctor Diego Fuentes, Viceministro del Ministerio

del Interior. Comandante Sofonías Rezabala, Primer Jefe del Cuerpo

de Bomberos de Manta. Señor Mario Unamuno, Presidente de la
Asociación de Jubilados en Servicio Pasivo de la Comisi.ón de Tránsito

del Ecuador. Pilar Cornejo, Secretaria Nacional de la Secretaría de

Gestión de Riesgos. Señor tsolívar Telio, Director de la Policía

Metropolitana de Quito. Walter Jírnénez, IVIayor de Aduana. Abogado

Macariel Márquez, Servidor Público. Señor Romel Cltávez, capitán de

Acluanas cle Ia Unidad de Vigilancia Aduanera. Ingeniero César Navas,

Ministro del Ministeric¡ Coordinador de Segurida.d. Doctora María

Lorena Santillán, Coordinador:a General Técni.ca del Consejo Nacional

de Competencias. Doctor Juan Carlos Soria, Viceministro del

Ministerio del Ambiente. Se adjunta una segunda tabla de cinco

colum.nas denominada: Observaciones recibidas por escrito. En la
primera coiumna Oficio; en la segunda, Fecha; la tercera, Remitente;

la cuarta, Instituiión; la quinta, Artículos observados/comentarios.

En la columna de remitente e institución: Licenciada Antonia Rainírez,

Presidenta; abogada Leticia Pulley, Vicepresidenta de la Asociación <ie

Jubilactos del Fondo de Cesantía Civil de ia Comisión de Tránsito del

Ecuador. Ingeriiero Pablo Rodríguez, Directcr Ejecutivo de ia

ASociación de' Municipaiidades Ecuatorianas. Doctora Vanessa

Rovayo, Viceministra del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y

Curltos. Bomberos de las provincias de Loja, Morona Santiago , Zamora

Chinchipe, Azuay, Cañar de la III Zona de Bomberos del Ecuador.

Sargento en servicio pasivo Mario Unamuno, Presidente; Sargento en

servicio pasivo, Henry Mayorga, Vicepresiciente de la Asociación de

Jubilados del Cuerpo Ce Vigilancia de la Comisión de Tránsito del
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Ecuador. Magíster: Bolívar Te1lo, Direjctor General de la Policía

Metropolitana del Distrito Metropolitano de Quito. Licenciado Daniel

Avecilla, Presidente de la Asociación de Municipalidades

Ecuatoriánas. Abogado Macariel Má.rquez de la Unidad de Vigilancia

Aduaner a. Lícertciado Daniel Avecilla, Presidente de la Asociación de

Municipalidades Ecuatoria"nas, Ingeniero César Navas, Ministro del

I\,iinisterio Coordinador de Seguridad. Rocío VaIarezo, Asambleísta por

la provincia de El Oro. Verónica Arias, Asambleísta por la provincia d-e

Laja, Se adjunta una tercera tabla denominada: Sesiones de Comisión en

las que se analizó, debatió y discutió el Proyecto de Ley. Es una tabla de

dos coiumnas, en la primera coltrmna número de sesión )/ en la seguncia

fecha. 4, Aná"lisísv razonamiento de los temas que componen el Proyecto

de Ley: 4.1. Introducción. Aprobada la Clonstitución de la República de1.

Ecuarlor en el año 2008 , Ia te,xia tradicional de la seguridacj nacional,

tanto int'erna corno externa, sufre una transfbrrnación en torno a la
perspectiva de seguridad integral. El cambio contemplado en la norma

constitucional representa una evolución de las enticlades estatales

encargadas de la seguridad, cuyo fin es el de articulár un sisterna

integrado que represente ei respeto a la aplicación de los deréchos

humanos y promueva el buen vivir. La Constitución de ia Éepública dei

Ecuador, reconoce y garant iza a. todas ias personas y colectivos ios

derechos a gozar de una cultura d e paz, seguridad integral, protección y

armbnía'con el buen vivir. Así mismo, el artículo 393 de 1á CartaMagna,

determinu"' i'Ei Estado garantizará Ia seguridad humana, a través de

política y acbiones integradas, para ásegurar la bonvivencia pacífica cle

las personas, promover una cultura de paz y prevenir ias formas de

violencia y discrinrinación y la comisión' de infracciones y delitos. La

planificación y aplicación de estas políticas se encar gará a órganos
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especializados en los diferentes niveies de gcbierno". La Constitr.rción de

la República del Ecuador recoge una nueva perspectiva sobre la doctrina

de la seguridad, basada en el nllevo concepto de seguridad integral, la

misma que conlleva una visión estratégica en donde prima una

interrelación entre las instituciones del Estarlo, guiados por el principio

constit-ucional del buen vivir, La seguriclad integral constituye una

prioriCad que requiere un enfoque multidisciplinario, dentro del nuevo

modelo de seguridad integral adoptada en el Ecuador. Este nuevo

paradigma se basa en: la integralidad, la participa-ción y la

transversalidad, que van rnucho más allá de la soberanía interna del

Estado, en la que la participación y acción ya no es, únicamente, poiicial

y militar. El Ecuador, parte integrante de la Unión de Naciones

Suramericanas Unasur, unión cuyo objetivo principal es, entre otros, la

cooperación para el fortalecimiento de la seguridad integral, ha ratificado

su visión frente al cambio estructural de la'seguridad cuyo sentido es el

de conformar r-ln Sistema Integrado de Seguridad. La segtrridad es la

condición primordial e indispensable para el desarrollo 
'holístico del ser

humano, fuente indispensable de su calidad de vida y bienestar. La

seguridad integral e S, entonces, ufl derecho fundamental de los

ecuatorianos reconocido en la Constitución de la República del Ecuador

y es el Estado el responsable de garantizar su pleno ejercicio. No

obstante, la Constitución también establece que los ciudadanos son

corresponsables de la seguridad integral. Así mismo, el artículo 389 de la

Norma Fundarnental del Estádo, señala: "El Estado protegerá a las

personas, las colectividades y la natuialezafrente a los efectos negativos

de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención

ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento

de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de
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mínírrrizar la condición de vulnerabilidad. El Sistema Nacional

Descentralízad.o de Gestión de Riesgos está compuesto por las unidades

de gestión de riesgos de todas las instituciones públicas y privadas en los

ámbitos local, regional y nacionai (...)". En este sentido, la seguridad

integral constituye una obligación del Estado cuyo objetivo es el de

fortalecer y modernizar Ios mecanismos necesarios para garantízar 1os

derechos humanos, los que incluyen la disminución de los niveles de

inseguridad dentro del territorio; la prevención de eventos adversos y la

mitigación de1 riesgo frente a fenómenos naturales. El pasado 16 de abril

de 2016, el Ecuador sufrió un movimiento sísmico, ocurrido a las 18:58

ECT, con epicentro en las parroquias Pedernales y Cojimíes del Cantón

Pedernaies, en la provincia de Manabí, cuya magnitud registrada fue de

7.8 grados. E1 movimiento telúrico constituyó el más fuerte sentido en el

país en las últimas décadas y el más destructivo, afectando

principalmente a las provincias de Manabí, Esmeraldas, Los Ríos, Santo

Domingo de los Tsáchilas, Guayas y Santa Elena. Frente a estos

acontecimientos de índole natural, es preciso fortalecer el Sistema

Descentralizad,o de Gestión de Riesgos en la ejecución de estrategias y

acciones de preparación y respuesta ante situaciones de emergencia y

desastrbs, mediante la regulación de las entidades complementarias que

brindan respuestas ante este tipo de eventos adversos. 4.2. Análisis del

contenido del Proyecto de Ley. El objetivo del Proyecto de Ley es regular

las atribuciones y competencias, estructura jerárquica, grados, carrera;

así como e1 ingreso, formación, capacitación, evaluación, ascensos de su

personal y régimen disciplinario de las entidades compiementarias de

seguridad de la Función Ejecutiva y de los gobiernos autónomos

descentralizados. Por entidades complementarias de seguridad de la

Función Ejecutiva, se hace referencia al Cuerpo de Vigilancia Aduanera
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(hoy Unidad de Vigilancia Aduanera), al Cuerpo de \rigilancia de la
Cornisión de Tránsiio del Ecuaclor y al Cuerpo de Seguridaci y Vigilancia

Penitenciaria d.el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. Por

entidades cornplementarias de los gobiernos autónomos descentralizaclos

municipales y rnetropol.itanos se hace referencia a los Cuerpos de

Bornberos, a los Cuerpos de Agentes Civiles de Tránsito y a Los Cuerpos

de Control Municipal o Metropolitano (antes Policía Municipa|.. El

Proyecto dei Ley está organizado en tres títulos que abarcan las

disposiciones generales, la estructura de las entidad-es complementarias

y el régimen disciplinario. Además cuenta con diez disposieiones

generales, siete transitorias, ociro reformatorias, dos disposiciones

deroga.tcrias y una clisposición final. pn el Título Prirnero se define el

objeto :/ el ámbito del Proyecto, determinando un régimen jurídico

especial para los funcionarios que integran estas instituciones. Esto

clebido a que, si bien no se trata de cuerpos de seguridad corno las

Fuerzas Armaáas o la Policía Nacional, si son órganos disciplinados y

.ierarquizados que deben cumplir tareas diferenciadas del resto de

servidores públicos. Por ejempio, tareas de alto grado de riesgo como la

extinción de inCendios o labores de vigilancia del trándito que requieren

un horaiio de trabajo diferenciaclo. Por esta razórr, se establece un

régimen jurídico especial teniendo como normativa supletoría a la Ley

Orgánica del Servicio Público en 1o correspcndiente. Por otra parte, se

establece i-rn print:ipio de coordinación interinstitucional debido a que las

tai:eas relacionadas a la seguridad ciud adana, convivencia y control,

tienen que articularse con las políticas que emita el Ministerio rector de

la materia. El no contar con tal principio fundamental implicaría creai

un modelo de descentra\izacionde ias tareas de seguridad que podría ser

riesgoso para la existencia misma del Estado. En efecto, la Constitución
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estabtrece como competencia exclusiva del. Estado central "La defensa

naciona.l, protección interna y orden público". La Constitución otorga esta

competencia de rnanera expresa al.Presidente de la República, al señalar

entre sus atribuciones "Velar por el mantenimiento de ia soberanía, de la

independencia del Estado, del orden interno y de la seguridad púbiica...".

Por esta razón las entidades reguladas en ei presente Proyecto cle Ley

realízan únicamente una tarea complementaria a la que ejerce el Estado

centrai, de ahí la necesidad de la coordinación interinstitucional bajo la

rectoría del Ministerio respectivo. Por otra parte, se establecen los

derechos específicos que tienen la-s personas que integran estos cuerpos

complementar:ios de seguridad. No se incluyen los derechos a la vivienda

o a la alimeirtación de folina expresa, sino en función de ios

requerimientos institucionales. Por ejemplo, en el caso del Cuerpo de

Seguridad y Vigilancia Penitenci aria, es necesario que mientras sus

funcionarios se encuentren de turno, recibarr ei córrespondiente servicio

de aiimentación p"rr- eviiar que descuidenrr; puesffie trabajo; r+sí

mismc, al ser estructuras.jerarq',rizadas, se regula r:n régimen de carrera

que permite a las personas que integran estos 
tcuerpoq contar con

estabilidarj y posibilidaCes de ascenso. Esto incluye ios gastos de

capaci"ración y un régimen de formación qure deberá contar con las

acreditaciones y malia curricular legalmente aprobadas. Por su parte, el

Titulo Segundo hace referencia a la estructura de las entidades de

seguriciad complementarias. En este senticio, se establece clararrrente que

las facultades cle rectoría, planificación, regulación, gestión ¡r conti'ol en

el ámbito nacional recaen en el órgano de la Función Ejecutiva de ia

respectiva materia, mientras que ias facultades locales de rectoría,

planificación, regulación, gestión y control recaen en el respectivo

gobierno auténomo descentralizado municipal, en el árnbito de srts
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competencias y en su respectiva circunscripción territorial. Las entidades

complementarias de seguridad. están estructuradas'en un nivel directivo

y en un nivel técnico operativo. Es importante recalcar que Las personas

que integran el nivel técnico operativo pueden, en función de sus mé.ritos;

acceder al nivel directivo. Esta estructura establece la línea jerárquica,

en cuya cima se encuentran los servidores que realízan las actividades

de conducción y mando, seguidos por el tnando intermedio y la

coordinación operativa; mientras eue , en el nivel operativo, se

encuenLran la supervisién y ejecueión operativa. Cada una de las

estructuras específicas está establecida en e1 Proyecto de Ley, a fin de

homologar su cadena de mando a nivel nacional. El caso de los Cuerpos

de Bomberos merece una mencién especial, puesto que además de la

estructura institucional se determina la creación de un Comité de

Administración y Planificación. Esto debido a que muchos Cuerpos de

Bomberos del país han señalado la necesidad de fortalecer sus

capacidades de gestión administrativa y financiera que, en muchos

casos, es manejado por los municipios sin consideración a las

necesidades institucibnales y a su autoncmía. Finalmente, el Título

Tercero regula todo el régimen administrativo disciplinario de las

entidades estableciendo tanto faltas comunes a torlos los cuerpos

ciasificadas como leves, graves y rnuy graves, dependiendo del bien

juríclico afectado: imagen de los sen idores y el ambiente de trabajo, orden

,disciplinario o institucional y atención o prestación del servicio; además

clel procedimiento para su sanción. Dependiendo del tipo de falta la

sanción puede ir desde Llna amonestación escrita hasta la destitución.

Se establece de forma específica la prohibición de sancionar con castigos

corporales, injurias, trabajo humillante o cualquier otra forma que atente

"onir. la integridad y dignidad o los derechos constitucionales. La
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sanción es impuesta por el superior jerárquico en el caso de las faltas

leves y por la Comisjón de Administración Disciplinaria en el caso de

reincidencia o de cometimiento de una falta grave o muy grave. Se

establece la posibilidad de presentar el correspondiente recurso de

apelación, el que será presentado ante la máxima autoridad de la entidad

rectora nacional o local quien 1o resolverá. De esta manera se busca

garantízar el debido proceso y los derech.os las personas que integran

estas entidades complementarias de seguridad complementaria. 5.

Recomendación. En consideración a que el Proyecto de Ley Orgánica de

las Entidades Complementarias de Seguridad Ciudadana y Orden

Fúblico objeto del presente informe guarda armonía, comprende la

misma materia y complementa el desarrollo normativo establecido en el

Proyecto de Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana,

recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional, autorízar a la Comisión

Especializada Permanenté de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionaies y Seguridad Integral, que :ur.a vez concluido el primer

debate, unifique el presente Proyecto de Ley con el Proyecto de Código

Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana, con la finalidad de

presentar al Pleno de la Asamblea Nacional un solo texto para segundo

debate. En el análisis del articulado la Cornisión encontró dos temáticas

que no pudo resolver en su propio ámbito. Ei primero referido aI carácter

de no deliberantes (artículo 3) de las entidades aquí reguladas y el

segundo referido a la aplicación del principio de reiteración o reincidencia

de faltas (artículo 111); por 1o cual solicita al Pleno de la Asamblea

Nacicnal profundizar en el análisis de estos dos puntos. 6. Aprobación

del informe. Por las motivaciones constitucionales y jurídicas expuestas,

ia Coneisión Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Iritegral, resuelve aprobar el
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presente informe paía- primer debate del Proyecto de Ley Orgánica de las

Entidades Complementarias de Seguridad Ciudadana y Orden Público.

Suscriben el presente Informe la asambleísta María Augusta Calle, la

asambleísta Dora Aguirre, el asambleísta Fernando Bustamante, el

asambleísta Francisco Hagé, la asambleísta Verónica Rodríguez, la

asambleísta Rocío Yalarezo, la asambleísta María Soledaci Vela, el

asambleísta Eduardo Zarnbrana. La asambleísta ponente es la
asambleísta María Augusta Calle, Presidenta de la Comisión". Hasta ahí

el texto, señora Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Antes de dar paso

a la Asambleísta ponente, vamos a abrir cornisiones generales en el Pleno

de la Asamblea. Vamos a recibir en primera instancia a Magno Becilla,

Prir¡rer Jefe de Bonrbéros, del Cuerpo de Bomberos de Ventanas

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A REPRESEN'IANTES DE LOS

CUERPOS DE BOMBEROS, DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS Y

VIGILANTES DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS, CUANDO SON LAS

DIEZ HOR-AS TREINTA Y UN MINUTOS -----------

:

INTERVENCION DEL' SEÑOR MAGNO BECILLA., PRIiVIER JEFE 'DE

BOMBEROS DE VENTANAS. Serlora Presidenta, señora Vicepresidenta,

señoras y señores asa-mbieístas, compañeros bomberos, pueblo

ecuatoij.ano: Nosotros los bomberos somos parte de la sociedad, pero

estamos administrados por una Ley de Defensa contra Incendios, Qüe

viene desde el año mil novecientos setenta y nuevé, que hasta la presente

fecha todavía está en vigencia. El señor Presidente de la República en el

año dos mil catorce, envía un Proyecto de Creación del Libro Cuarto del
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Código Orgánico de las entidades que damos seguridad ciuda.dana y entre

ellos estamos los bomberos. Este Proyecto fue analizado en la Comisión

anterior, cuando estaba el diputaCo Bustarnante de Presidente y ahora

tenemos el honor de que María Augusta Calle, Asambleísta y como

Presidenta de esta Comisión, junto con los señores asambleístas han

analízad.o este Proyec'r-o. Este Proyecto fue analizad.o por una comisión

elegida por los bomberos en una asamblea nacional en Guayaquil y

estuvo la representación del Jefe del Cuerpo de Bomberos de Quito, del

Jefe de Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, del que habla que representa

a los Cuerpos de Bomberos pequeños, y 1o hemos analizado

profunclamente y consideramos que como fue analizad,o por nosotros

tiene tocio lo qr-te nosotros requerimos y si alguna sugerencia 1o vamos a

hacer, 1o haremos por escrito. Pero, ¿cuál es la situación? Señoras y

señores asambleístas, nosotros no vivimos de ninguna transferencia o de

alguna partida presupuestaria ni del Presupuesto General del Estado ni

del presupuesto cle los gobiernos provinciales ni de los gobiernos

rnunicipales. Nosotros vivimos de la contribución ciudadana a través de

la planiila de energía eléctrica, del pago catastral urbano -v"rural de los

pueblos y también de las tasas de prevención de incenclios. Actualmente

hemos firmado convenios de cooperación con las empresas eléctricas, eü€

es la única vía para nosotros poder rnantener nuestros recursos. La

Asociación de Municipalidades del Ecuador envió un oficio al Presidbnte

de la Repirblica y a la Presidenta de la Asamblea para que se considere

una reformá a la'Ley Orgánica, para que las empresas eléctricas

continúen cobrando esta contribución ciudadana. Esperamos que eso

esté incluido aquí en la firma de los convenios, pero ya dicen las empresas

eléctricas que solamente un año van a recaudar, hrego después cómo

vamos a sobrevivir. Señoras y señores asambleístas, nosotros qlreremos
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plofesionalizar a los bomberos de la República del Ecuador, como hay

profesionales bomberos en diferentes países de Arnérica y del mundo.

Somos graduados en academias o en escuelas,. pero nosotros queremos

hacer ia malla curricular para que la Senescyt nos califique, que las

universiciades tengan una carrera profesional en Gestión de Riesgos,

cionde estamos los bomberos, eso es importante para nosotros aquí en el

Ecuador. Bomberos, hay voluntarios y rentados, tenemos que conservar

ese voluntariado, el número cie Cuerpos de Bomberos son ma¡¡ores que

los municipios, porque hay Cuerpos de Bomberos en parroquias, en

cantoires, efl las capitaies de provincias. Sornos un organismo de

respuesta y cuando hay una emergencia- somos los botnberos que

llegamos en primer lugar. Ustedes flreron testigos qr-te L:uando hub<¡ la

emergencia en Manabí, los bomberos estuv-imos trabajando junto con los

herrnanos bomberos de cliferentes países y vieron el trabajo e incluso el

señor Presidente de la República felicito el trabajo cle los bornberos.

Nosotr"os apelamos a la sensibilida-d de ustedes, señoras y señores

asambleístas, porque sé que aquí habrá aigún bombero, un Asambleísta

con pasíón de bombero, ha de tener algún familiar que séa bombero ¡,- es

importa-nte q.ue nosotros coirtinuemos uniáos y trabajando y mejorando,

profe sion alizand,o esta institución, que bs una institución que no

solamente está para apaga-r incend.ios, está para dar primcros aLrxiiios,

paradar rescate y salvataje, somos los primeros en estar en ia vía cuando

lráy un accidente de tránsi'r-o. Por 1o tarrto, apelc a la setisibiiidad para

que ustedes eir el próximo debate aprueben este Pr<;yecto, apruebetr e'ste

Proyss¡e y nosotros como bomberos rv'amos a hacer nuéstra sugerencia

por escrito. Muchas gracias, señoia Presidenta., muchas gracias, señores

asambleístas. -----------

LA. SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Agradecemos'la presencia dei" Frimer
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Jefe de Bomberos de Ventanas, Magno Becilla, y recibimos en este Pleno

a1corone1EberArroyo,d.e1CuerpodeBomberosdeQuito'

INTERVENCION DEL CORONEL EBERARROYO, JEFE DEL CUERPO DB

BOMBEROS DE QUITO. Señora Presidenta de la Asamblea Nacional,

muy buenos días; señoras vicepresidentas, muy buenos días; señoras y

señores asambleístas, muy buenos días; buenos días a todas las

personas que se encuentran presentes aquí en el Pleno. En prirner lugar,

a non:bre de las damas y caballeros del fuego, reciban ustedes un cordial

saludo y muchísimas gracias por habernos invitado el día de hoy para

hac'^r una exposición de lo que nosotros pensamos o de 1o que nosotros

sentimos sobre el Libro Cuarto de Seguridad. No quiero alargarme mucho

y quiero empezar puntualizando algunos temas que son importantes.

Primero, es importante que conozcamos que los Cuerpos cie Bomberos

dei país son iristituciones civiles que necesitarr un tratamiento especial,

nosotros no somos instituciones militarizadas ni militares tampoco. Por

lo tanto, son importante los siguien,"" ptrrtos a tratar. En el artículo

catorce del Proyecto de Ley respecto de los aspirantes, nosotros hemos

considerado añadir algo que es muy importatr.te, por cuanto aquí hablan

sobre una remuneración que debe tener el aspirante o la persona que

está en proceso de formación y nosotros nos hemos permitido sugerir, sin

embargo de existir disponibilidad presupuestaria, se podrá reconocer

subvencidnes económicas. Caso contrario, al existir en el cuerpo de la

Le5z que se debe reconocer subvenciones económicas, va a ser esto

mandatorio y si los Cuérpos de Bomberos no tieneu los recursos

necesarios no podrán pagar. Entonces, ese es ei punto importan+"e. Aparte

de todo esto, en el artículo quince de 1a selección de los aspirantes,

nosotros en todo ei listado que se pone, hemos añadido dos rrumérales,
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que consideramos que será importante, como es el ser ecuatoriano o, en

su defecto, el ser nacionalizado y no tener deudas con el Estado

ecuatoriano. De esta manera podemos garantizar que aquellos aspirantes

sean personas que se mantengan en una línea, más que todo, moral.

Luego de esto en el artículo dieciocho, de la estabilidad y de las

evaluaciones, hablan claramente de todas las evaluaciones que nosotros

tenemos que recibir, como son los exámenes físicos, académicos,

sicológicos y pruebas de confíanza. Les comento rápidamente, señores y

señoras asambleístas, que el Cuerpo de Bomberos del Distrito

Metropolitano de Quito desde hace cuatro años atrás venimos tomando

pruebas académicas a nuestros bomberos cada seis meses, pruebas

físicas cada seis meses con el fin de.tener una mejora continua en los

procesos de formación, en los procesos de entrenamiento del personal de

bomberos. En tal virtud,, aquí nosotros hacemos una observación y la
observación que hacemos es que no haya una segunda opción para la

prueba de evaluación d.e conftanza, porque es o no es coirfiable no más,

si soy confiable :urra vez seré confiable siempre y la confianza no está

sujeta a dos o tres evaluaciones, creo que la confianza debe ser sujeta ni

siquiera a evaiuación sino de ser intrínseca en el ser humano. De toclas

maneras, estas son nuestras observaciones, luego de esto en el artículo

treinta y cinco, de la Dirección General, clicen claramente que: "La

máxima autoridad de la entidad que ejerce la rectoría nacional o local

podrá nombrar a un funcionario de libre remoción para la dirección

estratégica y políticd' y nosotros añadimos: "El funcionario que ejerce la

dirección estratégica, política y administrativa durará en sus funciones

cuatro años quien también deberá ser evaluado por sus resultados",

porque el Cornandante de Bomberos, el Jefe de Bomberos no puede ser

una persona que 1o sabe todo, tiene que ser evaluado constantemente
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también en base a srls resultados, en base a todcs sus procesos de mejora

continua que haya implementado en la institución. El tiempo es tan corto

y no me quiero aiargar, aquí existe la parte sancionatoria en la Ley y

dentro de la parte sancionatoria, señores, señoras asa.mbleístas, señora

Presidenta, permítanme sugerirles que el mejor prccedimiento

sancionatorio que nosotros tenemos es la Ley de Servicio Civii y Carrera

Administrativa, en eso 1o d.ice absolutamente tcdo, cuái es una fa-lta leve,

una falta grave, cuándo va a un surnario administrativo y cuándo es

sujeto a destitución; caso contrario, al nosotros tener un procedimiento

sancionatorio aquí, tendríarnos problemas en la apli.cación y iuego en los

recursos que se van a generar. Para concluir, señoras y señores

asa-rnbleístas, el Jefe de Bomberos de Ventarlas, que me antecedió, fue

muy claro en 1o siguiente: Los Cuerpos de Bomberos dei país,

lamentablernente soinos separaclos y somos el uno muy diferente del otro.

Bomtjeros Quito en todos sus procesos tiene certificación ISO nueve mil

uno, los Cuerpos de Bomberos de otros países no tienen esa capacidad.

Los Cuerpos de Bomberos, aparte de necesitar recursos, necesitan un

buen sistema de gestión, Lln buen sistema de pianificación estratégica.

Con todo esto es importante que los convenios con las empresas

eléctricas no sean ,le libre albedrío, sino que sean obligatorias, los

bomberos no podemos subsistir si no tenemos recursos. Luego de esto,

ia jubilación del bombero debería ser una jubilación temprana, no les

pido que sea una jubiiación que el Estado cubra esoi gastos, no, nosotros

los bomberos aportamos el nueve punto quince por ciento, que nos

dupliquen la aportación, pero que la jubilación sea a los cuarenta y cinco

riio" de edad. Ser bombero es una profesión de altísimo rie'sgo,

imagínense 1o que es tener a Lln bombero de sesetrta años en un equipo

de trabajo, n.o solo representa un riesgo para é1, sino un riesgo para el
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equipo. Luego, señores asambleístas, permítanme Lln minutito rnás, por

fa-vor, señores asambleístas, y le piCo un minutito más porque creo que

es la prilnera y la última vez que me pueda dirigir al Pleno. Señores

asambleístas, el Cuerpo de Bomberos del Ecuador es una institución

débii, totalmente débil. No tienen iCea ustedes, señores asambleístas, io

que tuvimos que ver en el terrernoto cie Manta. En el terremoto de Manta,

Bonrberos de Quito iiegaban con sistemas de sonorización, con sistemas

de rayos equis, etcétera, etcétera, de equipos y existían Cuerpos de

Bomberos peqr.reños que ní siquiera sabían qué es un martillo de

impacto. Este tipo cie debilidades que tiene esta institución en el país

genera una faiencia como ecuatorianos, geners- una falencia de seguridad

a nuestros conciudadanos. Les invito, señoras y señores asambleístas,

qr-re pensemos en Llna institución a nivel nacionai, donde existan

procesos y procedimientos de calidad, procesos y procedimientos óptimos

para que estos ciudadanos 5r siu¿acianas ecuatorianos, A qúienes usteiles

representan; estén protegidns por todas las instancias. No puede ser

posible que existan Cuerpos de Bomberos que rrivan con un presupuesto

de treiiita mi1 dólares al año, eso no puede darse, y perdónenme que 1es

cliga a título personal, el Cuerpo de Bomberos de Quito ha donado setenta

y cinco vehícirlos de emergencia a los Cuerpos cle Bomberos pequeños,

pero este'es un terna de responsabilidad lsocial rie todos y todas'los

ecuatoriarros, pará eso se necesita recursos, para esto se necesita una

verdadera planeación estratégica a nivel nacionai de lo-s bomberos. Ser

una sola institución incluso por economía de escala nos fanorece, no es

lo rnisrno que Quito compre mil trajes de bomberos y que Pujiií compre

cuatro trajes de bomberos, no es 1o mismo. Entonces, creo que esto les

dejo a ustedes, señores asambleístas, a st-l debate, para- qite siempre

busquemos ei bien común de las instituiiones. Luego, ia tituiaciOn d.
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bornberos, eue hablaba mi compañero, nosotrcs seguimos cursos de

bomberos,'lós séñbres cadetes de Bomberos Quito estudian dos años y

¿qué título obtienen? Ninguno, He hablado con la Senescyt para que nos

den uha carrera técnica, si el señor de.ja de ser bombero que pueda

continuar con su profesión, tlna carrera técnica en seguridad.

Errrpecemos a normar y a regularizar las escuelas de bornberos que

existen en el país, no porque yo soy Cuerpo de Bomberos pueda tener

una escuela de bomberos, debe cumplir con ciertos requisitos y con

cierLos estándares establecidos en la Ley de Educación Superior. Con

esto, señoras y señores asambleístas, les quiero decir de antemano que

les agradezco profundamente a ustedes, profundantente por pensar en

aquellas clamas y caballeros del fuego, en aquellos seres hurnanos que 1o

único que hacemos todos los días es pensar cómo o qué nos inventamos

para.rescatai'un ser humano o para rescatai'un animal. Creo que ser

bombero y estoy convencido que ser bombero no es una profesión, es un

estilo de vida. Es el mismo estilo de vida que ustedes han elegido, señoras

y señores asambléístas, que nosotros hemos elegido y estamos gustosos

de servirlo"; 
"in 

embargo, no se olviden, señores asambleístas, que estos

bomberos aigún día fueron invisibilizados y después nos han visibílízado

y el trabajo que nosotros hacemos es silerrcioso, continuó y constaute y

buscando siempre un valor agregado, eu€ es el amor en el seruicio que

nosotros clamos a nuestros conciudadanos. Para despedirme, les

agradezco prof'undamente, pero creo que los bomberos necesitamos

también carnbios de fondo, aparte de la forma; por 1o tanto, les invito a

usteCes que sean nuestros aliados estratégicos, para que esta institución

que vela por la seguridad de todas y todos, cada día sea mejor y esa

responsabilidad ustedes dirán, después de los años, yo coadyuvé

paLra que esta institución sea ahora así. Muchísimas gracias por
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haberme escuchado y muchísimas gracias por tomar nota de mis puntos

dei vista.

LA SENORA PRESIDENTA. Agradecemos la presencia del coronel Eber

Arroyo, Jefe del Cuerpo de Bomberos de Quito y vamos a recibir a Walter

,Iírrrénez,lnspector de Aduanas, del Servicio Nacional de Aduanas.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WALTER JIMÉNEZ, INSPECTOR DEL

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS. Con su venia, serlora Presidenta de

la Asa.mblea. Licenciada Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea

Nacional; señoras vicepresidentas; señoras, señores asambleístas;

señoras, señores compañeros uniformados: Es importante esta mañana

para nosotros saber que estamos ante ios dignos representantes del

pueblo, porque somos pueblo y queremos ser escuchados. El mejor

premio de 1o actuado por vosotros en favor de nuestra digna institución

es saber qlre se ha conseguido un verdadero objetivo, como es el logro de

esta nueva Ley y digo nueva porque prácticamente hemos carecido de

una ley durante mucho tiempo.'La parte uniformada de la Unidad de

Vigilancia Aduanera, en esta mañana, hace eco al ciamor del uniformado,

al clamor de una familia que ese uniformaclo 1leva en sus hombros y es

importante que como ustedes representantes del pueblo, solicitamos nos

escuchen y que ese clamor se haga realidad. El personal uniformado de

la Unidad de Vigilancia Aduanera agradece a la Asamblea Nacional,

liderada por dignos representantes del pueblo; nos permitimos ser

escu-chad<rs e intervenir con la. humildad que nos caracteri za, co.r_ esa

sencillez de llevar un uniforrne durante trescientos sesenta y cinco ciías

del año, en u.na frontera donde damos nuestra vida, quizás para muchos

desconocido, pero estamos aquí presentes para evocar ese clamor.
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Conscientes de que este día qued ará grabado en la retina de cada ente

uniformado, de cada familia que es el pilar fundamental de este valeroso

ser humano, de este incansable luchador en ia bataila que clía a día

entablamos a costa de nuestra propia vida, con compañeros que ya han

caíCo, con cornpañeros que ya han fallecido en el cumplimiento fiel de su

deber 5r compañeros que seriamente se encuentran afectados en su salud,

sin tener un hospital donde recurrir, sin tener un lugar donde llegar en

caso de una emergencia. Seres humanos que sienten y palpa.n el

sufrimiento de 1o que es separarse de sus dignas familias para cumplir

con 1o encomendado; con remuneraciones demasiado bajas, personal que

percibe no'¡ecientos dólares apenas con veinticinco o treinta años de

servicio a costa de su propia vida y manteniendo una familia estando a

1o rnejor al frente combatiendo este gran mal que es ei contrabando en

una frontera. Para curnplir con lo encomendado, cuyas remllneraciones

no alcanzan este sustento familiar ni personal y que este personal batalla

férreamente en contra de este mal que acaba cada día con nuestra

sociedad, con apenas quinientos hornbres aproximaciamente a nivel

nacional con que cuenta la institución, realíza una ardua labor diaria

generando al Estado ecuatoriano, como por ejemplo, en el año dos mil

quince cuarenta y cinco millones de dólares y que estos quinientos

sesenta y dos hombres apenas tienen un recurso económico que no

borclea los ocho millones de dólares, esto incluye únicamente én iJrlazorra

secundaria que es ia frontera de nuestro país. A sabiendas y muy seguros

qr-,e rru.stras peticiones, observaciones, reformas, serán escuchadas por

cacla uno de ustedes y quedarán sembradas en esta nueva Ley y por ese

accionar positivo y sincero de ustedes, en busca de dejar plasmado y bien

cimentado este cuerpo jurídico que bien lidera una Cor-nisión y que

seguimos haciendo eco para que se curnplan nuestras demandas, con la
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finalidad de que ningún interés político pueda manipular y socave la

esiructura de esta institución noble y digna, quizás desconocida en

nuestra sociedad,. porque no ha habido un amparo legal q'úe nos cobde.

Conocedores eie su lucha, emprendedora y calidad de li erazgo para

dirigir con actitud de un gran cambio, digno y positivo a través de la

revolución ciudadana, una ,érarr institución como 1o es ei día de hoy la

Asamblea Nacional. Hoy inicia el primer debate del Froyecto cle la Ley

Orgánica de 1as Entidades Complementarias de Seguridad Ciudaclana y

Ctrden Público y siendo que nos encontramos inmersos en este Proyecto,

considerando que el señor economista Rafaei Correa Delgado, Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, firmó el compromiso

presid,enciai dieciséis quinientos cuarenta y cinco en el mes de

septiembre de dos mil once, mediante el cual consideró el proceso de

fortalecimiento, jerarquízación y homologación de la Unidad ,C.e Vigilancia

Aduanera, en reconocimiento a las funciones especiales, niveles de

riesgo, jornadas laborales especiales, coordinación interinstitucional y

régimen de trabajo cÍe todo su personal, así corno tonnando en'cuenta la

firme y deciCida intención del Gobierio Nacional de dar un ordenamientc

iegal a varias instituciones que i.ntegrarían este Proyecto y por qué no

decirlo a viva vaz, la Comisión de Soberanía que está a cargo de este

Proyecto definitivo para ñuestra institucióá. Acudimos ante vosotros con

ün grito unísono de ver plasmada nuestra verdadera realidad en una bien

instituicia ley, haciendo eco de 1o que es realrnente la institución en la

actualiciad y 1o que será clespués gracias a su decisión desinteresada,

inconciicional y positiva a favor de un indudable cambio como lo

establecen sus bases, esa gran revolución ciudadana, cámbio ciefinitivo

que hará grande cada ins'.itución a través del servicio de nrtestro

ciuda-dailo común, anhelando ciejar plasmado tin legacio institucional
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bibn estiucturado a nuestros predecesores con una institución bien

constituida y fundamentada en bases firrnes. Solicitamos, en este

momento, señora Presidenta de la Asamblea, señoraS, señores

asambleístas, que nos despojemos de toda jerarquía polÍtica y de manera

muy humana nos escuchen, pronunciándose favorablemente al pedido

qrle realizamos a través de este pliego de peticiones y observaciones a la

ley, en beneficio netamente institucional, ya que como ente dei pueblo

que somos y vistiendo este uniforme que es sÍmbolo de gallardÍa, dignidad

y honor que nos caracteriza. Señora Presidenta, señoras y señores

asambleístas, solicitamos de la manera más comeclida, se dignen recibir

un piiego de peticiones y observaciones a esta Ley 5' sean consideradas

por tod,as las sefioras y señores asarnbleístas, en este primer debate en

ternas inherentes y únicamente y exclusivo institucional y sean tomadas

en 
'cuénta 

dentro ciel Proyecto de la Ley Orgánica de las Entidades

Complementarias de Seguridad Ciudaclana y Orden Público. Y, por qué

no nomb rar aalgo rnuy importante, señora Presidenta y señoras, señores

asambleístas, un proverbio de la Santa Biblia, "porque Jehová, da la
sabiduría y de su boca viene el conocimiento y la inteiigencia", este gran

contingente vamos a salir de aquí convencidos de que hemos sido

escuchados y que nuestro pliego de peticiones va a ser plasrnado en una

Ley en beneficio del ente uhif<rrmaclo. Señora Presidenta, señora.s, señores

asambtreístas, compañeros uniformados, muchas gracias, Dios los

bendiga.

LA SEÑORA

Inspector de

Nacional de

PRESIDENTA. Agradecemos la presencia ie Walter Jiménez,

Aduanas, como también a todo el personai dei Servicio

Aduanas. Recibimos también a Edgar Vega, Inspector de

Aduana.-----
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INTERVENCIÓI.I nBI, SBÑOR EDGAR VEGA, INSPECTOR DEL SERVICIO

I'IACIONAL DE ADUANAS. Señora Presidenta de la Asamblea Nacional,

señoras Vicepresidentas de Ia Asamblea Nacional. Honorables

legisladores, buenos días. Es un verdadero honor dirigirme a ustedes

como representante de la Unidad de Vigilancia Aduanera. La intervención

de mi compañero Walter Jirnénez, hace pocos minutos, aclaró de cierta

manera quiénes somos la Unidad de Vigilancia Aduanera. Somos una

institución que a 1o largo del tiempo ha recibido o ha sido objeto de

muchos cambios en las leyes que nos imponen para cumplir nuestra

obligación. Es así que, el último cambio que tuvimos fue con el Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones en elaño dos mil diez,

conociéndonos como Unidad de Vigi.lancia Aduanera y en la que, después

de su aprobación, nos deja la tarea de la ejecución de operaciones

relacionadas con el delito aduanero y su investigación en el territorio

nacional, para 1o cual cumplimos funciones similares a la Policía

Nacional y a las Fuerzas Armadas, uniformados y armados. Controlamos

el territorio nacional desde las fronteras hasta el interior del país, nos

enfrentamos con una deiincuencia organízad.a. en este tema; bien 1o dijo

mi compañero: nuestra historia deja compañeros que han ofrendado su

vida en el curnplimiento de nuestra misión. Colaboramos en el control de

armas, explosivos, municiones, en el control del lavado de activos, en el

control dé drogas y en las investigaciones técnicas con la Fiscalía

tendientes a controlar la comisión del delito aduanero. Esto

puritualizando exactamente nuestro numérico somos apenas quinientos

sesenta y dos funcionarios a nivel nacional, que hemos sido eficientes y

eficaces, así lo indican las estadísticas que anua.lmente el Servicio

Nacional de Aduanas del Ecuador expone al país. El ámbito actual de

nuestras competencias tiene relación directa con la seguridad ciudadana,
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scmos la piel del paÍs. La Aduana es ei primer contacto del extr:anjero con

el país y estamos a 1o largo de las fronteras terrestres y como zoÍ'La

primaria la Aduana en ios puntos habilitados de entrada o salida de

personas al p-r¿i". La reglamentación vigente es incoherente con nuestra

misión ¡r funciones; es por eso que el establecimiento de un sistema

integrai de seguridad a tra-vés de un nuevo marco legal que nos permita

a las entidades que tenemos una formación cie tipo castrense y

perseguimos infracciones ]'delitos, en nuestro caso en particular la lucha

diaria ccntra el contrabando, aprehendiendo pel'sonas, mercancías y

meclios de transporte en cualquier punto del país, a cualquier hora o día

del año, por 1o que debemos curnpiir nr.restras tareas en ámbitos y

jornadas laboraies totalmente diferente al resto de funcionarios públicos

del país. Consideramos que está por demás justificacia la necesidad de

contar con rlna ley que nos permita adoptar estructuras y procedrmientos

que den agilidad y coherencia a la prestación de nuestros servicios. Y

gracias a la actual administración, a la Mesa especializa-da d,e esta

Asamblea Nácional, al Ministerio Coordinador cie la Seguridad y a

nubstras autoridades del Servicio Nacional de AduanaS del Ecuador; y,

por set'cle nuestro interés hemos venido aportando por casi cuatro años

en alcanzar Lln cuerpo legal qüe recoja nuestias aspiraciones. La creación

Ce un nueVo régimen profesional para quienes somos el presente

inStitucional y nos permita trazar un adecr;ado plan de.carrera que nos

proporcione estabilidad y posibilidades de ascenso para quienes seau el

relevo generacional necesario para la vigencia plena de la institución,

determinando un régimen especial para los funcionarios que integramos

el Cuerpo de Vigilancia Aduanera como órgano disciplinado y
jerarquízado. La creación de este Código constituye para nosotros un

instrumento legal que nos posibilita la colaboración con la seguridad
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ciu.daCana; el fortalecimiento institucional por medio de una estructura

jerárquica operativa como un plan de carrera y una rem-úneración acorde

a nuestras funciones, lo cual reafirmará nuestro compromiso

permanente, permitiéndonos que de aquí en adelante con el

lbrtaiecilniento que año a año, lamentablemente m.i tiernpo ha terminado

y creo que la gratitud queda en el corazón. Honorables asa¡nbleístas, este

nuevo Código genera la necesidad urgente de que se incluS'a dentro de la

segr-1¡i¡l¿¿ social universal que ha sido el pedido ta-m'oién del Cuerpo de

Bomberos, rrn acápite especial para quienes formarrros parte tj.e este

nuevo marco legal. Muchas gracias; bu-enos días a todos.----

LA SEÑORq, PRESIDENTA. Gracias. {gradecemos la presencia de Edgar

Vela,Inspector de Aduana; y, recibimos a Yolanda Moreno del Cuerpo de

Vigiiancia Penitenciariay con eso cerra,ríarnos comisión generai.----------
.

INTERVENCION DE LA SEÑORA YOLANDA MORENO. DEL CUERPO DE

VIGILANCIA PENITENCIARIA. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta

de ia Asamblea Nacional; señoras Vícepresidentás, señoras y señores

asambleístas; dignos representantes de las entidaci'es cornplementarias

de segúridad ciucfadana ]'orden púbiico: Tengo el honor de dirigirme a

ustedes en representación ciel Cuerpo de Seguriclad'Feniteniiária, me

digna ser vocera en esta instancia legisl.ativa. cjue cl-ebate la aprobaciórr cle

la Ley Orgánica de Entidades Complementarias de Seguridad Cíudadana

y Ord.en Público. Es de vital impcrtancia, señoras y señores asambleístas,

que tr*ctecles ceÍ\ozca.r- nuestro parecer. Ñosotros somos los actores

principales Ce la seguridad penitencrarla, sorn-os los que evideirciamos a

través de nuestras labores, las fortálezas y clebiiidades cle esta especial y

compieja iabor prcfesionai. Dada la relevancia d.e es1"e debaie, nos es
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necesario eyidenciar principios eonstitucionales, el marco legai y

aspectos instftucionales respecto del sistema penitenciario del país..

Ecuacior es el único en ia Región que establece a la rehabilitación y

reinserción social de las personas privadas de libertad como la finalidad

de la pena; vale decir: el sector penitencia-rio merece especial atención

por parte de la Constitución, esto es 1o que ha permitido que el Gobierno,

a partir del dos mil siete, comience con un decidido proceso de reforma

penitenciaria materialízado a través de una importante inversión en

infraestructura. La creación de un modelo de gestión penitenciaria que

dignifique y democratíza las relaciones de convivencia de las personas

privadas de libertad; y, la formación a.cadémica de tercer nivel a través

de la carrera técnica de seguridad penitenciaria, la cual ya está en

ejecución. Con la publicación del Código Orgánico Integral Penal en

febrero de dos mil catorce, se creó el Sistema Nacional de Rehabilitación

Sociai, el cual estabiece que éste deberá estar conformacio por personas

especializa-das en materia penitenciaria. En este sentido, el misrno cuerpo

legal crea también el Centro de Formación y Capacitación Penitenciaria,

que entre sus funciones señala: 1. Elaborar y aplicar el plan de formación

y capacitación para las y los agentes de seguridad penitenciaria; 2.

seleccionar, formar y cualificar a las y los aspirantes a integrarse como

profesional al Servicio del Sisterna Penitenciario; 3. Perfeccionar,

actualizar, promover y evaluar de manera constante al personal de Jos

centros de privación de libertad en cualquiera de las áreas penitenciarias.

Es claro, nuestra Constitución y cuerpos iegales, principalmente el COIP

demanda la imperiosa necesidad de profesion alizar a los servidores

púbicos penitenciarios del país, para lo cuai un marco legal específico

acorde con las necesidades y funciones propias de nósotros, las y los

agentes de seguridad penitenci aría, resulta fundamental. En la
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actr-ralidad la Lqy Orgánica de Servicio Fúblico, no diferencia a la función

penitenci aría, Fus servidores y especificidades de otros servidores

públicos. Nos encontramos, entonces, ante complicaciones legales de

adaptación del sistema penitenciario con la normativa vigente aplicable

a los servirlores públicos, 1o cual dificulta cuestiones que van desde el

desarrollo de una carrera que goce de estabilidad y especialidad, el

establecimiento de atribuciones y competencias, la inexistencia de una

estructura jerárquica y grados, la promoción del servicio mediante

ascensos, la imposibilidad de un régimen disciplinario acorde con la

nat:uraleza de nuestras funciones, entre otros aspectos que no reflejan la

realidad de las funciones que desempeñamos. Para nosotros es

importante explicar qué es trabajar en seguridad penitenciaria, existe

una evidente diferencia entre quienes cumplen al interior de los centros

uná labor únicamente administrativa con Ia que cumplimos un rol de

seguridad, con funciones como: control y mantenimiento del orden al

interior de los centros, control en situaciones de irisis, custodia y

traslado de personas privacias de iibertad al interior y exterior de los

centros, precautelar Ia integridad de las personas privadas de libertad,

Sus visitas farniliares, funcionarios administrativos, profesionales

públióos y privados, directivos, entre otras tareas complejas. Obviamente

todas estas actividades en un árnbito de séguridad, pero no hay que

olvidar que todas estas tareas coadyuvan al fortalecimiento de la
rehabilitación integral de las personas privadas de libertad. Es

importante visualizar que debemos estar preparados en dos ejes

aparentemente antagónicos pero evidentemente complementarios,

puesto que nos vemos enfrentados diariamente al manejo de personas

que requieren altos niveles de seguridad para su'custodia y convivimos y

actuamos con conflictos propios de un sisterna cerrado de privación de
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libertad. Trabajar como agente de seguridad penitenciaria involucra no

solt¡ ser el custodio de personas, somos los servidores públicos

fundamentales para Car cumplimiento a procesos judiciales, sentencias

privativas de libertad y el proceso de rehabilitación social. Por tanto,

rnuchas expectativas de operadores de justicia, las víctimas, el Estado.

lcs medios de comunicación, las familias, los cuerpos de seguridad

recaen sobre nuestra labor. Trabajar en este ámbitcl es laborar en un

annbiente permanente de mitigación de riesgos, involucra una presién

ad-icional y particular que no la tiene cualquier seru'idor públíco. Recluiere

una preparación básicamente en rlos ejes: el uso progresivo cie la c'uerza

que nos permita neutralizar el confiicto en todos sus nivelesi y, al mismo

tiempo, requiere estar preparado pa-ra un trato en el marco de respeto de

lcs derechos humanos Ce las personas privadas de iibertad y sus
.:,famiiias, lo anterior es atinente tanto á n @Eil

entonces imprescindible el jerarquizar eI ascenso a través de un sistema

de grados, mediante una meritocracia que valore la experiencia y

formación profesional, así como las capacidades del sen id.or público

penitenciario. Asi mismo, permitirá 
"orr"oiid", 

valores rnstitucionales y

una cul.tura de cuerpo propia que guiará con un sentido de pertenencia

e idoneidad ei cumplimiento de ia misión institucional. Este es nu-estro

interés para estar frente a trstedes, truscamos un trabajo de excelencia

en el Cuerpo de Seguridad Penitenciaria que permita llegar al fin último

cie ia pena que es la rehabilitación real del sentenciado. Estimamos que

hoy la Asamblea puede establecer un antes y un después respecto de

vacíós legaies, necesidades no cubiertas y trabas aciministrativas con

nuestra labor, tenemos la fundada esperanza q.ue todas ellas, a partir de

hoy, qued arán en el pasado. Estamos a puertas de un hito histórico para

nuestro quehacer profesional: En ustedes, señoras y señores
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asa-mbleístas, está en que nuestr:as aspiraciones históricas sean

atendidas, sabemos que n.uestro objetivo es también ¡1 de uste{_esr

rnejorar, fortalecer y desarrollar el Cuerpo de Seguridad Penitenciaria dei

Ecuador. Finalrnente. quisiera recordar que aly'er, ciieciocho de julio, se

conmemoró el día de Nelson Mandela, grar1líder sudafricano; recuerdo

este hecho porque las regias mínimas para el tratamiento de reclusos,

son también conocidas como las reglas de Mandela, estas a rnás de

proveer principios para ei cuidado de personas privacias de iibertaC,

también enaltecen la función penitenciaria, pues señalan que para el

tratamiento de los rechrsos será fundamental valorar la labor dei

personal perritenciario como servicio social de particular importancia.

En nornbre de tros agentes de seguridad penitenciaria quiero dejar

sentado nuestro comproiniso con 1a segurida.d penitenciaria del país;

solllos garantes 'pára e1 cumplimieirto de las penas, pero sobre todo,

somos faciiitaclores esenciáles para ios procesos de rehabilitación y la
posteiior reinserción social de los privado's de libertad. Corno

repr:esentante de los agentes de seguridad penitenci aría, reitero la
timportancia que reviste para nosotros el debate que hoy ustedes inician,

espero que con un sentido de empatía ustedes se pon.gan por un

rnomento en el lugar de nosotros los funcionarios penitenciarios, cle

nuestro trabajo y comprencian los altos grados de complejidaC: pero asi

mismo, afirmo ante usteCes que para poder enfreirtar estos riesgos y

dificrrltades se requiere que este serviiio público merezcá ser fortalecido.

I\{'-rchas gracias.--

LA .qFtñORA PRESIDENTA: Agradecemos la presencia de Yolanda }¡Ioreno

del Cuerpo de Vigilancia Perritenciaria y con eso cerra-mos coinisión

general en'este Fleno. Tiene la palabra Asami:leísta ponente,'asambleÍsia

María Ai:susta Calle.--------------: -----r-r--- :-----*--------
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LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA

REINSTALA LA SESiON. CUANDO SON LAS

MINUTOS.

LA ASAMBLBÍSTA CALLE ANDRADE N¿ERÍA AUGUSTA. GTacias,

cornpañera Presidenta; compañera-s, compañeros, buenos días. Recojo

ias palabras de quien me antecedió . en el uso de la palabra en la
Asamblea, la guía penitenciaria de apellido Moreno. Espero que el debate

de ahora tenga el sentido de patria. Nosotros quienes hacemos parte de

la Comisión de Soberanía, Integración, Relaciones 'Internacionales y

Segu:idad Integral, venimos simplemente a proponer un texto y a esperar

de ustedes, compañeras, compañeros colegas asambleístas que nos

iluininen en ei clebate, este es un primer borrador presentado a ustedes

para ser mejorado, ese es el sentido de urn primer debate de un Proyecto

de Ley, esperamos que así cómo durante este año y medio el texto iniciai

que fue presentado el tres de abril de dos mil catorce y que fue calificacio

por el CAL en septienibre del misrno año, que ha recibido más de Coce

observaciones de organizaciones por esórito en estos dos años y que ha

si,lo debatido en quince sesiones de la Comisión, de iguai manera ahora

pueda ser enriqúecido por ustedes en este primer clebate riel Flenc de la

Asambiea. Estamos abordando un tema rnuy importante, estamos

hablando de. entidades que realizan un trabajo complementario a ias

Fuerzas Armadas y a ia Policía Nacional. Hemos escuchado ahora

visiones desde las propias instituciones, instituciones que en realidad

históri-camente han sido relegadas del gran de-bate político. Por esa razón,

yo les pido que abcrdemos este texto, este debate y e.l estudio de este

texto desde la máiima responsabiliclad parlamen taria- que podarnos

hacer gala, este texto como ies decía, a partir de que fue presentado por

COMISION GEI{ERAL Y

ONCE HORAS VEINTIDÓS
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el Presidente de la República en abril dei dos mii catorce, tuvo Ia

comparecencia de veintiún organizaciones, se hizo una mesa de trabajo

para debatir con cada una de las organizaciones que saben el día a día

de su trabajo e ir modificando el articulado que estaba propuesto y que

ahora viene a ser analizado por ustedes. Fue un trabajo de un etlorme

diálogo J¿ consenso en el que tuvo un papel muy importante quien

presidió la Comisión de Soberanía, el compañero Fernando Bustamante,

que dío paso a este diálogo abiertc junto a las organízaciones que van

ahora a ser reguladas y que ilegó a su final en este año ya con la

conducción mía de la Comisión. Este es el trabajo que ahora les

proponemos, un traba.jo realizado desde múltipies voces, un trabajo

realízado desde todos los espacios que van a ser regulados, un trabajo en

el que estuvo siempre presente la posibilidad de escuchar, de modificar y

que sigue estando presente esa misma posibilidad, la de escucharles y

acoger sus 'sugerencias, este cuerpo legal pretende regular las

atribuciones, las competencias, la estructura jerárquica, los grados, la

carrera, el ingreso, la capacitación, Ia formación, la evaluación, el

ascenso de personal y el régimen disciplinario básicamente de seis

cuerpos, aquellos que depenclen directamente del Ejecutivo, que son el

Cuerpo de Vigilancia Aduanera, el Cuerpo de Vigilancia y Seguridad

Penitenci aria y la Comisión de Tránsito de1 Ecuador y aquellos que

dependen de los gobiernos autóncmos desce nLra\iza,Jos que son los

Cuerpos cle Bomlteros, los Agentes de Control Municipal y los de Agentes

Civiles de Tránsito. Yo quisiera decirles que en el ca-so de los bomberos

se conformó una comisión de representantes con los máximos jefes de

Quito, Guayaquil, El Tambo, Cayambe, Vinces, Cuenca y Patate y con

e1los analizamos este texto que ahora les entregamos a ustedes. Esta

mañana un colega asambleísta me decía que había cierta preocr-rpación
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del Cuerpo de tscmberos de Tnlc.án, todas las preclcupaciones que.tengan

están 1as puertas de la Cornisión abiertas para debatirles, este cuerpo

iegal tiene ciento veinte artículos, once disposiciones geriel-ales, siete

transitorias, seis reformatorias y dos disposicictfes clerogatorias. Yo

quisiera decirles que tocios estos cuerpos de segurida-<i complementaria

ya existen, que tenemos más de siete mii ciento sesenta y siete hombres

y mujeres parte de estos cuerpos de seguridad, no es un número que no

sea de tomar en cuenta, siete mil ciento sesenta y siete efectivos que el

costo corriente de las entidades qr-re dependen del Ejecutivo a.sciende a

más de ochenta miliones de dólares y que ia aplicación de este Proyecto

pretend,e racionalizar estos costos, optimizanclo el uso Ce recursos a

través de la creación en 1o. posille de niancomllnidades para el

funcionarniento de estas instituciones, ia,Jisminnción de catorce a nueve

graclos como en é1 casb de lós bornberos c la reducción de cuantiosas

Proyecto ,J.e Ley? Está

estructurado en tres Títulos básicos, treb grandeS Títulos, el de

Generaiidades que iegula objeto y ámbito, derechos, carrera, ascensos,

cesantía, jornada de trabajo. El Título II que regula la esttuctura, las

facultades y competencias del personal a niveles de gestión en los

aspectos específicos de cada uno de estos cuerpos complementarios; y, el

Títuio iII que regula el régimen disciplinario,'normas generales, tipos de

sanción, régirnen disciplinario, régimen disciplinario específico y

procedimiento' de sanción. Sobre el desarrollo de cada üno de estos

cuerpos van a reierirse los compañeros de la Comisión, hentos organizado

así la exposición de este Pro¡recto ante ustedés, integrand.o a todos los

rniembros de 1a Cc¡misién. Quisiera contarles qr"ie ótrando debatíamos la

estructura misrno, la Comisión no llegó a un consenso en la parte del

i:égimen disciplinario sobre ultiliz-sr como criterio la reincidet;cia o la
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reiteración cte las faitas para sancionarlas, este es un tema que les

pedimc,s que tomen espécial atención y que por favor: quisiéramos que

nos aporten con sus comentarios, cuái de los dcs criterios debe prinaar,

es una ctrestión que tenemos que resolverla y qlre qr;isiera-mod recoger

sus observacior:.es , par t'a'",or. E!. sistema cle conducción y rnando, esos

son l.os njveles de gestión q'Je se proponen sean hcmclogaCos, cna-tro

graiides niveles Ce gestión, esto es 1o óptimo; sin embargo, cada. una de

las institu()iones tendrán que recoger aqueilos niveles de los que tenga

capacidad cle gestionar de acuerdo a su tamaño, a sus recllrsos, a su.s

intcreses, pero siempre serán bajo estos niveles de gestión homologados.

Creo que io más importante de esta homologación de niveles cie gestión,

es que aquelias personas que están en mandos operativos, pueden hacer'

caÍ'rera dentrc Ce sus instituciones y pueden accecier a niveles cie mar-rdo,

es decir', 1,-a no van a haber dos grandes grupos, dos grancies clases dentro

de estis instituciones, sino que usted puecie enti'a;: desde ios ni'¿eles

inferiores y puede llegar a comandar esa- institución á través cle
..':

capacitación, fornracién y evaluación cortiinua. Hemos hecho aquí un

breve resumcn de ios beneficic¡s que traería'esi-a Ley. En cuantó á

foimaeiOn cxisten un sinnúmei'o de escuelas de fr:rmación qúe no tienen

ningúrr tipo de acredita'ción, eI Proyecto 'busca estandarizar en la
fornra-cion y capacitación pare mejorar la caiidad cle servicio. En cuanto

a la estructura se acaba con el caos y con las desigualdarles territoriales

al éshblecer una soia estructura homoiogacia. En cuanto a la carrera, se

crea utra carrera para todas las entidades a fin de profesionalizar aI

personal de estos cuerpos, criterios que hemos oíd,o ahora en las

intervenciones de los diferentes representantes de estas instítufiones. El

ascenso, se establece la posibiliriad de carnbio de nivel de aótivo a nivel

opere^tivo. En cuan.to a cierechos y obligaciones se establecell derechos a
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la rernuneración, ia formación, la estabilidad y el equipamiento entre
.

otros derechos. En cuanto al porte de armas también estamos regulando,

en varias de estas instituciones no es posible qLre porten armas de

carácter'letal. En cuanto a la evaluación se establecen parámetros

objetivos de evaluación, régimen disciplinario, antes había una enorme

dispersión en varias normas, con esta Ley se pretende homologarlas

respetandc las particularidades de cada cuerpo. Al bcmbero voluntario

se ie da derechos y desde la expedición de esta Ley se contará con seguro

de vida, con uniformes y equipo de protección. En cuanto a la irnagen

institucional a fin de brindar seguridad a la pcblación, se buscará

homolcgar la imagen institucional para evitar que cada cuerpo tenga una

imagen distinta en cuanto a los,grack-rs, en la actualidad existe Lln caos

en el establecimiento de 1os diversos grados, ahora se homologarán. De

lgu.al manera se homologarán ioé salarios para evitar inequidades y se

transvers a!ízo el enfoque de género en todo este cuerpo. Algunos puntos

fundamentales" Estamos desmilitarízando a estas instituciones, son

instituciones civiles que dan seguridad de forma complementaria, por esa

razón se eliminan los grados militares, coroneles de bomberos que no

habíari apagado ni un fósforo, pero que eran amigos de un alcalde l/ Que

se'quedaron de cor,cneles, o policías metropolitanos cuancio hay una
.;institución que es la Policía Nacional. Estamos proponiendo

denorninaciones diferentes, ustedes t-ienen para cada uno de esas

entidades, ustecles tienen en el Proyecto de Ley las difer'entes

denominaciánes que ahora se proponen. Quisiera decirles también, que

fundar::rentalmente los cambios propuestos al Proyecto preseutado por el

Presid.ente de la Republica son cuatro. El primero es la eliminación de la

Trahsitoria Primera que establecía el traspaso de militares a estos

iuerpos de seguridad y de homologación de estructura; si es que estamos
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desmilitarizando estas instituciones, mal haríamos en creer que lo*
militares obligadamente van a ser excelentes guías peniten.ciarios y que

pueden pasar a estos cu.erpos, hemos eliminado esta trarrsitoria que

causó además varias inquietudes, especia.lmente dentro de Fuerzas

Armada.s. Eliminamos el tratamiento de la Guardia Arnbiental, porque

creemos que es innecesaria. En el caso de que se necesitan hacer

operativos de control ambiental, por ejem.plo, para contrabandistas de

madera, tenemos a las Fuerzas Armadas, tenemos a la Policía Nacional,

no se necesita tener otra estructura militarizada como es la Guardia

Arnbiental y eliminamos del tratamiento de esta Ley, ]' se derogan las

leyes de Personal de la CTE y de Cesaniía de Funcionarios Civiles de la

CTE. Yo quisiera darles un ejemplo de la razón por la que eliminamos,

una persona que aporta durante toda su vida cuarenta y seis mil dólares,

al salir recibía una liquidación de casi doscientos mil dólares en la CTE.

Por esta razón, estamos eliminando esta Ley, derogando esta Ley.

Nosoiros les pedimos comedidamente que nos apoyen en éf debate

reflexionando sobre que si estas instituciones deben o rio deben tener el

carácter de deiiberante, en este punto no ilegamos a tener acuerdos

dentro de la Comisión, deben o no deben ser deliberantes estas

instituciones. Igualmente, quisiéramos escuchar de ustedes sus

reflexiones sobre la reincidencia y la reiteración que son dos conceptos

cliferentes que pueden modificar sustancialmente el régimen

sancionatorio. Señora Presidenta, pido cinco minutos posteriores para

hacerunamociónposteriora1debate.Muchasgracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta pcnente. Varnos a dar

inicioa1debateconlaintervenciónde1asamb1eístaDiegoSalgado.

EL ASAMBLEÍSTA SALGADO RIVADENEIRA DIEGO. Gracias, señora
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Presidenta, por la palabra. Primero, juzgo' necesario contarle aI pueblo

ecuatoriano que desde que ei Fresidente de ia República propuso un

Proys¿¿e de Cuarto Libro para el análisis y debate de esta Asamblea

Nacionai, ei primer cuestionamiento era de qué tipo de ley, si es eu€ se

trata" de 1.y, de qué tipo de Ley estamos hablando, nunca se me

respcrrciió. F{ace algrrnas semanas atrás que se retomó el ciebate de este

documentc o.ue se liamaba hasta hace poco Cr-rarto Libro de ias Entidades

de Seguridad Ciudadana, también <ligo, se retorrró y pregunté, consu.ité

en la Corrisión, eue por favor se diga qué tipo de ley es eL Cuarto Libro

que está proponiendo el Presiclente de la República. No se puclo

responder, finalmente el tiempo me dio Ia razón, deben ustedes conocer

y el pueblo ecuatoria.no sobre t9do, que recién la semana pasada o a lo

mucho hace ocho ciías, se cambió el título de este documento que se

llamaba Cuarto Libro ciel Código de Entidades cle Seguridad Ciuda.dana,

y me hace acuerdo mi esnimado amigo Raúl Auquiila, que a propuesta de

Raril se cambia el tÍtulo aLey Orgánica de Entidades Complementarias

de la Seguridad Ciudadana, por fin. Entonces decía, eue ye debo ser

absolutalnente transparente y sincero con el pueblo. Yo asistí a a la
medida cle mis posibilidades al trabajo de esta Comisión para discutir y

analízar el Cuarto Libro, pero obviamente no podía dar o proponer niis

ideas y ser parte de algo que yo juzgaba peleado con lá legislación

ecuatoriaii". Hu.y que conocer y hay que recordar a las señoras, que el

Coáigo cle Entidades de Seguridad Ciudadana que consta de un Título

Preliminar y de tres libros, se debatió en primera instancia hace tres

años, La Ley nos da a los legisladores cuarenta y cinco días para emitir

el intbrme y entrar al segundo debate, desgraciadamente eso no sé ha

dado y sobre todo, tomo la palabra, no paraseguir profundizando en algo

que juzg<-l n,r tiene la importancia o el peso necesario para fortalecer a las
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institr¡ciones como ei Cuerpo de Bomberos, para fortalecer instituciones

corrtc la Unidad de Aduaneros, para fortalecer institucicnes como los

Guías Pcnitenciarios, Consejo Nacional de Tránsito, Agentes de Tránsito,

munrcipales, etcétera, etcétera que además esta LeSt Orgánica, hoy

llamada Le3' g¡*¿nica se mete en ámbito del Código de Ordenamientcr

Territorial, en <ionde ese Código le da .la responsabilidad a ios GAD

rnunicipales de tratar el tema; obviamente d-el Cuerpo de Bomberos que

apenas urr cincuenta por ciento rnás o menos está a carga cle la.s

administraciones municipales 5z el otro cincueul"a por cientc sigue bajo la

'.utela del Ejecutivo, es decir, clel Gobierno Nácioñá]. Yo t€ñlo Qu€

advertir, sobre todc advertir esta sit-uación, claro por suerle ya se sacó a

la ftterza pública, entendjendo Fuprzas Armadas y Policía Nacional, se

sacó de este Cuarto Libro. Yo propuse la Ley Orgánica de Cuerpos de

Bombé ince Y voy a resbatar

sotrre todo dos'temas fundamentales. El primero, que ustecles, la mayoría

ó.e Alianza PAIS quitó el financiamiento del Cuerpo de BomL,eros del

Ecuador al reformar ia Ley de Energía Eléctrica, les qrli¡aron, el pueblo

ecuatcriano debe saber que ei Cuerpo de Bomk¡eros deÍ Ectrador, los

Cuerpos de Bornberos del Ecüador ya no tienen financia.naiento eiesde el

prirnero de enero de dos rnil diecisiete, eso nc se ha sohicionado;.r i¡6 ¿"

pena que lcs representantes de los bomberos que se paran aquí no

habian claramente. Segundc. en la Ley que propongc, yo soy de Quito,

debc legislar para el país y en géneral, pero voy a poner como ejertrpto

Quiio, gracias al todc poderosc estamos en verano ]¡ todavía- no tenemos

im.portantes flagelos, sobre todo en la ruraiiclad de la capÍtai de ia

Rbpúbiica, herricis perdido cientos de hectáreas de bosqu-es pbro que por

supuósto han intervenido los bomberos y 1o han hecho de la mejor

manera. posible; sin ernbargo, la rna.vóría legislati.va dejó sin recursos a
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partir de enero cie dos mil diecisiete al Cuerpo de Bomberos del F.cu.a.dor,

debo advertir a lo,s ecuatorianos quien deja sin recursos a ios bomberos

de1 EcuaCor, sobre todo el espíritu del Pro3'ecto de Cuarto- Libro- dei

Código de trntidades de Seguridad Ciud.adarTe, s.o.bre (odo repito. recalco

y subrayo, busca ia homologación de remuneraciones entre las diferentes

organizaciones y entidades de seguridad que presenta el Cuarto Libro,

que presenta el documento que pretendemos clebatir hoy y eso 1o dice el

Presidente de la República en la exposición cle motivos, que se busca, va

a ser literal, en el Proyecto de Ley se busca establecer cuerpos

jerarquízados con grados, buscandc la homologación de remuneraciones

entre los mismos, etcétera, etcétera, exposición de motivos firmado por el

Presidente de la República. ¿Qué pasó con la homologación salarial?

Lejos de estar de acuerdo, porque sí les hago notar que es diferente por

ejemplo la responsabilidad de un oficial de la FAE que conduce o es piloto

de un supersónico que cuesta treinta y cinco millones de dólares, versus

un guardabosciues que maneja un rrrachete, con todo rbspeto y cariño a

las dos responsabilictades, pero no podemos mezclarles cómo se pretende

en esta Ley Orgánica de Entidades Corriplementarias de la Seguridad

Ciud.adana-, Íra, no, tenemos que ser absolutamente claros. Ei tema por

el cual o el gran tema por ei cual Caronclelet presenta este Proyecto, fue

mejor dicho, buscar homologar los salarios y eso es lo que les interesas

a los unitbrmados, ese es el estrés que tienen los uniformados, no pues

por la oposición, el estrés de los mamiticos no, es por no tener la

seguridad que su existéncia por un lado y segundo'de seguir percibiendo

sus ingresos por lo menos los qu-e tienen hasta ahora, hay nerviosismo y

es público y notorio en lad Fuerzas Armadas, cuarldo va el Ministro a

habiar del Issfa, obviamente la Policía Nacional tiene nerviosismo cuando

sehab1áde1Isspo1...---------------------_
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, AsambleÍsta.

EL ASAMEI,NÍSTE SALGADO RIVADENEIRA DIEGO. ...CSO CAUSA CStréS,

no el querer clejar bien ubicados a los amigos. de la revolución ciudadana,

hay otros temas como los traslados. Hay otros temas como las

instituciones deliberantes, rro deliberantes y obedientes, ¿qué tienen que

ver ios bomberos con eso, cómo podemos pensar que el bombero cle

Quito, que trabaja en Quito, que se instruyó en Quito, eüe tiene su

famiiia en Quito, va a estar ajustado a los traslacios y le manden

mañana al Cuerpo de Bomberos de Cayambe? Por favor, estarnos

mezclando peras con papas en el mismo saco verde. Yo no puedo estar

de acuerdo, primero porque hace más <le un año que se conoció este

Proyecto se 1o trataba como Cuarto Libro, como vieron y entendieron por

fin, entendieron por fin que no podían incluir ei Cuarto Libro en el Código

de Entidades, porque ya 1o habíamos debatiCo en primera instancia se

inventaron que es Ley, y ahora- esa Ley lo que habla fundamentalmente

como se ha dicho aquí, se habla de jerarquías y se habla de sanciones...

Gracias a usted.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se acabó su tiempo. Punto de información,

asambleísta María Augusta Caiie.----

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS. MC

apena tener que hacer este punto de información, pero realmente el

desconocimiento absoluto del contenido del Proyecto de Ley que hace gala

el asambleista Salgado, realmente puede causar problemas a la gente que

le oye. El asambleísta Salgado dice que el Proyectc de Ley que estamos

tratando, que el i:ombero r1e Quito se vaya a Cayambe, mentira; el
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asambleísta Salgado está ciiciendo que eslanros queriendo que un

guardabosques gane 1o misrno qug un piloto de Kfir, mentira. Se eiiminó

la parte ambiental del Proyecto de L"y, ya no hay los Guardias

Ambientales, sacamos, eso dije ni siquiera me oyó. ¿.Y saben por qué es

eso compañeros? Porque para debatir este texto que ahora les ponenlos

a st-l consideración, la Comisión trabajó once horas ¡r cincuenta minutos,

y el asambleísta Salgado <ie estas once horas cincuenta minutos estuvo

err ia Comisión una hora veintiún rninutos, porque ilegaba, firmaba y se

iba y tiene la cara de venir aquí a reflexiona.r, eso se llama cinismo y eso

es pecuiado, cobrar p?*ra estar solarnente Llna hora veÍntiún minutcs de

un total cei deCIate cte once noras clnciienta mlnutos, Yá Dasta Ge tanto

cinismo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta María Soledad

Vela. - -----'------ ---------------

LA ASAMBLEÍSTA VELA CHERCNI MARÍA SOLEDAD. GTACiAS,

compañera Presidenta. Creo que a más de la aclaración que hi.zo la

cornpañe raMariaAugusta Calle, también sería injusto clecir que nosotros

ai estar tratando este Proyecto de Ley, no queremos tratar los temas

importantes y trascendentes de los que nos hemos venido a dar cuenta y

de los que hemos conocido. Por ejemplo en el tema de los Curerpos de

Bornberos, eá 'la Comisión de Soberanía, Integración, Relacicnes

Internacionales y SeguriCad Inte gral, hemos desarrollado importante

trabajo, recibiendo las observaciones, recibiendo comentarios haciendo

la sisternatizacíón, a.nalizanrlcl este Proyecto de Ley y ha sido un trabajo

bompartido en iargas jornadas también con nuestros equipcs de asesores

y asesoras. Creo que por ejemplo, sobre el títuio cle este Proyecto de Ley,
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se. podría pensar mejor en Lrn título que evidencie ir+qio+ q+ic se trata-de

entidades ta-nto del 
. 
Ejecutivo como de los gobiernos autónomos

descentralizados, pues,, si bien esto está clararnenl.e estipuia.do en los ti-es

prirrreros artículos, es bueno que desde su título se v€a ia- esencia dei

Frc.r¡ecto de Le3r, que en su rnomento sí poclría ser consicierado coITIo parte

del CóCigo Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Pubiico, si así se lo decidiera en el debate para tener todo un sistema

orgarÁza-d,o de 1o que es la seguridad ciudaCana y cie 1o que es el orden

público. Entonces, también pienso que el título podríarnos a-nalizarlo,

hablar de entidades complernentarias de la segurid.ad ciuciadana, tanto

del Ejecutivo corno de los gobiernos autónomos descentralizados. tal vez

en e1 debate, pa.ra el informe q.ue haríamos para el segurrcio debate. Creo

que ia seguridarl ciudadana ciebe ser tratacia de una forma integral y de

lcs contenidos cie este Proyectc de Ley que ahora" estamoS tratando, se

ven relacionádos con la Ley de Segriri,Jacl Sociai, con la Ley de Gestión de

Riesgos que también renemos que lener fortalecida nosotrcs en nuestro

pais, parade esta fc.¡rnna pocier habiar de una arntónícaionvivencia social

y de úna- seguriclad ciLrdadana adecuada.'.Los bomberos están regulados

en ia Constitución, en el numeral tr.ece del artículo doscientos sesetlta y

cuatro de la misma, Se establece colrlo una. de las competencias

exclusivas cÍé los gobiernos municipales, el geslionar ics servicios ,1e

prevericiói, protección, socorro y extinción de incendios; Y,'efi bl artículo

r:iento cuarenta del Cootad se señala que: '¡La gestión de los serVicios de

irrevención, protección, socot"ro y extinción cl-e incendios, que Ce acuerdo

con la Constitución corrcsponde a los gobiern,:s au-tónomos

ciesceiitraiizatlos municipales, se ejercerá ccn su-ieción a Ia Ley que regule

la materia. Para tal efecto, ios Cueipos de Boml:eros del país, serán

cirnsiderarios como entidad;s aciscritas a los gobielto*, aur"ón1mos
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clescentralizados municipales, quienes funcionarán coiil autonomía

administrativa- y financiera, presupuestaria y operatirra, observando la ley

especial y normativas vigentes a ias que estarán sujetos". Frente a esto y

basándome en la experiencia del terremoto del dieciséis de abril que pudo

demostrar las abismales diferencias en la capacidacJ técnica, de recursos

i¡ d-e formación entre ios Cuerpos de Bomberos de diferentes partes del

país, de los bomberos que estuvigron ahí presentes en Ia zona y una

diferencia que hoy mismo fue evidente, fue mencionada por los

representantes de los Cuerpos de Bomberos que hablaron en este

Plenario, nosotros hemos sabido siempre y 1o vemos que los cuerpos de

bomberos de ias grandes ciudades, están mucho mejor equipados, tienen

mejor equipamiento técnico, tienen mejor capacitación que los bomberos

de las circunscripciones más pequeñas y esto no impidió que los

bomberos de las circunscripciones más pequeñas participen en la gestión

de lo que fue el terremoto, en ia gestión inmediata luego del terremoto.

Pero es indispensable introducir este tema dentro del debate poiítico,

teniendo en cuenta que somos urn país que estamos siempre frente a la

posibilidad de sufrir desastres naturales. Consider.o que ios Cuerpos de

Bomberos podrían ser, pocirían convertirse en algo como una entidad

nacional como son la Policía j' las Fuerzas Arrnadas o tenér una suerte

de coordinación nacional que lleve a estos efectcls, para que haya una

escuela- de formación única que determi.ne que todos sus miembros

tengan la misma forrnación y la misma capacidad de acceder a esta

formación y sobre todo los mismos recrrrsos, la misma infraestructura y

la rnisma capacidad de respuesta frente a eventos naturales o frente a

desastres que se pueden producir que como decía no son los mismo en

la actualidad y lo hemos podido ver. I,os gobiernos autónomos

descentralizacÍ-os no tienen la posibilidad real de ofrecer esta similitud
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organizativa, presupuestaria y de recursos para 1os Cuerpos de Bomberos

y eso hace que se genere mayor riesgo en las zonas dorrde los bomberos

no tienen el equipamiento o no tuvieran en un futuro el acceso igual a la

capacitación y creo que como se mencionó en esta mañarLa, a Los cuerpos

de bcmberos debemos darles esa fuerza para que tengan la aciecuada

capacitación y los insumos necesarios para poder ejecutar frente a

desastres que pueden presentarse, no solainente frente a los incendios y

creo que aquí es importante hablar de la coordinación interinstitucional

que está prevista allá en el Proyecto de Ley, en el artículo seis y se pod-ría

fortalecer la misma, pues si bien está mencionado en el artículc seis esta

Coordinación de la Gestión con Ia Política Pública ejercida por el

Ministerio Rector en Seguridad -Ciudadana, esto debe quedar

expresarnente fortalecido para que haya un accionar conjunto y termine

las inequidades en las entidades que son partés de los gobiernos

au-tónomos descentralizados, es decir, un tema que podemos ir
fortaleciendo en el debate, tanto aquí en el Plenario como en la Comisión

cuando continuemos recopilando las observaciones para la élaboración

del Proyecto para segundo debate y su posterior votación. Por otro lacio y

como segundo punto, está el relacionado a la jubilación de las y los

miembros de estas entidades complementarias de seguriclad ciudadana,

que fue mencionado en las comparecencias iniciaies también, por é1 tipo

cle labor que desempeñan, la que obviamentd por su natriralezarequiere

de una condición física e idónea, determinará que varias y varios de las

y los funcionarios <ie estas entidades, tengan que separarse y terminar

su carrera a una temprana edad y esto generárá que no cumplan ni con

la ecla.d ni con el número de aportaciones suficientes, para optar por un

proceso de jubilación y tendremos que no todos los servidores y

servidoras podrán acceder a ocupar cargos administrativos y terminarán
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sus carreras en el nivel operativo. Me.parece que este tema es de vital

importancia en todo este proceso de ia consti'ucción del Régimen del

Buen Vivir, ya que no es adecuacio q-ue desde un inicio se esté

determinando que varios de los servidores que.Jen desamparados a

ternprana eclad en términos de pensiones y jubilación, no hay que buscar

regímenes especiaies como el de las Fuerzas Armadas o de la Policía, pues

ios mismos son insostenibles a largo pIazo, comc instituciones

indeperrdientes y no creo que e1 camino sea crear una nlleva

institucionalida.d, sino que tlebernos debatir profundarnente para buscar

una alternativa viable que atiencla la realiclad de estos serv'idores dentro

de la Ley de Seguridad Social.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMBLEÍSTA MARCtrI.A

AGUIÑAGA VALLEJO, SEGUNDA VTCEPRESIDBNTA NN I,N ASAI\{BLEA

NACIONAL, CUANDO SON L,AS DOCE HOPáS UN M]NUTO. --------------
-..

reda un rninuto Asarnbleísfa. --

LA ASAMBLEÍSTA VELA CI{ERONi MARÍA SOLEDAD. ...y también en

este Proyecto cie lás Enticlades Complementarias de la Seguridad

Ciudadan a, para que se pued"an'reaIízar las labores que están realizand.o

y a su vez tener los derechos que deben tener y tener en clan:o que son

entidades complementarias a la seguridad ciuciaiana y no al orden

público, porque del orden público se encarga la Pol.icía y las Fuerzas

Armadas. Creo que son puntos que tenemos que continuar debatiendo

para- fortalecer el Proyecto de Ley que. en estos momento¡ telemos.

Múchas gr"acias. ------------:---------

SEÑORA PRESIDEN'|A. Muchas gracias. Gracias, señora
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Asambieísta. Ha solicitaclo derecho de réplica, asambleísta Diego

Salgado.

EL ASAMBLEÍSTA SALGADO RIVADENEIRA DIEGO. GTACiAS, SCñOTA

PresiCenta. Vo3r a volver a leer textualmente ic que dice ia cxposición de

niotivos, firrnado por el Presidente de la República. En el Proyecto de Ley

se birsca establecer cuerpos jerarquizadcs con grados, buscando la

hornologación de remuneraciones enl,r'e lcs mismos. En remuneracíón,

platica que les entra en los bolsillos a cambio ,lel servicio que dan. Tal

vez usé mal y ad,vertí que iba a usar de ejernplo al. Cuerpo de Bomberos

de Quito perque aquí vivo. Hay que eonoea,4rj. señora Presidenta de la

Coirrisión que aproximadarr,ente el-cincuenta por ciento de los Cuerpos

de Boml¡eros, no están todar'ía a cargo de ia ad.nninistración municipal,

esto es a cargo t-odavía, creo que ustedes lo liaman Secretar:ía de Riesgos,

Por 1o tanto, sí"insisto, el artículo ocho de este documento que no sé qué

es, dl.ce y habia de los traslados le guste o no, señc¡ra Fresidenta, le ponerr

una transitcria y confunden no solamente a mí por haber tra-'trajado una

hora',¡ meclia y ust'e,Ces once horas, once horas se ve, porque ei resuitaclo

es mu¡,' pobre, cr=eo que los bcuatcirianos necesitan por 1o menos cuarenta

horas semanaies de trabqo, no once horas para una L.ey que pretende

pr'(,teger a los ecuatr¡rianos. i{e propuestir entre otras, ccho ieyes, ochc

pi'o-rrectos de Ley, señora Calie, y ia illtiina iue en cliciembre en el clos mil

quince, iá Ley Orgánica ciei Cuerpo de tJomberos ciel Ecuador; sé lo

que cstoy irablando, señora Calle, ustedes ios trabajadores d,e Alíanza

Pais ¿se han clado el trabajo de por lo rnenos leer el Pro¡recto de Ley
,..

que presenté del Cuerpo de Bomberos del Ecuador? Nó, y peculado

sí es, peculado es cobrar dinero sin ser servitlor público, señora

Calle. Gracias. -----------
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DTRECCIóI¡ ne l¡. snslóN LA ASAMBL.nÍsIR GABRIELA

BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,
.:

LAS DOCE HORAS CUATRO MINUTOS.

LA SnÑOne PRESIDENTA. Tiene la pala.bra, asambleísta Fernando

Bustamante, ------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCtr FERNANDO. I\4UChíSiMAS

gracias, señora Presidenta. En primer lugar, quiero agraiecerla a María

Augusta e1 reconocimiento que hizo de Ia parte de trabajo que me tocó en

€sto y veroed.eramente creo que en este aspecto no habido resolución de

continuidad, hemos cuiminado un tqabajo realmente intenso. Quiero

simplemente empezar agradeciendo esas paiabras generosas y por

supuestamenie ..tty nobles. Quisiera, sin embargo, referirme un poco a

ia historia eie este Proyecto y luego algunos aspectos para'uerminar con

clos cuestiones que también la asambleísta Calle tocó y sobre las cuales

quiero establecer una posición personal y gépl1gar por qué la. mantengo.

En primer lugar', yo quisiera decirle tanto a los miembros de las bancadaS

de oposición como a las cle PAIS, que el Proyecto que nosotros recibimos

hace año y rnedio, efectivamente debo decirlo erá un Proyecto complicado,

extremádamente problemático y por algu-nas razones Qfe ya señaló la

Pfesidenta de Cornisión en su propia exposición, 1as transitorias eran

verdaderamente complicada.s, no voy abundar en'las razones por las

cuales esas transitorias finalmente fueron elirninadas, creo qlre no es

necesario seguir pateando en el suelo a urr arrimai muerto, creo que nos

convenclmos y el Ejecutivo tarnbién se convenció y en ello debo decir, el

lvlinisterio Coordinador de Seguridad y el ministro l.la'¿as, mostraron un
'l: 1 1 - -,-- -,' L-enorrne profesionalismo y sensibilidad para errtender los argumentos de
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la Comisión y para dar su propio aporte, pero efectivamente logramos

sacar esto que era un obstáculo importante para seguir adelante con el

tratamiento de este Proyecto. En segundo lugar, nosotros empezamos a

introducir una serie de cambio.s muy consensLrados, tanto con las partes

afectadas como con la ciudadanía, como ccn el propio Ejecutivo y eso

Cebo decirlo, fue un trabajo lento ¡r largo, porque fue un proyecto en el

cual se tra-tó de evitar cualquier imposición o cualquier maltrato a

cualquiera de los actores involucrados. Quiero ernpezar por algunos de

los cambios importantes que se han hecho. En prirrrer lugai', delimitamos

claramente el objeto y ámbito donde se tratan las tres entidad.es

dependientes del Gobierno central ¡,' tres <ie los gobiernos aut-ónomos

descentralizados. El Proyecto original no tenía á.mbito y obvia,mente no

eran todas las entidades que debían estar, había una que descubrimos

que estaba demás, no necesitábamos crear un cu,erpo especializado de

guardia fcrrestal o guardia ambiental armado, también csó fue un largo

proceso para finalmente llegar a la conclusión de que esa no era una

iniciativa necesaria y llegamos a consensos ccn los ministerios

respectivos y con lós actores locales; reorganizamoS la estructura de una

forrna más armónica, ampliando aspectos generaLes y se itrcluyeron en

menor medida criterios específicos. El Proyecto original trataba de sobre

reglamentar cacla uno de los cuerpos o cada una de las entidades y

nosotros llegainos a la conclusión de 1o que necesitábamos era marcos

generaies "otr" tres o cuatro temas fundamentales, estructura dé

carrera, sistema de jerarquías y mandos, formación y régimen

disciplinario y claro, hay un régimen disciplinario específióo a estas

entid.acles, más allá de io que Ia Ley Orgánica de Servicio Público

establece, precisamente porque se trata d.e entidad.es que tienen una

especificidad" Otra cosa también teníamos que depurar, resabios que
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todavía habían en el Proyecto original, de confusion si eran civiles o

rniiitares, tuvimos que dejar absolutarrr.ente claro que se trata de

organizaciones que al rnargen de que puedan poi:tar armas en algunos

casos, no. es cierto, son de carácter civil y deben ser de car'ácter civil y

deben ser de carácter civil y sometidos a una concepción disciplinaria de

carrera, cle formación civil. Una de las cosas más complejas que hemos

tenido que enfrentar, es eJ régimen de ascensos y jubilacioues o retiros,

uno de lcs problemas que teníamos, es que alguna de estas instituciones

seguían rnanteniendo una concesión Ce la carrera copiada o c¿ilcada <iei

régirnen cle Fuerzets Armadas qLre es un régimen verticai, en el cual el que

no asciende tiene que pasar a reriro, 1o cual creaba un enorme problema

para la viabiiidad de la seguridad social de estas instituciones. Porqu.e

entcnces teníamos una situación en que solo tinos rnuy pocos llegaban

al finai cle la carrera con años y aportes suficientes como para

fundamentar y para sostener un sistema de retiro viable, nosotros hemos

aceptado el desafío de tratar de transformar hasta rionde se puecie estas

estructuras que siguen siendo jerárquicas, en estructuras lo más

parecicias a 1o que es el sistema de la Losep, o sea un sistérna en el cual

no irnplica el no ascenso dei retiro, o sea el ascensc se da por vacante o
.'por concurso, oo. Nosotros también estáblecimos un régimen

sancionatorio general que no había en el proSrecto original, con la idea

que sea 1o rnás uniforme y genera-l posible, evitanCc démasiadas

particularidades que en mi juicio era iunecesarias, regulamos por 1o

tanto, como digo deréchos y obligaciones, estructura de carrera, de

ascensos, de cesación, la jornada de trabajo, facultades y cornpetencias,

la gestión de personal ]¡ luego hicimos lo que había que hacer de

diferentes entre las entidades que dependen del Ejecutivo y aquellas

entidades que dependen los gobiernos autónomos descentraliz.ados, ahí
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tuvimos que andar con muchísimo cuidado, porque es necesario respetar

escrupulosarnente lo que la Constitución y el propio Cootad estabiece

respectc ai régimen de competencias, ojalá que 1o ha¡zamos podido lograr,

pero ciertamente estamos muy abiertos a. revisar cuid-adosarnente para

evitar cualquier invasión indebida de competencias que pertenecen a los

GAD, así corno también de cargar a los GAD con responsabiliciaCes que

tal'¡ez podría ser oneroso o dificii para- elios cumpli.r. Corno Cigo el Título

iII, finaknente esta.blece un régimen administrativo disciplinario general,

con. normas generales, con sanciones administrativas lo más regielas por

criterios, 1o más hornólogos posibles. Pcr e.jernplo, establecimos que

tienen en general las faltas leves para ser faltas ieves que afecten Ia

imagcn institucional a las reiaciones de trabajo dentro de La institr-rción.

Las faltas gra.ves, las que afecten a la, disciplina y el cumplimiento Ce Los

objetivos y las faitas muy gra\/es ias 
'que 

ireen graves problemas,

disfuni:iones en la provisión del servicio, quc dane rt a la comuniciall a la

cual se está tratancio d.e servir, quisiera referirrne al iema de Ceiiber¿¡ncia.

En el Proyecto tal como está puesLo ahí, se estak¡Lece que se trate de

organízaciones no detriberantes. En la Comisión he defendido la posición

de que estc no debe estar ahí, porque la nó deliberancia es un atribitto

de las instituciones pclibiales y militares, por ra7ones obvias. Entiendo ¡r

quiero entender que cuando se habla de institur:iones'no deliberantes y

eso 1o podernos ver en el contexto de cómo se entiende eso en ei ma-róo de

Fuerzas Arr-na.das y Policía Nacional, estamos hablando 
'de que sus

miembros son no clelibera.ntes j¡ eso obviarnente tiene que '";er con el

régimen disciplinario militar y policial, oero aquÍ estamos irabianrlo de

civills, de civiles que tienen que tener todos los clerechoS de un set'vidor

pirblicc civil, la obediencia y ia discipiina están ga-ranEizad,as por ei

caráctér jerárquico y disciplinado d"e estas instituciones, ob'¿iamente
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deliberancia no significa que en el caso, por ejemplo, cle que haya que

hacer un allanamiento para descubrir un contrabando, el funcionario. el

servidor puecÍa decir que por razor'es equis ha decido qr-re no debe llevarse

adelante una polÍtica en contra del contraban-do, se refiere ? la

posibilidad que tienen estas personas de expresarse pública y
políticamente como cualquier otro civil, en el derecho que tienen de

expresa"r sus puntos de vista sobre asuntos de interés público. Creo que

deben tenerlo, creo que eso debe conservarse, precisamente porque no

son ni militares ni.policías,.creo, ese es un punto de vista qu-e oLrviamente

está en debate nos pusimos de acuerdo de que se presentaría al Pleno

para el debate, eue sería un tema que recogeríamos para el segundo

informe. Pero, obviamente, yo sí me juego por la idea de que si van a ser

or gantzalione s civile s, .

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta.

EL ASAI\4BLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. ...tenemos que

tratarlos consistente y consecuentemente a sus servidores, como

servidores púbiicos civiles. Y respecto al porte de armas, una cosa que

quiero sirnplerriente para terminar, poclría seguir hablanrlo, es que no

podemos tener un régimen de porte de armas común, no es lo rrrisrrro un

guarciia aCuanero que puede tener que enfrentarse a gente peligrosísima

y muy bien arrnada que un bombero que normalmente no iba a ir armado

a apagar un incend"io, pues, no va a tener que enfrentarse a tlna situación

en que tenga que estar armado, no. El tenra del porte de armas fue algo

rnuy delicado, tenemos el terna de las armas no letales que deberían ser

lo único, qr-re por ejemplo los vigilantes municipa-les o metropolitanos

deberían tener, hemos entrcgado creo una solución relativatnente
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raronable que se norme, que tipo de armas no letales pueden tener los

cuerpos que d-ependen de los GAD, pero obviamente el régimen de las

armas ya letales tendrá que seguir de acuerdo a la norrnativa de tra Ley

de Control Ce Armas y debería d.e todas maneras estar muy claramente

establecido, porque siempre es delicadísimo el tema de a quien le

entregamos y con qué condiciones, herrarnientas e instrumentos que

pueden afectar la vida, la integridad de nuestros coirciudadanos.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Termino su tiempo, Asambleísta.

EL ASAh4BLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias, señora Presidenta. Y muchísimas gracias a todos los miembros

de la Comisión por el trabajo realizado que fue exhaustivo, yo creo muy

profesional. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Rocío Y alarezo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDÓNEZ ROCÍO. Gracias, compañera

Presidenta. Compañeras asambleístas: Bueno, en calidad de integrante

de esta Comisión, me siento muy complacida de haber contribuido

activamente en la construcción del Proyecto de Ley, que se constituye en

una normativa indispensable para organízar adecuadamente la

protección de la ciudadanía a través de las entidades complementarias

de seguridacl ciucládana, ante el azote de eventos tanto causados por el

hombre o por la naturaleza, quiero manifestar, pues que, el Estado

ecuatoriano prevé en su ordenamiento jurídico a través de la

Constitución de la República en el artículo tres noventa y tres, que: "El
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Estacio garantizarálaseg'.rridacl hurnana a través de políticas y acciones

integradas, para asegurar la convivencia pacíiica de las personas,

prcmover u4a cultura de pa? y prevenir la forma de violencia y

discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificacién y

aplicación,le estas políticas se encargaráa órganos especializados en los

diferentes niveles de gobiernol'. Por su parte, el artículo tres ochenta y

nueve ibíCem, establece que: "El Estaclo protegerá a las personas, las

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los

desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el

riesgo, la mitigación de desastres, ia recuperación y mejoramiento cle las

condiciones sociales, económicas y ambientales, con el cbjetivo de

miniinizar la conciición de vuinerabilidad. El .Sistema Nacional

Descentralizado de Gestión de Riesgos está- compuesto por las unidades

de gestión

ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través

del organismo técnico establecido en la Ley. Terrdrá como funciones

principalés, enti:e otrás: 1. Identificar los riesgos existentes'¡r potenciales,

internos y externos que afecten al ierritorio bcuatoriano. 2. Generar,

dernocratiza-r elacceso y difundir información suficiente y oportuna para

gestionar aciecuadamente el riesgo. 3. Asegurar que todas las

instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y efl forma

transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión", entre otras

funciones. ¡¡¡. querido hacer referencia a alguna de las clisposiciones que

textualmente'prevé la Constitucion en cuanto a la seguridad ciudadana,

porque para que el Estado echatoriano desarrolle todas sus capacidades

de protección en el ámbito general de la seguridaci ciudadana, requiere

dé luna ley que d.esarrolle el concepto constitur:ionai referente a la
,iana. Una Ley cuyo Proyecto es precisamente el que
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estamos conociendo en prirner debate el día de hoy y al respecto

en la sesión de apr<-rbación del informe para primer debate de este

Proyecto de Ley. en 1a Comisión propuse que la frase "no delil-''erante" se
..

inclu_v_-e en el artículo tres, confornre se Brevé en el Prcyecto el cua-l clice:

"Artículo tres. Entidades Específicas. Las entidades que regula esta Ley

son cie carácter operativo, civil, obediente y no deliberante, especialízaCo,

técnico, unifonnado, jer:arquizado y discipiinado. Realizan una iabor

compierrentaria a la seguridaci irrtegral que brinda el Estaclo a través de

ias F'r:erzas Armacl.as y la Policía Nacionai. Su gestióa debe articularse a

ias políticas clel Plan Nacjonal de Seguridad Inte gra|". El diccionario de la

Reai Aca.dernia cie Ia Lenglra Española dice sobre el significado de

cieliberante, Lo siguiente: "Que delibera. Dicho de una junta c de una

corporación. Qr-1s toma por ma?voría de votos acuerdos que trascienden a

la vida cie la colectividad con eficacia ejecutiva". Lalectura del significado

de deli'treran+"e que he reaiizad.o obe,lece a que en este inforrile en el.'-..
n.ui-neral cinco, segundo párraic, página diez,Jel informe, se informa que

en ia Ccmjsión rrc se iiegó a un acuerdo sobre la inclusión o no cie ia irase

no deii.berp.nte en ese artículo tres. cuandc se i'efiere a las caracteristicas

que d.eben tener las entidades coinplemen.tarjas de seguriclad- ciudadana,

p'Ltes aigunos ccmpañeros de Iá lvfesa estuvirnos de acuerdo en que la no

rlelibcranciá es una de las características que d.eben tener estas
'

iirstituciones, pues, rnal harían, por ejemplo, iós C'.rerpos o€ Vigiiancia

Aduanera, r7e Vigilancia Penitenciaria, de Bombéros o de Los Policías

Municipáles o Metropoiitana, ponerse a deliberar si por ejemplo, dcben

a-catar o no'uná disposición de la autoridad superior, sea esta del

Ejecutivo o de un gobiernc autónomc¡ descentralizados munr.cipal. Por su

pai-te, otros compañeros asarnbleístas, arguÍrrentaron en la Ccmisión,

de no delibera-ntes, soib 1o debían tener las Fuerzasque la calidad de no delibera-r
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Armaclas y la Policía Nacional, por cuanto son instituciones cuyo

persona-l tiene el control y responsabilidad del manejo de armas cie Íbego

que ocasionaimente que podrían ser'mal utilizadas en contra de la

sociedad civii, por 1o que estas instituciones conforme lo dispone la

Constitución en el artículo ciento cincuenta y nueve, deben

ineludiblement-e tener la calidad de obedientes al poder civil y ser no

cieiiberantes, efectivamente e1 artículo ciento cincuenta y nlreve, dispone

textualmente que: "Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán

obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción

ai poder civil y a la Constitución. Las a.utoridades Ce las Fuerzas Armadas

y de la Pclicía Nacional serán responsables por las órdenes que irnpartan.

La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a

quienes las e.jecuten". Al respecto cabe señalar que si efectivamente la

Constitución le otorga estas calidades cie obediente y no deliberante a las

Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional, no es menos cierto que no limita

a la Función'Legislativa para que esta en cumplimiento de'Su principal

función de legislar, le otorgue mediante ley, esa misma ca¡ acterística de

no Celiberante a otras instituciones con similares características aunque

con diferente cometido, como son por ejernplo ei Cuerpo de Vigilancia

Aduanera, el Cuerpo de Seguridad y cÍe Vigilancia Perritenciaria,

instituciones que por las características de sus funcioues, deben

necesariamente ser instituciones armaclas, uniforrnadas obeciientes y

también no deliberantes al igual que la Policía Nacionai y las Fuerzas

Armadas y aunque se pudiera argumentar que las demás instituciones

previstas en'este Proyecto de Ley corno entjdades complementarias de

seguridad ciudadana, como los Cuerpos de Vigilancia de la Cómisión de

Trárrsito del EcuaCoi o los pertenecientes a los GAD mtrnicipaies como

los'Cuerpr.>s de Policía Municipal o Metropolitana, de los Agentes Civiles
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de Tránsito y de los Cuerpos.de Bomberos, no requieren tener 1a calidad

de no deiiberantes, sin. embargo, obediente especializado, técnico

uniformadc, jerarquizado y disciplinado similares al de las fuerzas

armadas y la Policía Nacional. Necesariamente considero que deben tener

el carácter de no deliberantes, plenamente sometidos al poder civil, sea

del Ejecutivo o de las márimas autoridades murnicipales, por 1o qtre

reitero no nos pcdemos imaginar a estas entidades deliberando si acatan

o no una orden superior. Por estos motivos he querido defender este

planteamiento, para que salvo el mejor criterio de las y los distinguidos

colegas asambleístas aquí presentes, en el artículo tres del Proyecto de

Ley de Entidades Complementarias de Seguridad Ciudadana, se

mantengan como una característica adicional de la misma, la de ser no

deliberante. Muchísimas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias Asarnbleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Oswaldo Larriva. --------

EL ASAMBLEÍSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. GTACiAS, SEñOTA

Presidenta. Comen zaré resaltando el trabajo de la Comisión, de 1o que

escucho, en lad comisiones generales y la participación de algunos

miembros de la Comisión, sin embargo quisiera hacer dos observaciones

en el tema del artículo tres, aunque ya doña María Augusta señaló que

realmente no hay un acuerdo en la Comisión y la explicación también

que dio Fernando Bustamante en el sentido de la deli.berancia o no de los

miembros de estas entidades que van a ser normadas en este Proyecto

de Ley. En esto, el artículo ciento cincuenta y nueve de la Constitución

de la República, otorga esta calidad exclusivamente a las Fuerzas

Armadas y a la Folicía; sin embai:go, todarría se discute en la Comisión
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sobre esta alternativa, pero rro hay una decisión, sí quisiera indicar que

cuando qe trata de la Constitución, no hay que discutir mucho y por eso

siempre en las ocasiones que me toca intervenir, pido que se dé la lectura

a los artículos de la Constitución; en este caso no voy a insistir en ei

artículo ciento cincuenta y nueve porque los tiene claro la Presidenta de

la Cornisión y los miembros de la Comisión, pero que le revisen

nuevamente y que no se demoren en discutir este tema porque la

Constitución señala claramente quienes están dentro de esta normativa.

En el nurneral dos clel mismo artículo tres, se establecen taxativamente

ias entidacies complementarias de seguridad ciudadana y orden pÍrblico

como organismos dependientes exclusivamente cle 1os gobiernos

autónornos descentralízados municipales y metropolitanos. Aquí estoy

proponiendo una redacción de 1os gobiernos autónorros descentralizados

para eJ.'ejercicio de sus cornpetencias en tres literales: a) Cuerpos d.e

control b) Cuerpos de Agentes Civiles de Tránsito y c) Cuei'po d.e

Bomberos. También he formulado, señcra Presidenta, algunas

observaciones sobre los artículos 9, LI,32y 36 que 1o h.e presentado por

escrito el día de hoy para que se analice ei tema que reaimente va a

demandar mayor responsabilidad. No mido la responsabilidad por el

número de minutos de la jornada legislativa, lejos Ce rní, decir cuántas

horas ha trabajado tal o cual Legislador, está la responsabilidad de cada

urro de nosotros en el tratamiento de este tema que es muy imporlante y

de ahí o,ue les ha tomado algún tiempo y tenemos, bajo la presidencia de

Fernando Bustarnante y bajo la presiderrcia de María Augusta Calle estos

temas que son, repito, de mucha importancia y pediría, si es que es

posible, se les vuelva a invitar al seno de Ia Comisión, a los

iepresentantes que el día de hoy tuvieron la posibiiidad, en las

comisiones generales, de hacernos escuchar sus planteamientos;
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intervenciones de gran contenido con el conocimiento que tienen cada

uno de éllos y sobre todo con la capacidad y el talento que he notado en

los representantes de estos organismos cuando han intervenido en esta

sesión del Pleno de la Asamblea Legislativa. Entonces, si es que es posible

escucharles y que revisen e1los tarrrbién, detcnid.amente, los temas I'eLlcs
va-n a ai:ortar más que algunos legisladores, como en mi caso, que

conozco. evidenternente estcs temas pero no con la profi-rnCidad que elios

coRocen, ia vida diaria de un bombero, la responsabilidad que tienen los

cabaileros y las damas del fuego como ellos señalan. Esc sí todos los

ecuatorianos conocernos y sabemos, entonces, si es qne les rnvita.n

:nueva.mente ai seno d-e la Cornisión, verán que aportes van a dar eJlos

para me'iorar este Proyecto cie,Ley y siganics, y eso le pido a la señora-

Presiclente y a ios miembros de la Comisión, que sigan en ia discusión de

este astmfó, que=epito, e@ortarrcia ictqrnos un -
ooco de los cinismos y de los pecuiados. Alguna vezhav que dedicarnos

solamen'ue a tratar los prcryectos d.e Ley que se tramitan en la Asamblea

)¡ nos olvidemos. i:epito, de térmirios que a veces afectan'a la imagen de

esta Asarnbiea que tenerrros la obiigación, tocÍós, seirora- Presidenta, de

deferrderla tódos los días qué nos toque actuar hasta ei mcs de mayo que

nos tcque actuar aqrfí, reprclsentando a la Función Legislativa. Eso nó

más, señora Presidénta. IVluchas gracias. Gracias, señ-ora PresiCerrta de

]aComisjón--.-----'----.-

LA StrÑCRA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene ia palabra,

asarnbleÍsta Vcrónica Rodrí g,Jez.

LA ASANIBLEÍSTA RODRÍGUEZ DELiGADO VERÓNICA. GTACiAS, SCñOi'A
,t .. -

PrdsiCenta. Prirnero, permítame agradecer, efectivamente, como 1o dijo la
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actr-ral Presidenta de questra Comisión, al Fresidente anterior y a La

actual Presiclenta, sobre toCo a la Subcomisión que se formó, a todo el

equiqo Qe asesores. -Ha sido u4 -trabajo arduo. que nos ha tornado

muchísimc tieryrpo, en donde la Comisión ha.tratado de recoger todas las

experiencias vividas en el día a día en el ejercicio de sus funciones, por

los diferentes cuerpos que estarnos normando hoy str día en la Ley

Orgánica de Entidades Complementarias d.e Seguridad Ciudadana y

Orden Público. Luego del terremoto del dieciséis de abril de este año, se

Itízo rrrás evidente la necesidacl de regular a todas las entidades

cornplementarias en rnateria de segi-1¡idu¿ ciudadana, con el objetivo de

alcanzar un marco normativo claro que les permitiera ejercer plenamente

sus actividades de una rnanera crdenada,v articrilada, con los pianes de

segur:idad nacional y local y es así que en los últimos rneses hernos

ace-lerado el paso y hemos replanteado el Prciyecto origina-i remitido por

el Ejecutivo. para crear una estructura organizaci.onal sencilla y de rácil

éntendimiento en cada Lrna de las entidacf"es reguladas. Se busca

garantízar el derecho de sus funcionaiios a formarse y capacitarse, con

el fin últirno de procurar una sociedad más segura. Tarnbién se busca

garantízaL: el derecho a participar de una carrera institucional y un

régimen disciplinario respetuoso del debido proceso. La organizacion de

estas entidades, ha sido lo primordial para poder atender a la ciudadanía

en ia cotidianidaC, pero también en casos de catástrofes naturales cdmo

la ocurrida hace pocos meses en Manabí y Esmeraldas. Hoy quiero

reierirme a algunos puntos críticos pianteados en el informe y que los

dejamos para el debate aquí clel Pleno de la Asarnblea. Respectá al

carácter de no deliberantes en las entidades reguladas en este Proyecto,

es importante precisar que Ia Constitución, en el artícuio ciento

cincuenta y nueve es muy clara al establecer únicamente como no
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deliberantes a la Policía Nacional y Fuerzas Armadas. Además se debe

considerar que las entidades que se regulan en este Proyecto, son de

orden civil y por lo tanto sus funcionarios deben ejercer su derecho a la

participaciónciudadanacomocua1quierotrociudarta

tanto ia capacidad de deliberar, err tal sentirlo considero que en el artículo

tres del Proyecto se debe eliminar las palabras: "no deliberantes". Por otro

lado, en 1o que respecta a la reiteración de faltas, considero que se debe

mantenei' una consistencia en los diferentes tipos de sanciones. Por

ejempio, se pretende apiicar una sanción pecuniaria menor cuando el

servidor haya cometido una segunda falta leve, independientemente de si

se trató de la rnisma falta u otra diferente. Esto no ocurriría en 1os casos

de sanción pecuniaria mayor o destitución, en donde se exige que la

reiteración sea de la misma falta. ,A'1 respecto pregrlnto, ¿por qué en el

primer caso se sanciona cuando se haya cometido otra falta leve

cualquiera,'pero para los siguientes casos de sanción se exige reiteración

de la misma falta? Considero que sería más iógióo si todas las sanciones

Se aplican de una manera similar a lc establecido en la sanción

pecuniaria menor:. Es decir, la reiteración érÍ cualquier tipo de falta debe

ser agravada no solo cuando se vuelve a cometer un acto impropio sobre

la t^.,isma falta. Esta observación la realízo con el ánimo de mejorar el

texto propuesto y lograr coherencia entre sus propias disposiciones. En

cuanto a las entidades reguladas en este Proyecto, quiero referirme

puntualmente a los agentes civiles de tránsito, con quienes he tenido

algunos acercamientos en diferentes reuniones y hemos encontrado

algunas novedades durante el ejercicio de sus fi:nciones. Durante la

elaboración del Proyecto, hemos tratado de mántener un enfoque

netamente técnico, de tal forma que su aplicación no puecla ser

politizad,a. Esto 1o resalto porqLre hace aigún tiempo, cuando los primeros
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municipios asumieron sus competencias en materia de tránsito,

invirtieron recursos públicos en equipamiento, capacitación,

entrenamiento de los agentes civiles de tránsito, posteriormente, al darse

nuevas elecciones ¡r al haber cambio de autoridades, hubo camt¡ios en la

administración, se desconocieron todo lo invertidc y terminaron,

iamentat-¡lemenie en la separación de dicho personal; aparentemente por

afiliaciones políticas. Ante 1o sucedido, 1o que se puede evidenciar es una

aparente vulneración de derechos de dichos funcionarios, debido a la
falta de una normativa clara que regule su proceso de contratación. En

el presente Froyecto hemos trabajado para recoger estaspartieularidades

logrando deterrninar claramente los pasos a seguir para un proceso de

selección clar,r y sus funciones y.que cada serr,'icior ciebe cumplir de

acuerdo a su grado y jerarquía, además se procuró que una vez qLre se

haya seleccionado al personal se garantice el clerecho a una carrera en la

institución, precaui:elando que el sistema de ascensos se base en méritos

l\r no en base a una coyuntura política. Para ello se establecié la necesidad

de que los servidores puedan estar continuamente capacitadoS y con ia

posibilidad de poder profesionalizarse. Así mismo, se procuró crear

procedimiéntos justos en caso de que se deba sancionar o separar algún

miembro cle ia institución. En virtud de 1o señalado, estoy de acuerdo con

este Proyectc normativo porque permitirá que su cumplimiento se basa

en aspectr:s iécnicos y no pclíticos. Recuerdo también, qr-le en reuniones

mantenidas con estos funcionarios, elÍos ccmparticron una reaiidad que

hoy también quiero compartir con ustedes. Existen ocasiones en que los

agentes civiieJ no pueden ejercer sus actividades, por cuanto ai momento

de éntregar una citación a determinada persona con influencias, este

ejerce su posición ante la gente para evitar estas sanciones. Como está

redacta.do el Provecto, no existiría responsabilidad ni sanción para el
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agente cuando omite el cumplimiento de su actividad, pero del mismo

modo no se establece ningun mecánismo cie resguardo Íiente ar posii.rles

represalias de personas con algún tipo de lrado de pocier o de infiuencia.

Propongo que esta problemática la podamos hcy clebatir, si bien se trata
de un aspecto cultural de nuestra sociedad, en dor-rde las personas con

algún tipo cie palanca puede evita-r estas sanciones, debemos crearr

norrnas que permitan un c:a-rnbio en este actuar. Particularrnente quisiera

proponer que en el artículo siete de los derechos de los servidores de las

entioacies cornplemen-tarias de seguridad, se integre un nurneral siete que

diga: "A la protección institucional en caso,s de que un tei'cerc, ajeno a la-
institución ejerza presión o intimide ai funcionario Bara evitar el

c-urmplimientc de sus actividades" La entida-ci rectora nacicnal o iocal

reguiará la manera d.e garantizar ei ejercicio de este derecho". Entonces,

en l,a reglamentación que elabore cada enticÍad rectora de las 
-entidades

complenrentarias de seguridad, se podría establecer la- creáción de un

núrnero telefónico interno para, cienuncias o cÍ'eai rrrr unidad de

proteccii,n al servidor entre otras opciones. La iclea es que ese éervidor

este empoderado 
"o*pi.tr-mente 

para.ro d";'r."e intimidai' por alguna

persona que infuncia algún tipo de influencia. Adicionairnente, en el

artícuic cien1o Siete, sobre las faitas muy graVes, especificas cLel cuerpo

cie agentes civiies de tránsito, se poCría incluir como nurneral tres al

sigr;iente: "ornitir ia elaboracion de h¡oletas de citación poi: infracciones

cie tránsito ccmetidas por cualquier persoÍra". Ai incluir este rrü€vo

numeral, se está obligando al funcionario a hacer 1o correc;ti;,"-a Que de io

contrario le podría costar 
",, 

pér*u"nencia en la institució n, y)á que la

sancióir, tratándose de una faLta Í]uy grave es la 'ciestitución. Para

finaiizar, insisto en la importancia de ciicho Proyecto y qtre va á ilermitir
sclüciona-r probiemas de vacíos legales cbn:,c, los ya nbncionados aq,rí.
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Agradezco y felicito a todos los miembros de la Cornisión de la cual soy

parte, por,tener un diálogo tan abierto con tanta socializ-ación y que le

hemos dedicado_ todo el tiempo oportuno dando espaqig a los Ciferentes

cuerpos. Muchísima.s gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia paiabra,

asambieísta Raúl Auquilla.

EL ASAVIBLEÍSTA ALIQUILLA ORTEGA RAÚL. GTacias, compañeTa

Presiderrta. Compañeras y compañeros asambleístas. Cuando ilegué a la

Cornisión de Asuntos Internacionales, solo pensé que íbamos a tratar

relaciones internacionales, pero que bueno que me encontré con

proyectos como el actual que estamos este mornento debatiendo.

Colalroré cori mucho gusto durante el debate en la Comisión, creo que

reaiicé aigunos a-portes importantes, porque creb que sin ser Lina total

panacea a los problemas que se han presentado por la no existencia de

una norma legal para que controle el funcionarniento de esas entidades,

a pesar de que creo que no está todo complet<.r, pero es un buen inicio.

Quiero referirme á que esta norma legai que crea ya las entidades

compiernéntarias, no se deberÍa quedar soiamente en la creación, en la

jerarquízación de sus elementos, en la capacitación de sus elementos, en

la homologación de sueldos y salarios, en ponerles nombres y apellidos a

las diferentes funciones qr-re vail a cúmplir en cada entidad sus

elerrrentos, por encima de eso que es importante, por supuesto, Cebe

servir, y esto sí es fundamental, debe servir para procurar segtiridad y la

convivencia pacífica de los ciudadanos sin d.istinciones de ninguna

especie. Abrigo la esperanza de que la creación de los cuerpos de Agentes

de Control Muni'cipal o Metropoiitano, no sean para perseguir a nadie,
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que no se utilicen para patear los baldecitos de ceviche con los cuales los

pobres se ganan el pan de cada dÍa. Que no se utilice a estos agentes,

para que utilizando los famc¡sos toletes y muchas veces los toletes

eléctricos se agreda los derechos humanos de quienes necesitan comer y

que por eso se dedican muchas veces a comercíalizar informairnente, los

que nosotros llamamos los emprendedores urbanos, que no se atente

contra ellos, porque en esta Ley sí hay el señalamiento de las faltas

gravísimas y una de esas es atentar contra los derechos humanos. Abrigo

la esperanza, de que al crear los Agentes Civiles de Tránsito, no sea para

abusar del ciudadano con ese control indiscriminado de las foto multas

que en muchos lugares se ha convertido en un instrumento para

perseguir a los ciudadanos. Abrigo la esperarrza de que norma.ndo, por

ejemplo a los Cuerpos de Bomberos ya nunca más se mande a

manguerear a romeriantes en una feria como se hizo en Loja hace

algunos años por el delito de ser pobres y no tener como pagar un hotel,

dormían en los portales y utilizaron a los bomberos pa-ra manguerearlos

en horas Ce la mad,rugada. Abrigo Ia esperanza cle que con la
norr,nlización del Cuerpo de Aduanas, nrinca más se persiga u. io" pobres

de mi frontera que por corner tienen que pasar un cilinctro de gas o un

galón cie gasolina, que no se abuse, que se controle, por supuesto que

hay que controlarlo, pero es el abuso el que espero que con esta Ley ya

no óe cometa nunca más. También abrigo la esperanza d.e que no se

utilice a los Agentes Civiles o los policías municipales para tumbar las

casas de quienes se atrevieron a buscar un techo para sus hijos, a 1o

mejor en sitios no tan permitidos, sino que más bien, primero les

construyan y después destruyan si es que esa es una norma municipal.

Nosotros, tros de CREO, hace dos años ya hablamos de que no se debe

perseguir al ernprendedor urbano. La pobreza no es para perseguirla y de
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esta rnanera ocultarla, es para solucionarla. Para segundo debate

estaremos hacienCo algunas observaciones por escrito, compañeros de la

Comisión, con la finalidad de, si es posible mejorar aún más 1o que hemos

logrado y que para mí, personalmente, es un buen apcrte a la legislación

ecuatoriana. Muchas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Dora Aguirre.

LA ASAMBLEÍSTA AGUIRRE HIDALGO DORA. Gracias, cornpañera

Presidenta. Quiero iniciar la intervención agradeciendc profundamente a

todos los miembros de la Cornisión de Soberanía, Integración, Relaciones

internacionales y Seguridad Integral por el arduo trabajo que han

desarrollad"c y desdé luego a la cabeza, nuestra cornpañera presidenta

María Augusta Calle. F}l, realízar este informe cLel Proyecto rle Ley Orgánica

de ias Entidades Complementarias de Seguridad Ciudad a.rra jt Orden

Público, es trascend.ental y fundamental, porque busca regular las

atribuciones y competencias, la estructura jerárquica, los grados, la

carrera, el ingi'eso, ia formación, la capacitación, la evaluación, los
..

a'scensos y régimen disciplinario de las enti,jacies corrrplementarias de

seguridad. Estas enticlades complementarias de seguridad para las

Fuerzas Armadas v para la Policía Na.cional y tiene también el objetivo de

establecer ia coordinación institucional para garantizar la calidad de lo-s

servicibs qrre ofrecen a los ciudadanos y ciuCadanas por parte de cada

una <le estas entiCades de segurlaa¿ óomplementaria. Las'enticiades

complementarias cle seguridad en el ámbito Ejecutivo, están cc)inpuesras

por el cuerpo de Vigilancia Adu anera, por la Comisión de Tránsito del

Ecuador y por la Vigilancia y Seguridad Penitenciaria y en el ámbito de
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ios gobiernos autónomos y descentralizados por los Cuerpcs de

Bomberos, por los Agentes Civiles de Tránsito y los Agentes de Control

Municipal o Metropolitano, de ahí la importancia de pocier regular este

Proyecto y por otra parte, en el Título I se define el objeto y el ámbito del

Proyecto determinanCo un orden jurídico especial para los funcionarios

que integran estas instituciones que cumplen tareas diferenciadas

respecto a otros servidores y servicloras pú-biica.s como ya bien

manifestaron todos los compañeros representantes de las ciistinta.s

enticiades c,cmplementarias de seguridad que aquí en el Pleno de la
Asarnblea fueron recibidos el día de hoy. Así mi.srno se determinan

clerechos específicos que tienen las personas que integran estos cuerpos

complernentarios. Se establece un principio de coordina.ción

interinstitu-cional y se regula un régimen de carrera que permite contar

cori esiabilidaci y posibiiiciades ele ascenso, ternas que no eStaban

considerados dentro de sus cierechos y que este Proyecto cie Ley establece

de manera prebisa. Sobre la estructura se hace referencia en elTítulo II,
se indióa las íacultadbs de rectoría, planifi cacion, regulación, gestión y

control en el ámbito nacional. recaen en i. Función É,jecutiva ia

respectiva materia, miehtras que'las misma's atribucione,s locales éstai"án
.,-.

a carEo de ios gobiernos ar¡.tónomos y descentraiízados. Estas entidades

están éstructuraias en un nivel directivo l¡ efl un nivel técnico operatiVo,

para el correcto ejercicio de sus responsabiiidacles y obligaciones. En este

Proyecto de Lev, en el III.Título se regula el régimen aclministrativo-

clisciplinario, dependiendo del tipo de falta, de sa-ncién puéde ir descie

una arnonestación escrita hasta la destitución y se establece de forma

específica la prohibición de sancionar con castigcs corporales, injurias,

trábajo humiliante o cualquier o+,ra forma que atentr contru- la integiidaci

y dignidad o los derechos constitucionaies. Así rnismo se señala la
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posibilidad de presenta-r el correspondiente recurso ,Ce apelación

garantízando el debido proceso para todos los servidores y servidoras

publicas de las entidades ccrmplementaiias de segurida"d. Qr,risiera

referirme de manera específica a los Cuerpos cie Vigilancia Aduanera.

Dentro de este órgano se considera al Cuerpo de Vigilancia aduanera

como un órgano de ejecución ciperativa dei Servicio Nacíonal de Aduanas

del Ecuador que conforme a esta Ley se constituye como una. entidad de

seguridad complementaria. Dicho cuerpo ejecutará operaciones

relacionaclas con prevención e investigación de los delitos contra la
administración aduanera en el territorio nacional, efectriandc labores de

inteiigencia, control sobre personas, mercancías y medios de transporte

y las investigaciones de apoyo a la FiscaX.ía, en tal virtud podrá realizar

aprehensiones, incautaciones y retenciones provisionales a través de sus

unidacles operativas, las que considerarán con la unidad especializad.a

de la Policía Nacional. A nivel de la estructura está dividida en cJos niveles,

el nivel de conducción y mando, cuyo rol será de coor,linación y

orientación tle unidades técnicas y operativas con los grados de inspector

de aduanas uno, dos y tres y a nivel de manclo intermedio y coordinacjón

operativa, el ro1 será la ioordina.ción y mando de unidades técnicas y ias

operátivas: a nivel intérmedio con los grados de inspecior de aduanás

cuatro, cinco y seis. A nivel .'l-e su estructura operativa,'técnica operativa

está dividida en dos niveles, el nivel intermedio y de supervisión operativa

cuyc) rol son tareas operativas y- cle apoyo, inspección y inando de

unidades cperativas y logísticas con grados de vigilante de áduana uno y

dos y nivel de ejecución operativa cuyo ro1 es la ejecución de procesos de

apoyo con los grados de'rigilante de aciuanas tres, cuatro, cinco y seis.

Por otra parte, este Proyecto de Ley de Entidades Complementarias de

Seguridad y Orden Público, están los Vigilantes de Seguridad
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Penitenciaria. El Cuerpo de Seguridad y \¡igiiancia Penitenciaria- es el

órgano de ejecución operativa del Ministerio rector en materia de justicia
'.,'

y derechos humanos y de conformidad al ámbito de esta Ley, se

constituye como entidad complementaria de seguridad. Este cuerpo es la

entidad especializada, responsable de precautelar, mantener, controlar,

restal¡lecer el orden y brindar seguridad en el interior en los centros de

privación de libertad y es responsab!.e de la seguridad, custodia,

vigilancia, trasiado y comparecencia a diligencias judiciales de las

personas privadas de libertad. Además, debe preservar elementos

materiales de las infracciones cometidas atr interior de estos centros,

garantizando para ello la cadena de custodia hasta su entrega a la
autoridaci competente, garantizando la seguridad del personal técnico y

administrativo que labora en dichos centros. Su estructura se halla

dividida de la siguiente manera: a) Nivel de conducción y mando, cuyo

rol es la dirección. coordinación v orientación de unidades técnicas y

operativas en el grado d,e inspector y a nivel de mando intermedio y

coordinación operativa, cuyo rol es de coordinación y mando de unidades

técnicas y las operativas de nivel intermedio con el grado de subinspector.

E1 nivel intermedio y supervisión operativa cuyo ro1 eS de tareas

operativas y de apoyo, inspección y mando de unidades opérativas

logÍsticas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA AGUIRRE HIDALGO DORA. ... con e1 grado de agente

penitenciario uno, y el nivel de ejecución operativa cuyo rol es de

ejecución de procesos 1r ejecuiión de apoy<1, "ryo" 
grados son: agente

penitenciario dos y tres. Mur.chas gracias, Presidenta. Para concluir, solo
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insistir en que este Proyecto de Ley ha sido ampliamente discutido y

debatido con todos los actores sociales con las distintas entidades

complementarias de seguridaci con los distintos ministerios que tienen la

responsabilidad de la gestión de la seguridad interna del país y solo

recordarle a la asarnbleísta Salgado, qr-re esas once horas que

manifestaba nuestra compañera Presidenta, dedicada a cliscutir ya en el

prc,ceso de aprobación, se refieren a ese último proceso, pero las jornadas

cie trabajo har-' sido interminables, han sido largas, han sido intensas,

con el convencimiento de que con 1a aprobación de este Proyecto de Ley

y con la incorporación en el Código Orgánico de Entidades

Complementarias de Seguridad Ciudadana, estaremos sin duda

contribuyendo a que se garantice y se fortalezcan estas entidades

complementarias para que traba-ien en armonía y coordinación expresa

con las entidades de seguridad que tienen que ver con la Policía y las

FuerzasArrnacias.Muchasgracias.-----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleístá. Tiene ia palabra

asarnbleísta F ernando Torres. -------:

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Gracias, señora

Presicienta. Muy brevemente quiero reflexionar sobre uno de los

argumentos que trae este Proyecto de Ley alrededor de la distribución de

competencias, se concluye en el informe que las competencias en materia

de orden público y de seguridad ciucladana són concurrerrtes entre los

gobiernos autónomos descentralizados municipales y el Gobierno

Nacional y para llegar a esa conclusión, se extiende demasiado el

concepto de orden público y cle seguridad ciudadan a, par^ atribuir, por

ejemplo, a la Policía Municipal o a la Policía o Servicio Civil que se encarga
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del tránsito y del transporte, actividades que no necesariamente se

encuentran dentro de 1o que podríamos catalogar como acti'¿idades

correspondientes aI orden .público y a ia seguridad ciudadana. IvIi

recornendación a la Comisión entonces, es que en este tema se tenga la

suficiente pr:ecisión para no incorporar en ese tipo cle tareas, actividades

municipales que no necesariamente tienen que ver con la seguridad

ciudadana o el orden público. El proyecto como tal, tiene algunos temas

que igrtalmente deberían ser objeto de reflexión detenida, el artículo

treinta y dos, por ejemplo, señala que las competencias de rectoría,

pianificación, regulación y gestión en estas materias de ordea público y

segurrclad ciudadana, pr-reden ejercerse en dos niveles, el nacional y el.

local. Lo que me llama la atención en este artículo, es qlre se diga qrre las

facultades que ejercen 1os gobiernos autónomos descentralizaCos

rnunicipales en lo qrls corresponda a la Policía Nacional o al Servicio Oivil

de Tránsito, deberán enmarcarse en las norinas establecidas por ei

órgano rector nacional. ¿Qu.é significa esto? Que el órgano rector nacional

que no es ei iegislativo, que puede ser un Ministerio. podrá diciar normas,

no actos administrativos, sino normas con efectos genera-les clentro dé las

cu¿rles tendrau que enmarcarse las actir¡iCa,les correspondienies a los

municipios en temas de Policía Municipal o de servicio civil cie r"r-ansporte

y eventualmente también de bomberos. Si existen orclenanzas a nivel

local, cómo estas ord.enanzas varr a encontrarse jerárquicamertte Cebajo

de las normas que va a dictar por ejemplo ei Ministro de la Seguridad

Irtracional, si uno re-¡isa Ia Constitución, las orden anzas no están debajo

de ninguna otra norma que no sea la Ley o el Reglamento y quien pueda

reglamentar én 1o esencial, es el Presidente de la República, por lo tanto,

tal como está, redactado el artículo treinta y dos en esta parte, sería

sumamente peligroso, por cuanto se veríarr completamente amenazadas
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no solamente las competencias en materia de gestión a niveL locai, sino

tambjén las competencias de orden.legislativo que estarían sujetas a esas

norrnas que se clicten eventual.mente desde un Ministerio.

Adicionalmente, el artículo treinta y dos establece que para la prestación

del servicio, ¿qué servicio? El de bomberos podría ser, servicio de

seguridad ciudadana prestado por la Policía Municipal, probablemente

servicio de orden público, existen servicios de orden público en términos

tan generales, dice el artículo treinta y dos, que paia 1a prestación de

estos y otrcs servicios, deberá articularse la gestión local a políticas 5r

planes naclonales, no esta mal en pnnclplo, porque tlene que naDer tina

coordinación. Lo que habría que deiinir es qué se entiende por

articr,rlación, sabiendo que muchas de las competencias que se ejercen

localmente, no son concurrentes. sino son exclusivas y qu-e la

concurÍ'encia de una iompetencia es básicamente en una parte de la

gestión, no en toda la competencia como tal. Sería entonces, importante,

qne la Comisión pudiera precisar, afinar debidamente la redacción, para

que no se entienda que tal coino está concebido este artículo, podrían

lesionarse y lastimarse cornpetencias inclusive exclusivas del nivel local.

En io Cemá.s, por ejemplo, el artículo treinta;rr ocho habia cie una terrra,

ia terna se refiere a qué, ¿al máximo servidor público encargado de las

tareas de'dirección o cuáles? Si en municipio el alcaldb tiene potestacfes

para nombrar como dice esta Ley, en qué casos debe escoger de una terna

y esa terna de dónde nace, se habla de una Comisión de evaluación-

calificació n. Conozco el caSo que aigunos Cuei"pos de Bomberos se han

regulado a nivel seccionai como empresas públicas, si funcicna como

empresa pública municipal un Cr-terpo de Bombéros, cómo esta Ley

podría regular lo que hace esa empresa pública, precisamente para ia

prestación de un servicio de orden local, ese es otro tema que debería
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también investigarse, porque a nivel municipal no .necesariamente
funciona la Policía Municipal, el servicio de tránsito, de transporte o los

bomberos, como dependencias o como Cepartamentos. Existe la
posibilidad de que puedan también organizarse como empresas

municipales y en esos casos, esta Ley veo que al no tratar precisamente

esa posibilidad, deja al descubierto una forrna autónoma que tienen

ahora los municipios de organizar a estas actividades que se prestan a

través de Cuerpos de Bornbercs, Policía Municipal o el Servicio Civil de

Ti:ánsito y Transporte. Ei artículo sesenta y ocho, entonces, debería ser

objeto de anáiisis, especialmente en el caso d-e los bomberos y el setenta

y nlleve llama mucho la atención, porque remite el diseño dei modelo de

gestión local a lo que la Senplades diga, la Secretaría de Planificación, si

esto llega a aprobarse, retrocederíamos años. Cuando yo era Aicalde de

Ambato en la primera etapa de mi período vivíamos un verd.adero

viacrucis en el mundo municipal, pórque necesitábarnos autorizacr.ones

como estas que se le está otorgando a la Senplades, en aquel entonces

del farnoso Conam, ¡r antes de algún otrc organismo de planificación. LIna

verdadera lucha municipal tuvo que librarse en ei país durante años,

para que esos controles y supervisiones desaparezcan y con el artículo
'setenta y nt-iervre, va prirneio a la Senplades a tener que pronunciarse

sobi'e el modelo de gestión, para que luego el Municipio pueda desarrollar

actividades que las ha asumido, corro en el caso de los bomberos, en el

caso del tránsito y otras actividades que ya ias tenía, como la Policía

Municipal. No me parece apropiado que se mantenga el sentido del

artículo setenta y nueve en los términos en los que ha sido concebido en

La Comisión, porque se sometería a las muni<:ipalidades. una vez más, a

ór"ganos de contról nacional, sobre temas de gestión, cómo se gestiona el

Cuerpo de Bómberos, córno se gestiona la Policía, como se gestiona el
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servicio civil de tránsrto y lransporte. El asambleísta Bustamairte hizo

una iirteresante reflexión sobre si cleben rJ no ser deliberantes, y mé

parece correcto lc.r que é1 ciijo, cuando hablarnos de poiicia.s municipales,

de aqueilos que ir:tegran el servicio civil de tránsito y de bomberos... -=--

LA SEÑORA PRESiDENTA. IJrr minuto Asambieísta.

EL ASAMBL,EISTA TORRES TORRES LUIS F'ERNANDO. ... No debería

negársetres un clerecho qr-re tiene todo servidor pubiico, que es

precisamerrte a deliberar, porque el1os no están bajo el esquema militar

de la-s Fuerzas Armadas ni rie la Policía. Nacional, son servidores pirblicos

como muchos otros. Y por último, a ia eomisrón q_uisiera recornendarle

qlre tenga especiai cuidado en que rrruchas de las noi'mas sobre

sancicnes y procedirrrientos adtninistrativos que se establecen en laLey,

rro cho,quen con lo que ya se ha desarroliadc en ei Códlgo f-,¡rgánico de

Desarrollo Ter'ritorial y en 1o qire han desarroilado ya rrrlrnicipios, bajo ia

atribución tregal del propio Cóciigo, qr-te perrnite que iegímenes

aclministrativt:s locales pur:clan ser ciesarr,;ilados localrnente por esta

,delegaci'ófiq.-leexisteenelCcota-d'.Muchasgracia's'

LA SEÑíIRA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tierre la palabra

asambleís¿" r¿i¡qiiio Hernánd ez. --

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ EI{RÍQUEZ VIRGILIO. Muchas gracias,

PresiCenta. Colegas asambleístaS y a ics colegas de Ia Comisión , a l.a

señora Presicienta 'v otros miembrou d. la Comisión, quisiera hacer

algunas reflexiones en torno al Proyecto de {,ey que ho-v se discute.

Efectivamente, este Proyecto ha tenido mcdificacirinés sustanciales, y
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ahora básica-mente estamos hablanCo de las entidades compLementarias

de seguridad ciudadana y orden publico. Yo me quisiera,referir a tres

aspectos quq me parece que son el nudo de este Proyecto de Ley que por

demás, estqy también ,le acuerdo a que pyreda ser parte del Libro del

Código de Entidades de Seguridad Ciudadana, que se discute en la

Comisión y que podamos tenerlo para segundo d.ebate. Pero quisiera,

señora Presiclenta, que me permita hacer tres observaciones que me

parecen que son rJe fondo. El primer tema que aquí ya se ha oicho y que

creo qLle tiene que discutirse con profundidad, es respecto a la condición

de serviclores públicos que tienen quienes sean part-e de estas unidades

conrplementarias, son serviciores públicos, así lo clice el artícuio

doscientos veintinueve, todos somos servidores púbiicos; por 1o tanto, al

ser servidores púfuliccs, no cabe a-lgunas discusioires que aquí se han

planieadó. por ejemplo, no cabe si son o no organismos jerarquízados, en

general. La burocracia y esa es una de la-s características de la
buiocracia, es un sistema jerarquízad.o, no es que en el servicio civil la

burocracia no tiene roles específicos, no tiene i.areas específicas y un nivel

de responsabili,laci que la propia Constitución deterrnina; es un sistema

jerarquízado, así se entiencte la burocracia, no hay otra manera de

concebir un ordenamiento nroderno sino es al mismo tiempo

fortaleciendo estructuras burocráticas. Por 1o tanto, en este caso, aquí
;,

:on serviciores públicos y al ser servidores publicos, á través de los

proced,imientos, ios mecanismos, los canales que se establezca?', pero

obviamente, tienen el'derecho a poder expresar y a poder tarnbién emitir
llsu opinión, obviamente, habrá circuns*'ancias como por ejerrplo,

emergencia nacional, estado ,le excepción nacional, habrá momentos',

circunstancias en que no se puede discutir las órdenes que se establecen,

obviamente, por qué, porque precisamente rigen ahí para estos
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organismos la posibilidad de estar bajq 1-o que tiene que ver con una

situación de excepción nacional. Entonces, me parece que aqui.hay un

primer elernento que deben discutir y que se debe dis.cutir también desde

la Comisión de los Derechos de los Trabajadores y es qué es 1o que debg

ir en este Proyecto de Ley, en este Proyecto de Ley deben ir las unidades

nacionales, quizás algunas características de estos cuerpos

complementarios, pero 1o que tiene que ver con el régimen laboral,

ciebería quedar para que sean artículos, capítulos, lo que sea, específicos

de la Ley Orgánica que rige a los servidores públicos. Me parece que ese

es Lln elemento qr.re se debe discutir. Aquí el comandante Eber Arroyo,

ha señalado con claridad, si ustedes nos quitan la posibilidad

sancionatoría que nace de la ley, debilitan la labor institucional del

Cuerpo de Bomberos y nos dice, seguramente quien representa al Cuerpo

de Bomberos de Quito, qLte con seguridad ser:á uno cle los Cuerpos d.e

Bombercs muóho más institucionalizad,,o, profesional que existe en el

país. Entonces, me parece que aquí hay un tema medular, y es el tema

que d,ebe verse, qué es 1o que específicamente debe constar en esta Ley,

y qué debe sei'ma-teria de la Ley Orgánica que rige al Servicio Público,

porque de 1o contrario corremos el riesgo de que se establezcautrl régimen

particular especial en una ley cliferente a la que rige al resto de servidores

púbiicos. Me parecé qr-re este es un elemento que se debe reflexionar y

vuelvo a decir, el que exista una instancia jerarquízad.atto e" únicamente

propio de estas instancias o de estos cuerpos que se asimilan su

estructura aIa estructura policial o militar, es propia de la burocracia.

De tal manera, que obviamente a través de los canales y procedimientos

que la ley establece, también son organismos cieliberantes cómo mandato

constitucional. Un segurido aspecto al que me quería referir, es al que

tiene que ver con ios cuerpos que establece esta Ley, señala unos crterpos
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de vigilancia,-unos cuerpos nacionales y también unos cuerpos a nivel de

los gobiernos autónornos descentralizados, en los cllerpos nacionales cita

al: Cuerpc de Vigilancia, Acluanera, al Cuerpo Ce Vigilancia de ia
Comisión de Tránsito y al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

y en ios de los GAD al Cuerpo de Control Municipal o Metropclitana, al

Cuerpo de Agentes Civiles o de Tráirsito y a los Cuerpos de Bomberos. Y

aquí está eJ segundo elemento que me parece que es un nudo crítico y no

nace cie 1o que ciecía algún Asambleísta, que en el artículo ocho se va a

provocar traslados de esta naturaleza, no, porque el artículo ocho está

muy claro, rlice que se refiere esta disposición a los cuerpos nacionales,

eso está exactamente claro J: no importa que algunos rnunicipios no

hayan asumido, porque es un. mandato constitucional, seguramente eso

dice ese Legislador, porque si no va a trabejar a la Comisión, si no está-

presente en el Pleno, tampoco ha leído la Constitución y entcrnces uo

entiende que en el artículo dos sesenta y c'uatro, numeral trece, establece

como una corirpetencia munióípal. No vale Ia pena siquiera discutir sobre

personas que además hacen aiarde de no venir a trabajar y luego

presentan ciíticas qué obviamente no tieneh nada que \¡er coh ic qúe se

está discutiendo. Pero aquí me parece que sí fr.y ,rn tema que ustedes

deben considerar y es el cle la autoncmía rle los gobiernos autónomos

descentralizados, me parece qlre ese es elernento centlai y por qué hago

referencia a esto, de ia antonomía cie los gobiernos autónomos

clescentralízados,, porque las realidades que existen a niVel de lcls

rnunicipios son absolutamente diferentes, desde la década de los setenta

se ha establecido que paracrear un municipio se requería cincuenta mil

habitantes. Cuál es la realidad al día de hoy, la realidad al díá Ce hoy es

que ias tres r:ua.rtas partes de municipios no tienen cirrcuenta mil

habitantes y' tenemos municipios Ce menos de cinco mil, tenemos
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municipics de menos de diez rnil. Por lc tanto, no se puede esta,blecer

una .nornra- homogénea para rmrnicipios. qr-re son completamente

distintos. En rilgunos casos, créa-nme señores asambleístas, colegas, I'an

a liqr-riciar a los munic.ipios, hay estructuras que son imposibies qLre se

curnplan. Por eie.mplo. 1o que dice en el Título II, qrie es general, es para

los u,nos y para los otros. Lo clel Capítuio I, facultades y cornpetencias, io

del Capítuio II, riei personal y niveles de gestión, ies asegriro cli¡e en un

r-nontón de nr.unicipios será irnposible cumplir esas normas. Luego, está
'nien que se estabiezca en est'a Ley r11¿ coordinación corr el Sistema-

Itracicnal cle Riesgos, cómo articurlar, per^o no se puede establecer normas

ccmo las que por ejemplo se señalan respecro a la estructut'a que-deben-
tener" ios cuerpcs de controi que es(án er1 el a-rtícu-lo sesenta y tres, si es

que cada municipio curnple esa esti'tictura, va a liqr:idar

fiirancieramente, lc misrno r.especto de lc qiie Cice'd.e los Cuerpos de

Bor¡rberos. Solo para citar u-n ejernplo, 1o que ustecies plantean en el

artículo setenta y cuatro, De ia Estructura Directiva y Técnico Operativa,

segui"arnente muchos de los municipios no tienen ni ei número de

bomberos para pocicr compietar todos los niveles que ustedes estabiecerr:

Prirner Jefe áe Bomberos, Segundo Jefe de Bomber'os, .iete d.e Brigada,

Jeie clé Dstacióii, Ayrrdarrtt: Primero, Srrpei'visor P¡:iinerc ,le Bomoeros,-

Superviscr Segundo de i3c.,mberos, Bombero Prirrrero, Bornbero Segundo,

ies asegur'o qr,re i:ruchos murricipios no ti.enen tantos bomberos ccrno

I)ara poder c';rnpletar eI crgánico que usteCes están pianrearido como

míiimo.l De igual forma el 
:artícul'ó setenta'3r cincd, en que establece el

Cornité, les aSeguro que en rnuchcs muáicipios no hay urnidaci rle

planificaciórr en el Cu.erpo cle Bomberos, nc hay... --:'-----------------------

LASEÑoRAPRESiDENTA'TieneunmilrutoAsambleísta.
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qt ASAt4sLgÍSre HnRruÁNDEZ Ei{RÍQunz vIRGILIO. .'.peo! cornpletar

1o que dice el setenta y cinco, el setenta.y- siet-e o el setenta y nueve, debe

dejarse que.eso se regule por: order.LarlVa, no tenemos por qué qstablecer

aquí una estructura mínima cr:ando hay rea.lidacies d,iferentes y además

io que diría, que se debe trabajar de manera particule,r para esto, señora

Presidenta, compañeros de la Comisión, es que debe generarse un

capítulo que permj.ta la fitancomunidad de esfuerzos, un rnontón de

rnunicipios no podrán cumpiir lo que usteCes aquí les plantean, si es que

al mismo tiernpo no se mancomunan para poder tener adelante cuerpos

de control municipal, Cuerpos de Bomberos, no pcdrán hacer tampoc,:

1o que tiene que ver con el tránsito, no podrán asumir si es que no hay

incentivos y esfuerzos para mancomunar. Y, finaltnente, ya nc me ,f,ueda

tiempo, pero voy a decirlo en treinta segundos, la tercera observación

respecto rJe las sanciones, seiralando que este cuerpo solo debe regirse a

1o nacion aT, una nornra general que rentita las ordenanzas que deben

hacerbe y no dejo de decir que en 1o que tiene que ier con las sanciones,

hay un montón d.e temas en el artículo ncventa l/'nueve, numerales

cr,ratro, seis y siete, que hay problema de prejudicialidad y al mismo

tiempo hay falias graves que están mal redactacias, generan

complicaciones y lo mismo el artículo ciento rrno, en las faltas rnuy

graves, el numeral cinco tiene-elementos de prejudicialidad, de igual

forma en el numeral ocho. Entonces, en general creo que hay qi-ie revisar

estc, pero ahí hay un tema cle fbnclo, me parece que'hay que mantener I'a

diversid.ad, la heterogeneicla.d que tienen los municipios, dejar que eso se

regule por orCen arrza, remitir la ley a la orclerru.rr"^ y no buscar regular"a

través de una iey que no da cuenta de las complejidades que existe a nivel

de loS gobiernos autónomos ciescentralízados. Estas las consideraciones,

señora Presidenta, colegas asambleístas. Nlúchas gracias.
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m SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Con esta intqrvención

vam.os a suspender la sesión número cuatrocientos y la reinstalamos a

1as catorce horas treinta minutos. Repito, suspendemos la sesión número

cuatrocientos. y la reinstalamos para continuar con el de-bate )/ las

solicitudes pendientes a 1as catorce horas treinta rninutos.

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN, CUANDO SON LAS

TRECE HORAS DICISEIS MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Compañeras y compañeros asambieístas,

vamos a reinstalar la sesión número cuatrocientos dei Pleno de la

Asamblea Nacional, señor Secretario verifique el quorum en la sala. -----

EL SEÑOR SECRETARIO. Buenas tardes señore-s y señores

asambleístas, por favor, sír\ranse registrar su asistencia en su curul

electrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Setenta y ocho asambleístas presentes .en la sala, señora

Presidenta. Sí tenemos quorum. Se reinstala ia sesión número

r:uatrocientos del Pleno de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA L.A SESION CÚANDO SON LAS

CATORCE HORAS CINCUENTA Y UN MINUTOS.

LA SEñóRA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Tiene la palabra

asambleísta Miguel Carvajal. ---------

EL ASAMBLEÍSTA CARVAJAL AGUIRRE MIGUEL. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. A pesar que clurante la sesión de ia mañana se han realízado
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varias sugerencias, varias propuestas para la Comisión, quisiera señalar

algunos aspectos, aunque probablemente sean redundantes. En primer

lugar, quisiera expresar tanto a Fernando Bustarnante como a María

Augusta Calle, corno exPresidente y Presidenta de la Comisión y a todos

1os miernbros de la Comisión, el recon.ocimiento que los asambleístas

debemos hacer al trabajo que se realiza, creo que este es el resultado que

aqu.í se ha expresado como propuesta de Proyecto de L,ey, es un resultado

que muestra trabajo, qtre muestra dedicación, que muestra criticidad y

que muestra el uso ciel buen sentido común. Por 1o tanto, los avances

creo que son muy importantes respecto al documento inicialmente

enviado. En segundo lugar, quisiera reiterar algunos criterios, sobre todo

respecto al hecho de que . estamos habiando como entidaCes

complementarias de Ia seguridad ciuciadana, estamos hablando de

organízactones civiles y por lo tanto el texto debe fortalecer el criterio de

que son or:ganizaci,ones civiles, sin embargo de esto, a pesar de que en el

texto está así expresado, sin embargo, digo, hay todavía vario-s aspé-to-

qile como 1o Cecía ahora Fernando Bustamante y 1o decía también Virgilio

Hernánd ez, lo ciecÍa Lr:is Fernando Torres, hay varios aspectos que no

son propios de organizaciones civiles; por ejemplo, ya se ha seÍialado,

¿tiene sentido señalar que estas organtzacrones civiles sean obedientes y

no deliberantes? Persbnalmente creo que no tiene sentido, son

organizaci.ones civiles que tienert "t disciplina, QUe tienen su jerarquía,

pero no tenemos porqué trasladar conceptos propios de organ ízación

jerárquica de carácter militar y policial a este tipo de organizaciones

civiles. Que sea.n disciplinadas, que tengan una estructura jerárquica, es

eviderrte, es obvio, pero no tiénen por qué ser obedientes y no

d,eliberantes. Yo sugiero a los coiegas de la Comisión que se vuelva a

discutir este tema y ojalá se 1o pueda modiücar. Igualmente hay otros
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aspectos corno por ejemplo que se habla. de Ja antigtiedad; esto no es un

problema Ce antigüedad, porque nue'¡arñente estamos transportando

criterios propios de la organizací:ón, la 'seiección, la caiifica-ción, eL

ascenso militar y policial a otganizaciones ctviles. Aqui se puede-hairlar

de los afios de experieircia, de las funciones, ¿pero por qué de

antigüenlai? scn organizaciones civiies sí o no, si son organízaciones

civiles no tenemos por qué usar categonas propias de organizacii:ne-s

rnilitares. Igual. el retiro voiuntario en el artículc veintisiete tiene la

misma ccnnotación. Aparte de estos elementos, quisiera reíterar también

otros d.os que de alguna rnanera tienen relación con 1o oicho: Uno,

cuanio se habla en eL artículo dos, de que entre ias actividacÍes puede

estar la de investigación del deiito, eso es propio de la Fiscalía y en

algunos casos de la Policía Nacionai, pero la-s organ.íza.ciones civiies que

tienen que ver con lcs temas que estamos tÍ'atando 
j¡r que son

....
cornplementarias'de la seguridacl ciudadana. no ¡-ruedelr pues, bsier

en.cargadas de actividades ccmo las de investiga<;rc-iéldel d'eirto, a iní me
.'..'.

parece que este es un brror que tc'davía esl.á en ei iexto y 
lue debe ser

modiÍicada. Finalmente, sobre el tema que se ha pianteatlc a-qui qLre no

puedan üsai. armas ietaies, a mí me parece que el critcrio expt'esaclo sobre

:ste aspecto, por Niaríatodo pcr ia Presidente cie la Comisión sobre e

Augusta, rn'e parece que en tér'minos generaies es apropiado. pero yo f1o

rne iinagino a los bomberos ni a agentes de la Cor-nisión cle Tránsitc

rrecesarlamente con ármas letales. Pero que ocürt'e, i:or ejenrpio, e,n el

caso del personal cle Aduanas, muchas veces tienen que enfrentarse de

rnanera espontánea a circunstancias en la.s que están operando bandas

criminaies cieCicadas al contrabando, por ejemplo. Debería haber'álgirn

tipc cle salveclad para que puedan portar a-i'mas, incii.rsive en defeusa, no

siernpie pueden estar llamando a la Policía ni pueden estar llannando a
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los destacainentos militares si están en zonas de seguridad, tiene que

haber un tipo de salvedad para estos casos. Por 1o tanlo, me parece que
Ila gerreralización, el concepto general está bien, pero tiene que dárse

tratamientos especiales, para eso la Ley respecti,ra corrsidera ios

mecanismos para que puedan, después de exárnenes correspondientes,

puerlan portar armas personai, civil, que sin embargo tieire que actuar

con niveles de riesgo. Finaimente, quisiera seña-lar algttnas

particularidades que se han planteado aquí en el Pleno durante la

inLervención de varias de Las personas que fuei'on recibidas y que están

corrteniclos en ei texto, pero me ,parece que hay que dar la suficiente

fuerza y si ha5' que hacer reformas de otras normativas, hay que

discutirlas. La seguridad soc.ial especi-ai, me parece que el criterio que

han expresaclo, por ejemplo, los representantes de los Cuerpos de

Bomberos, son absolutamente válid.os, es una profesión cle riesgo, es una

profesión que no puede seguir'el parámetro normal de los servidores

públicos, es una profesión que igual que en el caso de militares o policías

requiere que a partir de cierta edad puedan entrar en posibilidad cie retiro

y que ei Estaclo recorrozca su jubilación, no pueden ser tra¡ados de ia

misma manera, no pueden ser tratados Ce la rnisma manera que

servidores púbiicos que no requieren ni el nivel d.e entretramiento ni éstar

som.etidos al nivel de riesgo que, por ejemplc, tienen los'bomberos. El

caso de la formación v dei título también expuesto en la mañana de hoy

y que tamOién está expresado en el texto; me parece absolutamente

legítimo, tienen qLre ser profesiones con procesos educativos reconocidos

nacionalmente, tienen que ser técnicos reconocidos nacionalmente, de

tal manera que inctrusive cua.ndo saigan cle las estructuras institucionaies

a las que están vinculados, bueno, por e1 mismo ejempio cie los bomberos,

pu-ecian prestar sus servicios o en otras instituciónes o puedan tener un
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nivel cle protección laboratr, creo que el planteamiento que se ha hecho es

absolutamente pertinente y ya hay antecedentes inclusive en la
formación de Fuerzas Armadas'y de Policía Nacional. Y, finalmente,

quisiera expresar dos cosas::Una, que el criterio también manifestado en

la mañana de hoy sobre la necesidad de homologar capacidades, procesos

f<;rmativos, instt'umental, capacidad operativa para fortalecer la

institucionalidad nacional, sobre el mismo ejemplo de los bomberos es

absolutamente pertinente. De tal rnanera Qüe , protegiendo las

particularidades y las autonomías municipales, podamos tener una

polÍtica cIara, nacional que genere capacidades operativas a nivel

nacional paf a- todos los bomberos, que no existan unas capacidades en

ciudades como Quito y otras capacidades en ciudades como Guano, tiene

que haber capacidades similares a parti.r de las cuales existan las

necesid.ades de la particularización. Estos elementos, señora Presid.enta

y colegas legisladores, quería expresar reconociendo que el debate de hoy

en la mañana ha sido un debate serio como, entiendo, que ha sido el

debate dentro cle la Comisión con las salvedades de la- politiquería que

larnentabiemente todavía nos acompaña. Con estas palabra-s, soiamente

me resta plantear el criterio de que en mi opinion es necesario, como se

ha expresado, que este Proyecto de Ley Orgánica de las Entidades

Comp1ementariasceSeguridadCiudadanayOrderrPúb1ico.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.

EL ASAMBLEÍSTA CARVAJAL AGUIRRE MIGUEL. ... se incorporen en ei

Libro IV del Código Orgánico de EntidaCes de Seguridad. Eso me parece

que és absolutamente pertinente la. sugerencia expresada en el día de

h.oy. Muchas gracias. -------
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LA SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra,

asambleísta José Moncayo *-:r-------

EL ASAMtsLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSÉ RICARDO. GTACiAS,

señora Presidenta. Buenas tardes, señores asambleístas. Efectivamente,

considero que la Comisión ha trabajado durante casi dos años para tratar

este tema, un terna bastante complejo. Como ustedes pueden concluir,

revisando el artículo tres, las entidades específicas que va a normar esta

Ley, que va a regular esta Ley, estoy seguro que han irecho un trabajo

extraordinario para tratar de encontrar ias semejanzas y las diferencias

de ias seis funciones, de los seis grupos, de los seis cuerpos que trata

esta Ley, el Cuerpo de Vigilancia AduaÍrera, de Vigilancia de la Comisión

de Tránsito, de ia Seguridad y Vigilancia Penitenciaría, tres carnpos

completamente distintos, compietamente ciiferentes, con espacios de

trabajo totalmente diferentes, difícilmente se puede encontrar algo quc

sea común a los tres. En el siguiente, en los gobiernos autóncmos ios tres

cuerpos, el del Control Municipai, ei de ios Agentes Civiles de Tránsito y

el Cuerpo de Bomberos, sí se puede encontrar algo semejante, que tienen

un mismo terrítorio, una misma área, un mismo lugar en donde actuar.

eso es 1o que 1es une a estos tres cuerpos, la zor'a urbana de la ciudad,

Ia zo'na urbaira del cantón, pero en los tres anterioi'és abarcan

prácticarnente todo el territorio ecuatoriano, todo el Estado y las Islas

Galápagos. Imposible, físicamente irnposibie aglutinar a estos seis

cuerpos en una sola ley. Realmente, por eso apiaudo el esfuerzo que ha

hecho esta Comisión, tra+-ando Ce encontrar las semejanzas en la
actividad, en las Íunciones, no se oividen que tras cle estas actir,,idades

está un individuo, un hombre o una mujer y, por lo tanto, la actuación

de esa persona en ese territorio es distinta, la función le hace Cistinto y,
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sin embargo, logran hacer una ley que las aglutina a estas seis

ac+-ividades tan diversas. Cierto es que hay un principio: un característica

fundamental, una categoría formal Ce la unidad en lp- diversiCad, cierto

€S, y todos buscamos llegar a esa calegoría. Unir 1o diverso, justamente

a veces se llega hasta proclucir arte con ese objetivo de unir io diverso,

pero comc 1o iran hecho en este Proyecto de Ley, créanme que a pesar cÍe

o.ue han llegado a reunir ciento veinte artícuios no 1o han conseguido,

porgrls es irnposibie conseguir una urridacl con lantas activ:i.dades tan

divei:sas, tan d-iferentes que, repito, en situacíones de espacio. iotairnente

distintas. Creo que io que hay aquí es un afán y penrtitanme que use un
adjetivo: enferr¡izo de volverie a las funciones centra.lizadas, ba,jo el

conLrol de u¡:a sola persona en !4 capitai de ia República. Definiti.i¡amente

esta tesis de centrahzar no tiene, en este caso, asidero alguno, pot'que

óada uno de estos seis cuerpos este momentc, este mismo instante está

funcionando con eficiencia en tocio el territorio 'nacional. Tocios ios

Cuerpos cie Bomberos este momento, si les iiama en este irrstánte a Llna

emergencia, este instante ac.tuden, es decir, esta Le¡, no \./a a mejorar ese

sen'icio. Crer:, señores asar:nbleístas, y en esc concuerdo plenamente con

ei pcdido ce la Comision, eue deberíamos en esta ocasión, en este cf.e'oate

Cei:eríarnos ha-cer apcrtaci.olres, porqu.e es eviclente que, ia Cornisión no

está to<lavía segura de que aglutinados los conceptos, aglutina,Jos 1ós
''

artículos par^ producir una ley que reaimente beneficie ai ptrcbio

ecuatorianc y estámos haciéndoic de la'manera más abierl.a, rnás f!'anca,

diciendo 'io que pensarnos sobre este Proyecto a. f-"y ' No hay

congnienc:ia, no hay ese elemento aglutinante que lc Vuelva a este

Proyecto de Ley, que sirva a ias seis funciones que se están prétendiendo

agltrtinar. trn 1o formal, en 1o legal, 5,'a existe Ltn cuerp o iegai que es el que

ordena la organi zación'de lcs mtrnicipios en el Ecr¡adcir. Scmos un país
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reaimente pequeñito, pero r,negadiverso, tanto es así o,ue h4y doscientos

veintiún - cantones en nuesrro país, doscientas veintiún realidades

Cist"intas y cada cantón necesita resolver sus'probiemas en ba-se a sus

especiíi.cidades. Nunca hemos oído un incenclio. en las ciuda,les, en los

cantones de la provincia de Esmeraldas, de la vegetación Ce los árboles;

ha habido incendios d,e la casas, porqlre la mayor parte son construidas

ccn rnateriales que se consurneR con el fuego. En la Sierra ecuatoriana

no ha habido casos de incendios de casas de manera tan frecuente como

la que ha;* en la zonas costeras. Esa- sola diferencia nos ha,ce pensar que

no pc<lemos unir, aglutinar a una actividad, como es la del Cuerpo de

Bomberos, con una visión única sobre el territo.rio nacional. Hay

bomberos especia-lizados pafa cada una de las emergencias. Un bosque

seco..omo los que se han dado muchas veces aquí en la ciudaC de Quito,

iequiere un Cuerpo de Bomberc,s especializaCo, o se han olvidado que

murieron en un accidente cie esta naLuraleza jóvenes que fureron

incorporados de manera inmediata ai Cuerpo de Bomberos y les pusieron

bajo un riesgc que terminó con su vida. Definitivamente, señcres

asambleísta, propongo que este Proyecto de Ley por i<-l menos se divicla

en dos: la parte relácionacla a la Función Ejecutiva, en un cuerpo legal;

y, la parte relacionada a los gobiernos autónomos descentralizados en

otrc cuerpo legal. No se olvjden que existe en este momento, tenemos

jr,rstanrente el artículo sesenta del CootarJ, dondc están explicadas con

detallá las atr'ibuciones que tienen los alcaldes, y ahítenemos justamente

una de ellas, la organi zación y empleo de la Policía Mrtnicipal en lcs

ámbitos de su competencia cl.entro del marco. Es decir, reguiacion legal

existe este momento para ese cuerpo de servicio a la sociddad. ¿Qué

sentido tiene aglutinar ahora con urra nueva iey? Tai vez lo que encuentro

interesante, pero no para utilízarlaen ésta Ley, sino para+"ratar que desde
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el oficialismo presenten un proyecto de 1ey, porque es inútil presentarlo

desde la oposición, al menos no voy a perder un minuto de mi vida,

preparando un proyecto de ley que sé ql-re no pasa ni de la. Comisión, peor

del Pleno. En los artículos noventa y siete, noventa y ocho y noventa y

nireve, señalan díez, dieciocho .rr veintiséis faltas, fah.as leves" faltas

graves J¡ faltas muy graves. Aquí tienen ustedes en estas cincuenta y

crratro faltas, está descrito un código de comportamiento del ciudadano

en dependencia, en dependencia del Estado, estoy seguro que si

i'evisamos estas faltas en otros cuerpos del Estado, por ejemplo entre los

profesores, entre la policía, entre el Ejército... -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, AsarnbleísLa.

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSÉ ruCRNDO. "..VAMOS A

encontrar inuchas semejatlzas es decir, un código de comportamienio,

un codigo de conducta de1 funcionario públiqo dqbe-se¡ jdéntleo Bar€t

todas laé personas que sirven en eJ. Estado como empleados públicos.

Por eso, señores miembros de la Comisión, sí .r"o' que si se ltan

d,emorado año y medio, quince sesiones, no importa, para eso nos pagan,

púeden derirorarse otras quince más, pero preparemos un proyecto de iey

que realmente sirva para conseguir Ia paz en nuestro país, Muchas

gracias. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambleísta Francisco Hagó.

Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

.----------

EL ASAMBLEÍSTA HAGÓ CELI FRANCISCO. Muchas gracias, señora

Presidente. Un saiudo fraternal a los ciucladanos y ciudadanas que nos
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están escuchanco y están J:::::" ,.rate. El día de hoy todo
ciudadano puede ver que nos encontramos inmersos en una verdadera

transformación sobre la manera dq pensar y los modos de trabajar los
temas de seguridad en nuestro país" La instalación del sistema de

seguridad ECU-91 1, la construcción de unidades tle Policía Comunitaria,
conociclas como UPC, las unidades de vigilancia comqnitaria
denominadas UVC y los centros de rehabilitación social, son apenas un
reflejo de este trabajo. Otro tanto se observa con la transparencia cie

competencias a los gobiernos autónomos descentralizados que ha claclo

luqar a la formación de cr-rerpos de agentes civiles tle tránsito
rnunicipales' estas y otras transformaciones tienen relación con la
decisión del Gobierno de la revolución ciudadana de trabaj ar Iaseguridad
desde un enfoque que garantice la seguridad integral clel ciudadano y no
solo la defensa del Estado. Gracias a esta tlueva versión, desde hace
nueve años la seguridad ha dejado de ser un fin para convertirse cada
vez más en un medio que nos permite ga,.rantizar y proteger los derechos
humanos y la libertad cle ecuatorianos y ecuatoriarrru, ir gobernabilidad,
la aplicación de la justicia, el ejercicío de la democracia y la solidaridad,
la reducción de vulnerabiliCades, asi corno Ia prevención, protección,
respuesta y remecliación en riesgos y amen azas. En este sentido, la
iniportant:ia de la Ley que ahora nos convoca en cste pleno, no púede
dejar de ser mayor, el terremoto de abrii de este'año hace_pcr demás
evidente la necesidad y ürgencia dé fortalecer las entidades
coneplementarias de seguridad, dedicadas a la ateniión de las
emergencias. A efecto de lograr este fortalecimiento, uno de los
principaies aportes de esta propuesta de Ley, es el derecho que confiere
a los servidores de entidades cornplementarias cle seguridad a desarrollar
una carrera técnica y una carrera prcfesional, con ello no soio se
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garairtiza rfn proceso <le profe sion alización dentro de estas entidades que

red.undará efl una. rnayor efectividad y eficiencia organízatiya, sino

ruambién -se abre la posibilidaC para que cerca ie diez lir,.ii personas

adcluieran una formación que les capacite tanto F?ra ocupar distintcs

gradcs $n cacla una rle estas insti.tucicnes y cumplrr- las rliferen.te

funciorres; qr'ie están lievados a realizar. cofno también para

desemoeñarse en la. vida privada, luego de haber prestarlo sus servicios

en ias mencicnad.as instituciones. Asimisrno, a traués de esta Ley, se

posibilita que el personal cie nivel operativo pueda concLlrsar para

integrar el criadrr: de funciouarios y directivos' es decir, aqr-rei ser'¡idor o

aquelJ.a servidora que ingresa a una entidad complementaria de

seg.rri.,Jaci está. en su legítimo derecho:Pga aspirar ocupar el graCo ttás

aito de ia i-ns"-itut:ión a la que se integra. inclepenCientemente de su

género, corr-Cición econórnjca r-l origen sociai' Otrc eierhentc, sin ciuda-'

i*por,"*nte es la posibilidad que otorga esta LeY para la participación del

peisoi'a] v<-.luntarto en las entirclacies compiementarias de segrlridaci de

ios-gcbiernos autónonños d.escentraiiza.doS municipáies. si bieir este tenla
''"

Se eírlfláfca eri la ley, ei caso <Íe los bomberos y bornberas 'u'oliln'r'arias'

lasatribucici:es.,¡funciorresotorgadasalbscuerpcsiecontroirhunicipal

o nietropoiiiano en matei'ia de gestión d. 19!g9! ¡ :"guridad tur'ística,

perrnitirían clesarrolla.r experiencias de voiuntariado institucionalizad''o

en tema comc sal'.rataje acuático, rescate de rnontanas, entre otros' Sin

duda que a -r-ravés áe esta Ley se aborda ei terna Cél voluntáriado y se

exige una ieglamentaciÓn interna, Qüe e'stablezca derechos, bbligacjcnes

y regule los ingresos y salidas dél personal voluntário, permite concretar

'na- 
de las propuéstas del Gobiei'no de la rer'iolución ciuda'dana' esto es

transformar el voluntariado en un ejercicio Ce participa-ción ciüdaCarra y

democracia que transforma reaiidades, mentes y Coraza¡le5' Sobre la base
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de estqs elementos, q-rre dan cuenta de la importancia del Proyecto d9 Lqv

que estamos tratando, tanto para la ciudaclanía como para los servid,ores

que integran las enf-idades complementarias en seguridad-, a más de

rnis propuestas' presentadas -en Comisión, ,exporigo .las .siguient'es

consideraciones. Primero, n.rantener el enfoque cie seguriclad integral, con

ia que se vienc trabajando ia propuesta, cie nrodo qt-le se ga.rantice la

cc,hererrcia e interacción perrnanente entre entida'les nacionales y locales

vinculadas a lcs temas de seguridad. Segundo, incorpcrrar en la Ley el

carácter de no cleliberante de las entidad.es complementarias de

seguriciad, a fin de proteger su neutralidad poiítica a nivel institucional y

garantizar la conducción civii de su respectivo ente rector. Tercero,

explicar la posibilidad de que tienen los cuerpos de control mr.rnicipal o

metropolitano de integrar personal voluntario para ei cumplimiento de

sus funciones y operacionesj y, euarto, evaluar la posibilidad de otorgar'

ascenso post mortem a quienes hayan perdido la vida en el cumpiimiento

de sLl deber 
'por causas de acciones que merézcan la calidad de

extraordinarias.Nfuchasgracias,señoraPresi.centa.--------

LA SEÑCP,A PRESIDENTA. Gracias, Asambléísta. Tierre la palabra,

asarnbleísta \,/erónica .Arias

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERONICA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros legisladores: Con la adopción de un nuevo

ccncepto de seguridad, que rebasó stl tradicional concepción de

soberanía territorial de los Estados hacia una nLieva conceptualización

más amplia e integral, se colocó a la seguridad humana coino él centro

rJe esta problemática. Un claro ejemplo de la adaptacion institucional á

ese nLlevo concepto es la enmienda constitucional que aprobamos eil
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d,iciernbre clel año dos mil quince, en donde se adaptó -el texto

constitucional a"las nuevas realidades en términos de seguridad y de

defer-rsa. Por ejemplo, permitir a ias Fuerzas Armadas que realicen-tareas

complernentarias a su misión fundamental para precauteiar la seguridad

integral del Estado y de sus ciudadanos, es un indicativo que nos

adaptamos a las nuevas reaiidades que estamos viviendo nLrevos tiempos

y por elic se posibilita, por ejemplo a los militares el control de ferrómenos

transnacionales, como el crimen organizado, el narcotráfico, la trata de

personas, entre otros delitos. Pero esa n'rleva concepción Larnbién debe

tener su cr:rrelato a nivel local y de ahí, compañeros legisladores, la

necesid.ad. de precisar y de potenciar el concepto cie seguridaci integral en

los distintos niveles de Gobierno, tanto el Gobierno centrai como también

de los gobiernos municipales. En ese sentido, se precisa que la seguridad

pública se estructura en tres niveles: un nivel superior, que corresponde

a las Fuei'zas Armadas y que están encargadas de garantízar la soberanía

dei Estado no solamente desde el punto de vista de la seguridad integral,

no solamente desde el punto cle vista territorial, sino también desde el

punto de vista de la segurid,ad integral. Un nivel medio, que está

conformado por la Policía Nacional, que es la encargada de garantizar Ia

seguridad ciucla.dana, el orden público y también de apoyar a los

operadores de justicia en ei cumplimiento de las disposiciones judiciaies.

Y un nivel inferior, un nivel básico, es decir, la Policía Municipal, que

tierie a su cargo el garantizar Ia seguridad cle ios servicios públicos

rnunicipales y también apoyar en el cumplimiento dé las ordertanzas. En

ese sentido, pués la Policía tvlunicipal es la qué tiene mayor cercania y

conocimiento de la realidad local y con ello la garantía de que puede

actuar cle maner a á.gil y d.e rnanera eficiente en el cuidado del orden y la

seguridad de los ciudadanos. Por ello considero que este Proyecto de Ley
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Orgánica de Entidades Complementarias, de Segurid.ad Ciudad.ana y de

Orden Público debe resguardar'la legitimidad de los alcaldes, como

autoridad democráticamente electa para aclministrar los municipics y

como rnáxirna autoridad cle la Policía Metropolitana o Municipal, Policía

qr-re debe estar estructurada en un solo cuerpo que tenga tres ramas de

actuación, una pri.mera ranla la de servicios tlásicos, higiene y crnato; ia

segunda, el de tránsito, transporte y vialicÍ-ad; y, la tercera, la de los

bornberos, emergencias y eirfrentamiento de desastres e incendios. Pero

llarna ia atención que en este Proyecto a esias entidades se las denorniae

como Cuerpos de Control Municipal, eliminándose el n.ornbre de la Policía

Municipal y con ello su relación con la fuerza pública, esto desnaturaliza

,sLr esencia pues la aleja de su verdadera naturaleza de institución

castrense con disciplina, con jerarquía y con una línea de mando. Resulta

también preocupante 1o que está afirrnado en la página riueve del

informe, que señaia que crear un modelo'de descentralizacién en ias

tareas de seguridad podría ser riesgoso para la existencia misma del

Estario y rnanifiesta que 1á competencia exciusiva del Estado establecida

en ia Ccnstiiución cle la Republica, tiene a su cargo la defensa naciona-l,

la protección interna y del orden público. Esta afirmación es un retroceso

conceptual y práctico no solamente a la doctrina de la seguridad de los

años setenta y ocheirta, sinc también un retorno a la visión <:entraiista

de ia Constitución neoliberal de mil novecierrtos no'¡enta y ocho que

prohibía ia descen tralízacíón en materia de seguridaci. Contrario a 1o

establecido en esta norma del año noventa y ocho, la Constitución del

añc clos mii ocho en Su artícu-lo tres, numeral ocllo, establece a la
seguridad integral como un derecho ciudadano, que el Estacio en su

int-egialidaci,, es'decir, Gobierno central y también gobiernos municipaies

lo deben garantiz.ar. Igualmer:.te en el artículo uno de la Ccrnstituciórt de
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la República esr.ablece que el Ecuador es .un Estacio unitario y de

aclministración descentralizada, por 1o tanto las dispcrsiciones contenidas

en este Pro¡recto de Ley contravendrían 1o establecido en la Constitución

Ce la República, sobre todo porque el EstaCo centrai.tiene que ccaciyuvaí

a. las inic:iativas cie seguridad que se estabLecen en Los ciiferentes

cantones. Aciemás, considerandc el principio cle subsiciiaridaci, qLle es

fundamental en una República, pues la r,isién centralista soiamenie lc¡

que hace es debilitar aI misr¡ro Estacic. En ese senticio, cornpañei:os,

procede una iectura sisterná+-ica- <le la disposiciones coristitricicnales, ya

que si bjen es cierto el artí.cuio doscientos sesenta y uno, nunneral Llno,

,1e La Ccns.iitución de la Repúbiica establece clue ia, com!*rsie¡1cia de

protecc.ión ctr:l orCen priblico interno pofrespondc al Sstad.o central, lcs

artículos ,lo.rcient<rs veintiséis, Cuscientos sesenta ]¡ trescientos noventa

y tres de' la m.isn:a rrorma suprema, e

colaboracióri, cobrciinaóión y compie:mentariéCad a través de los órganos

éspeciaiizados en ios distintos ¡riveles Ce gobierno para gararltizar la

seglrirlad integrai mediante accic¡nes integrada.s que asegüren la
- ';

¡6iir.rir¡sncia pacííica de la sociedad en su conjunto. Por estas razc;nes,'los

ártículcs veintitrés.'sesenta y tres. sesenta ]i criatrc, sesenta v siete ,
...

setenta y seis i¡ ciento nüe-ve rfe este Proyecto, no 's,-:l'¡ tet'give.,:san el

conceito d'e segurio-aci integral, sino que ta.rnbién, ccri:pañero.s

legisladcres, oorrpiejizan ei funciona'miento práctico, creair.dc derrtrr'-¡ dé

ios mismcs -,tii.ipio3 cueipos colegíados: paraielos a la autorída-c1-
..:ejecurlva munrcipai,"se crean cuerpos bolegiados, pr;¡ ejernpio para ias

:..
ca.iiÍicaciones de ascensos'de la Poiicía'Municipal, cuerpo cóiegiadc para

la a.cimir-ristración-disciplinaría, cuerpo colegiado par^ Ia ackninistración

y pianiíicación de los bombercs. L-ós cuerpos colegiados soR buenos para
. .. ;'legislar, no para aciministrar, porqu-e no se pueden tomar decisic.'nes de
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carácter clisciplinario y técnico -en-cuerpg coiegiaclo-..Este entrarnado

instituci"onal también contradice las disposiciones del Cootad, aCemás de

ia Constitu.ción de la Repribiica, porque se generan probiemas en la

eapacidad de respuesta de estas entidades de seguridad, reiacionadas

por ejemplo con el establecimiento de un mando coiectivo, de la rr-rptura

de la iinea de mando dictaminada por el Alcalde y también la

burcr<:ra.tizacion en las decisiones de tipo adrninistrativo. Como io

demuestra este Proyecto, esta co.rrrpleja estructura, además establece la

separación de la Policía Municipal, de los agentes de tránsito ,"* también

de los bombero.s, eüe de acuei'do a 1o dispuesto en el art-ícuio cincuenta

y nueve, sesenia, iiteral s) y quinientos noventa y siete Cel Código de

C)rganízación Terr:i.toria1, Cootad. 9c¡n 4dministrados por el Atrcalde en su

caliciad de máxima autoridad ejecutiva ciel rnunicipio y, por tanto, el

Alcaicle ciebeiía emitir el Reglamento Orgánico Funcional de ia'Policía

Municipal, establecer los ascensos, las sanciones de tipo discipiina.rio y

también arganizar esta institución de manera unificada. -

LA SEÑORA PRESIDENTA. L;'n minuto, Asambleísta. ---.--------

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VEP.ÓNICA. ... igualmente se

sornete a la Pr>iicía Munic ípal-, alos agentes de tránsito y a los boml,eros

a una serie d.e disposiciones ministeriales, reiacionados por ejenrplo con

las jornadas cie trabajo, con las mallas curriculares y también con'las

disposiciones o directrices relacionadas con ia se$uriciad. En ese sentido,

companeros legislad.c.res,'la policíá rnunicipal o rnétropoLitana ciebe sei'

administracia o gesticnada cÍe manera proiesiona.l ¡r de manera téct'rica,

contand.o con la infraestru-ctura y el equipamiento elemental y- necesario

v r1o convertirse en un factcr de conflicti'r'idacl o inclusr-l q.ue pueda
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generar inggbernabilidad dentro de los mismos cabilCos. No existe, Por

tanto, una justiíicación para relegar a la acjual Policía \tt¡¿nicipal- a u.'r

papei de cuerpo de control municipal, Ya que su carácter es .la de un

estamento de la fuerza pública y no únicamente de un órgano de

vigilancia c de supervisiórt, razórt por la cual se debe tna-ntener su

denominación, su esencia y poder garantizar :utua estructura pat"a poder

precautelar el orden y la seguridad de los ciuda.danos en el ámbito iocal.

Gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDEI\IIA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asarrrbleísta Antonio Posso.-

EI, ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIMI-
Código cle En.tidades de Seguridad Ciudadana mereció un análisis de mi

parté cuanclo conformaba o era miembro de ia Comisión de Asuntc,s

Internacionales de la cuai me sacaron en forma ilegal, pero en esa época

había compartido los debates en la Comisión sobre este Proyecto de Ley.

Por 1o prcnto, de lo que conozco,hay lrn libro pendiente qr-re todavía nc¡

se 1o trae acá al Cebate en el Pleno, me parece que es el llainado Libro iII,

ya me voy a referir a ese librito. Flcly por hoy me parece que la propuesta

que la estamos debatiendo, tiene algún grado cie incongruencias que es

necesario que las analicemos. Primero, hay que advertir que en la

exposición de motivos del Proyecto, que está aquí en mis manos, se habla

de 1á necesidad de la homologación d.e las rernuneraciones de los diversos

sectores involucrados en esta Ley; sin embargo, me parece que kra¡r una

contradicción con el artículo primero de la misma, donde se establece el

objeto fi-lndamental del Proyecto y aIIí precisamente no consta la

homologación de las remuneraciones. Así que, la Comisión 1o primero que
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debe obsen¿ar y corregir, es precisamente esta particularidad que acabo

de señalar, si es el propósito fu-ndamental ese porque no consta en el

objeto fundamentai de la Ley contempiado en el artículo primero. Y hagc

relación a esto, sobre todo ¡r fundamentalmente, por el tema de los

bornberos ecuatorianos; todos sabemos que el tema cie los bombercs es

un tema muy crítico, curiosamente aquí, en este Parlamento, hace

algunas semanas atrás se hacía Lrn reconocimiento público c(ln discul'sos

vehementes a la labor de los bomberos cumplicia precisamente en el

terremoto de Manabí y Esmeraldas, se los condecoró a todos los Cuerpos

de Bomberos aqui, err una pornposa ceremonia y, sin embargo, u.nas

senr.anas antes, también, aquí mismo ei oficialismo les quitó la

pcsilrilidad, la posibilidad de qlre las empresas eléctricas hagan la

retención <fe ese pequeño impr-resto a través del cual superuíven

precisamente los Cuerpos de Bomberos ón rnás de un noventa por ciento

para su subsistencia. Miren, qué doble disctrrso, qtré doble discurso,

ahora los bombercs tienen que andar mendigando a ver si una qr-re oüa

empresa eléctrjca a través de un convenio muy particular les permite o

no la recaudación de ese tributo para su subsistencia. eso queciará

graba,Co aquí, en este Parlamento y en el puebio ecuatoriano, sobre todo

lss bombeÍ'os ecuatorianos jamás podrán olvidarse ie este detaile ,.de este

hecho realmente curioso, increíble que ha ocurrido en este Parlamento.

Por ello es eue , homologar las remuneraciones de los sectores

involucrad,os en esta Ley para mí es íunclamentai, sbbre tcdo, err el temá

cie los bonrberos, porque ellos no han tenido una estabilidacl en cuanto a

sub remuneraciones y han tenido que vivir de aquella retención de ese

impuesto que no ies permite cumpiir adecuadamente su función, más

allá de La sagrada misión que han cumplido y vienen cumpliendo durante

todo el tiernpo, un ejemplo de ello precisamen'ue es su labcr destacada a
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propésito cfel ter"renicto. Los bornberos y ios dernás cuerpos invoiucrados

en esta Ley necesltan tener poc 1o menos un salario dignc, un Saiaricr

digno que óonste eri el Presúpuesto Geneial del Estacio año tras áños que

¡rrir ltr rneÍrcs se acerqlre a,l costo de Ja ca"nasta lárniliar básica, eso debe

significar Ltn recoilocimiento aciecuado a estos ecuatorianos sacrificaclos

en beneficio de ia sr-rpervivencia del resto Ce compatriotas, estas cosas

tenemos que cbservar queridos parla-mentaric''s. Por otro lado , 4quí se ha

venido habiancl<¡ y nc ha¡r cleterminación por part.e de la Ccmisión,

respecto a qtie si los sectoi'es i¡rvolucradcs eif esta Ley son c nc

deliberantes, básicamente ia 1r¡&)'or parte de elios son servidores

'públicos, vo no entiendo cómo se les puecÍe quitar ia capacidacl de

d.eliberar, .de discutir, de pianificar, aQaso son zcmbis, s,-.li rnarionetas,

sorr scres humanos o.ue inciuso votan en las eiecciones. Desde mi punto

de vist:i, incluso -lás Fuerzas Arinadas, qlte votari tambiéii en las

eieccione3, debeñ quitárseles esá característiCa de ser no deiibera-nt-s, nc

se cÍiga en este caso cuáncit; son servidoies publicos. Hay ott-o aspecto

que a mi sí rne preocupa y aquí eil los debates de esta mañana en forma

reiterarla, ál rnencs dos o tres inter¿eirciones del oficialismo, señaian que

a los ecuatorianos inVolucraclos eñ estas áreas motiv;o cle ia Ley no se ios

va a tiaslaciai'de urn lugal a otro. Por favcr, iean el artícuio ocho de esta

misma Ley que en la Comlsión 1o han ál-it"^ao, ahí bstá a.bstrlutamente

claro qu.e los pueden trasladar a cualquier jr"trisCit:ción del pais el

momento en que así lo dispongan las aritoridaies ccrrespondientes, por

qué'persisten en desconocer lo que la rnismá Consti+;trción ha aprobado

eir ei art-ictrio ocho que está a-bsclutamente claro en cuanto a Su

coniénido. Colegas párlarnentarios, en la irltirna parte y sobre todo ahora

rne vo¡,''á dhigir al pueblo ecuatoriano, Y a las Fuerzas Armadas y a la

Policía l{ácicnál, se vierie un famcjso Libro IIi, mucho ojo, a través clei

Págína to2 ie 1"23



ffi
REPUBLICA DEL ECUADOR

,Mn*&/e* "-l/a""roo/
' Acta 4O0

cual se pretende viol.ar flagrantemente el artícu1o ciento cincüenta y ocho

de la Ccrrstitución que establece que Ia responsabilidaC en cuanto a

seguridad ciudadana es de la Poiicía Nacional, se quiere armai'guardias

pretorianas, ' guardias ' pretorianas para cüiCar en caliclad de

guariaespaldas ai Presiclente de la República ¡r a e-igunos funcit¡narios

púbiicos pa::e que tenga1i. .. -------

LA SENORA PRESIDENTA. Un nrinuto.--------

trL ASAVIBLLIISTA POSSO SAI-GADO ANTONIO. ...los centenares de

guardaespaldas que tiene el Presidente y si no pregúrrtenle a los señores

de la Senain, esc no se puede toierar, queridos compatriotas. Aquí se

pretende armar un militarisr-no al estilo chavista, eso no ic va a pern:itir

ei puet:lo ecuatoriano. Les a,jvierlo desde ya, cuando 'renga. ei famoso

Libro III pa-ra clue el país esté atento a que ese atentado no se puecie

cui.1minaraquíene1Ecuador,grabiaS.-:------------------

r:A SENORA PRESIDENTA. Tiene la palabrá, asambleísta Mary

LA ASAIVIBLEISTA VERDUGA CEDEÑO MARY. MUY bUCNAS tAi.dCS,

queridas compañeras y compañeros. En realidad parece que el que más

grita más dice y a lo rnejor más le creen, pero solarnente nos escucharno's

aquí; y, en realid.ad es lamentable el pensar qire se está creanCo un estado

de si-rsto en el páís porque ya se van a creár 1as guarCias pretorianas, un

inúeirtt-¡ del señor Posso me párece a estas alturas de la vida. Pero bueno,

vamos a debatir este libro, este Proyecto de Ley qr-ie es el infórme para la

Ley Crgánica' -cie ias Eritidades CornpJ.ementarias de Seguridad
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Ci-udadana y O¡den Público. Ya la."Asamblea ha estado debatiendo ia Ley

cle Seguridad Ciudadana y de hecho Ia necesidad de seguir debatiendo y

de seguir analizando cuál es eL rol de las instituciones complementarias

a la seguridad ciudadana que están funcionando en el Estado

ecuatoriano, que ya las hemos visto que son parte de ese accionar diario

que tenemos en las diferentes institucicnes, pero qu.e necesiLan una

institucionalidad, tal institucionalidad que se ia está plairteando en este

Proyecto de Ley, tomando en cuenta que la seguridad nacional es una

política de Estado destinada a fortalecer y a modernizar los mecanismos

necesarios para garantízar la vigencia de los derechos humanos,

convirtiéndose de esta manera en Lrna de las principales premisas de un

Estaclo de derecho y de justicia. Las estrategias y acciones cle prevención

y atención en materia de seguridad en el Ecuador están a cargo no solo

de los miembros de la Policía y el Ejército, sino de otras entidades que

complementan y coadyuvan a que las ecuatorianas y los ecuatoriancs

podamos desarrollar nuestros proyectos de vida y tener una convivencia

pacífica en una cultura d.e paz, procurando evitar que nuestras vidas o

nuestros bienes sean agredidos o destruirlos. Si bien ei artículo trcs

novenl.a y tres de nuestra Constitución, estatrlece que es responsabilidad

clel Estado la garairtía cie ia seguriclaC humana a través de políticas de

acciones integraclas, también establece que todas y todos solncs

responsabics de ia seguridad integral en nuestro país. En tal virtud, est-e

nuevo Proyecto de Ley Se pÍ'esenta como el mecanismo para lograr la

homologación de procesos de ingreso, forirración, capacitación,

promociórr, estabilidad, remuneración y ascensos en un mismo sistema

y un mismo cuerpo normativo cle todas aquellas inst-ituciones creadas

para garantizar y proteger ia integridad, reducir la vulnerabilidad y dar

protección y respuesta a la ciudadaníá ante los riesgos y amenazas que
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p<rdern.os r¡ivir constanternente. Me he permiticlo realizar algunas

observaciones a este Proyecto de Ley como miembro de la Comisión

Permanente de Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social y que

en el ffrarco del debate de este Proyecto y de la Reformatoria a las Leyes

que rigen el Sector Público, considerc, cieben tomarse en cuenra en los

temas de los procesos de profesíanalización, capacitación, ascensos de

horarios y jornadas laborales. Una de las propuestas va en relación a que

al ser estas actividades que revisten un alto riesgo con jerarquización de

cal'gos, régimen disciplinario, diferenciado y especificidades puntuales

como e1 uso cie armamento no letal, la conformación de voluntaria-do

como el caso del Cuerpo de Bomberos y otras instituciones, debe

viabilizarse dentro de un régimen juríciico especiai, teniendo como

normativa supietoria a la Ley Orgánica del Servicio Púrblico en lc que

iespecta a horarios y jornadas de trabajo, perrnisos y licenciás,

ccmisicnes cle servicio, vacaciones, tr"aslaclo, +-raspasos y cambios, estcl

apoyando a lci que establece el artículó clos de este Froyecto. El artícuio

diecinuer.re, dentro del régimen de formación y capacitación, en este

Proyecto se esta blece la profesionalización al aprobar la carrera Ce

formación superior de las y los sen idores cie las entidades

ccmplemerrtaria-s de seguri,lad; sin embargo, no se estaúlecen procesos

de fcrmación continua y perfeccionaáiento profesional, necesarios para

el Cesarrolio y actwalización cle las actividades propias de cada üna de las

instituciones" Otra de las propuestas va en relación al artículo

veilrticuatro que habla del proceso d.e asceirsos, el último inciso establece

que si una persona acredita el cumplimien.to de todos los requisitos para

el ascenso aprueba'ei curso respectivo, ¡iero no existen las suficientes

vacantes organicas, éste continuará el servicio en el g-:rad,o que ostenta,

nos preguntai:ros ¿por cuánto tiempo más? En Ia actualidad, por
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ejeraplo, los ascensos en eL Cuerpo de Bocrberos o en algunos Cuerpos

de Bomberos, tomar-tdo en clrenta que no tcdos soir iguales en el país, ese

también sería un tema que hay que analizar dentro de la Ley, los
..''
ascenscs se dan cada cuatro años, ¿c1ué pasa si l.uego de cuatro años aún

nc exrsten vacantes rÍisponibies? i.lo debería consici=ra.rse mecarrismos

alternos corno, por ejemplo, deÍinir la condrción qtic suija priinero ia

vacaÍrte. c el cuirnplirniento del tiei-npo lírníte para ei ascenso, Ata
pr"onuesta va a en relacion al artíctilo veintinueve de ias jornadas cie

trabajo; en el segundo inciso este artículo hace alusión a- hs-.lcrnadss clc

trabaio para mujeres en estacio de gestación. Es ner:esario incluir,

tarnbién, para los períodos Ce lactar.rcia, de esta manera se refuerza la

atención a los grlrpos 'u'u1nerab1es, temas que ya Los hemos legislado ¡z

que siempre hemos estacio insistiei:tdo en reia-ción a los derechcs de las

n:ujeres. Por último, una cie las temáticas que incluye el artículo: tres,

e=stalriece ei caracter no delibcrante cle es+,as iirstituciónes, arité 1o cual

rne peimito sugerir el artículc tres, enti,lades específicas, estas entidades

que regula esta Ley son de caráci.er cperativo, civíl, obeCiente y no

clelibérantc, especializado, técnibo, unifcrmaclo, jérarq'."izado y

disciplinacio; cciisiciero que no toclas est.as institr.lciones o entidades

ieguiádas por este Proyecto revisten este caráctcjr. Algr.irras de: las

acti',,iCa.ies que realízan ciertas irrstitlr.':iones cornp.l.emeirtarias de

seguridad, deben curaplirs.é bajo estrategia de respi'-esta inmediata-¡ bajo

pará.rrteiros oiscipiinarics estrictos,' po, ejemplcl, ei casc del Cuerpo'de
': -'

Bomberos, ia Comisión de'Tránsito, otras como el'Cuerpo de Vigilancia

Aduanera )'1a de Controi lVlunicipal no son iguáles, no necesariamente

se realizan bajc estos paráneetros de ernergencia y resputesta inrnediata,

por lo que el principio de no deliberante solo se cumpliría en función clei

sisterria jerárquibo qr-re lo caracteriza.'lemas pa-ra analízar, estam,:s en cl
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prirner clébate y estamos seguros de que vamos a-'seguii'¡ronien,Jo éntalis

en que ei debate se a-bra a todas 1as instituciones y escecialmente a todos

los sectores para que esta Ley cumpla con el objetivo. l'inalmente,'debo
1rdecir que con acierto dentro de este Pro5recto se trata más que

clesnrilitarízar a las instituciones de apoyo a la seguridad, el tema es

lograr una efectiva institucionalidad y controi de sus funciones. Así

también, este Proyecto establece una diferenciación mucho más exacta

enire cada uno de los cargos de estas instituciones, pues no existía

claridacÍ entre estos que hiciera más fácil lograr ascellsos o llega.r a

puestcs si;periores, pudiendo acceder descie ios pu-estos operatir.'os hast-a

los cargos directivos a trar¡és de procesos meritocráticos, Con este

Fr"o,l,-ecto se i'econoce tarnbién la rec,toría del Ministerio del Interior o

eUicn tenga ia competencia en temas puntuaies, por ejemplo, el contrr¡l

de arr-narnen.to rro letal q'-ie van a tener estas-instituciones de apoyo,

el cuai más que un tema de competencia es una:garantía propia de

respeto a los derechos humanos y al debido proceso de la-s personas que

son sujetas a algrln tipo de contrr¡i por parte de la autoridad. Lo que se

busca a través de este Proyecto y eso es plausible y por eso felicito a ia

Ccmisién, una verdadera garantia de la seguri.dad ciudad-ana,

caminarnos hacia eso y es eso lo que aplaudimos. N{üchas gracias,

compañera Presidenta. --- --

LA SEÑOR\ PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tieñe ia pta-Iabra,

asarnbleísta René Yand.un.-

EL ASAMBI-EÍSTA YANDÚN POZO RENÉ, Gracias, señora Presidenta.

Señcres asadbleístas: He escúchacio detenidamente las intervenciones

de ics diferentes compañeros y yo iniciaría este terna inCicando que sí, sí
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se ha hecho un trabajo aclecuado, especialmente cuando hablamos de

Fuerzas Armacias que estaba incluido den+"ro de este Libro IV que iba a-

traer lfatalés 
"o""""r"ncias a la esÉructura, organización y

fiincionamiento de Fr-rerzas Armad,as, con 1ó cual desde ese punto de vista

yo Ie veo muy pcsitivo. En segundo lu-gar, voy a ser rnuy puntual porqlre

creo que en este Proyecto de Ley hay que hacer rruchas correcciones.

Decia, y voy a referirme, primero, al Cuerpo Aduanero, por vivir en el

Norte, por conocer Yahuarcocha, ahí estaba la escuela de formación de

los aduaneros que se denominaba entonces el Servicio Militar Aduanero

y justc.r Yahuarcocha era el centro de formación, una escueia para poder

funcionar dentro d,e un sistema que hoy no se lc quiere ni siquiera
,mencionar, parece que aquí en _14 Asamblea y e specialmente para Alianza

PAIS decir ia palabra militar es deeir algúrr fantas-ma.o @
que ies atormenta la conciencia, pero eso es lo que sucedÍa y estaba bien

organizad.o; ahora se está haciendo una homoiogación y todos son civiles,

pero yo me pregunto en el artícuio dos de este Proyecto, perdón, en el dos

que habló ya algún Asambleísta sobre ei tenta de inr¡estigación ciel delito

que eso corresponcie a la Fiscalía, pero erl el artículc tres clice: "Las

entidades que regr-rLa esta Ley son de carácter operativo, civil, obediente

no deliberante", ya se ha hablado mucho, no estamos de acuerdo, porque

son instituciones más bien que tienen que ileva-r el mensaje, la

cooi"dinación de programas, proyectós para poder dar la seguridad en los

barrios,'en las comunidades, en fin, entcnces. esto está de rnás.

EspecializaCo, ábsolutamente, dentro de las seis ramas que estamos

hablando esta tarde, son organismos absolutamente especializaclos y

cada uno en su lugar, cada uno err su zona; técni.co indudab.le; aquí viene

otra palabra, uniforrnado y cuando está uníformado tarnf-¡ién quiere decir,

conforrrre se ha venido trallajando, jerarqvtzado y disciplinadc, a1 ser
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jerarquizado, señora Presidenta de la Comisión, indudablementet h.y
que establecer como está organízado acá, Inspector uno, dos, tres, en fin.

ferc elios ileben tener el tiempo rle perlnanencia, deben tener sus

resilonsabilidades y deben tener su salario respecti'u'o, eso quiere decir

jerarqt;¡i7ado, caso contrario habría que quitarle de aquí, del numeral

tres, 'Jerarquizado y disciplinado". Por otro lado, el problema que viene,

señora Presidenta de la Asarnblea, es que son entidades armadas, por

vivir yo en frontera coÍrozco perfectamente cómo los aduaneros tienen qu.e

refugiarse ¿en qué? En sus armas, porque pasan drogas y todo tipo cie

delito ilícito por La frontera. Y me pregunto ¿qué ley les garantiza para

hacer uso de sus armas o para qué les diel'on arma,s? Entenees, tiene

que haber Lrna ley que les prcteja, I:ray lógicarnente la Ley de Control y

Tenencia de Armas, pero eso está bajo responsabilidad de Fuerzas-
Armadas. Entonces, me pregunto ¿cómo van a portar sus arrnas?,

¿cuándo van a utílizar? y ¿si es que les va a Cefender o no eI Estarlo?

por{.ue ei Estado es quien está emitiend.o esta Ley;. Por otro lado,:tarnbién

el sistema penitenciarío, tttilizan armas pues y elios tendrán que

defenderse en cuaiquier momento porque están trabajando con gente

desgraciadamente que han cometido clelitos gra-ves y much.as veces

hacen, hasta- en las peiículas vemos, uso de las armas por el

levairtainiento que hacen los peni*"bnciarios y si usan sus armas debe'ser

para algo ¿y quién les prctege? Por of-ro laclo, quierc deiir, siguiendo

sobre el tema- ,le la Aduana, antes había ciiez distritos y hoy han rlividido

en cinco zorras, cada- zorraccn el director, es Cecir, se ha áumentado rnás

burociacia. Pero 1o terrible de esto es que, gente que está trabajando, que

ya han tenido sü grado de teniente coronel, mayor, capitán que tienen ya

entre ,¿eintiocho y treinta áños de sei:vicio, ahor:a pasa un señor

ciudadáno a ser ia máxirna autoridad y borrarle si es posible del mapa a
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quienes han trabajadt: por tantos años dentro de la Aduana-- yo crec que

esc ha5,' que enmend.a.r y corregir. Rueno, pero es que dicen "es o.ue

tenerrros y recibimos órclenes del señoi'Alexis i\llera". trl señor Alexis Mera
::qué tiene que ver en esto o tarnbién dicen recibir:rc-rs disposiciones del

Servicio Nacionai cie Aduanas dei Ecr-rador, el Senae, pero ta¡rrbién

rccibirnos cli.sposiciones especialinrente del Ministro Coordinador de

Seguridad para hablar de 1o que estarncs tra-tanclo de seguridad integral.

Entonces, ia pregunta es ¿a quién se deben estas institriciones para

pocÍer cumpiir legalmente sus obiigaciorres? La otra pregunta que Ír:1e

lrago, todo io que es drogay que está'u'iniendo ahora pcr toneladas, cad.a-

día se cye cu-arenta tcneiadas en Guayaquil. cincue;nta tonei.¿¡-ci&s-€ 

-Gual'aq'-rii fueron. deiectadas y captu1ad.4s, bueito, y también la Aduana

¿,s"c&so iro tiene parte en eilo y tie¡ien q-.¡e estar inmiscujdos

necesbriar::enie pa.ta hacer sir iegalización? Eso no consta en ningr-rtra

parte .-le aquÍ r?ir €l áocurnento. AsÍ qr,", "i.o que esto tiene que ser

i'evisacib, a mí rne parece (jomc l./a hicieron LiÍre r-)ropuesta-, anleric.rrnente,

el compañbro, cle que al menos todos estos Cuerpos 'de Vigilancia

Adu-anera, Ccmisicn de Tránsito iel Ecuacior y Seg"rriciacl y \rigilai:cia

Penitencraria tienen que tener s-ti propio traiamiento y, pai'a lcs gobiernos

autonomos descentralizactc's ya se ha habiado muci'rc, el artíci.tlo treirlta
.,

y d'cs está <le más, porque ies está quitando ia autoic;mia a ios gobicrnos

municipales, ellos tienen -¡ trabajan bajr-r s¡aleitan-zas, por tanto, es

ii:iposibie que se pueda ii centraiízamdo..

ASU\,18 LA

ALVARP.DO

NACIC)NAi,,

T{INUTOS.

DiR.trCCiÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

CARRION, PRIMERA VICEPRESIDBI\TA DB LA ASAMBLEA

CUAI\IDO SO}I LAS QUINCE HOP.AS CINCLIENTA Y CI}ICO
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LA SE|{ORA PRESIDENTA. Un rninuto.--------

EL ÁSAI4BLEÍS,IA YANDUN ?OZO REI,üE. j..jv sc quecie prác:ticaíneRt\a etl

nada. de 1o que'es la autonornía y descentraiízapión de los inunicipios. Por

oirc Lado, en el artículo ocllo, dice de los traslacios, estamos habland.o de

to,Jo 1o clue estcy cliciendo en el Título L Disposiciones Llenerales. Si

hablamos rle disposiciones generales quiere clecir que sotl pa.ratodas las

sei.s errtida.Ces que se están este momento foimalízanúc; por tan-to, dice

de los r.rasiados: 'll,os servid.ores de las entidades ¡sqpiernentarias de la

Función Ejecuti-u'a de conforrnidad con lo establecide erl el reglamento

respectivo d.e cada enticlad, podrán ser trasla-dados administraiivarnente

a las dií-erentes zonas y circunscr-ipciones territcriales del país". A I'er, sí

son clisposicir;nes generales, ¿esto se podrá hp*cer que lcs bombercs dcl

Carchi se veyan a Macará? o ¿ios bómberos de allá. dei Coca se vayatr tal

vez aManabí? Entonces, tenernos qrre ir regulando para cada crganismo

e instituciórr, dar:le 1o que rjorrespcnde,.. -'---- -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ccncluyó su tiernpo, Asaml^rleisf-a
'.

EL ASAMBLEÍSTA YANDUI'J POZO RENÉ. ... Gracias. Y para terminar,

creo que se ha hablado mucho ya de los boroberos y creo, señora

Presidenta, ql¡e es necesario dai- atención especialmente a lo econórnico.

Hay cantones que tienen cuatro, cinco bom.beros y no iienerr ni siquiera

la iroml>ay hay que darles alo rnejor bidon.es para que puedan recurrir

y ai:oyar a i.a gente pobre. Gia.cias, señora Fresidenta. '--------------------:

LA SDÑOnn pRESIDENTA. Gracias, Asambleí.sta..

Zarnbr enc, Asainbleísta Clhristian Viteri. - - - - - - - - -- -
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EL ASAMEI,EÍSTA VITERI LOPEZ CHRISTIAN: Gracias, Presidenta.

Frirnero felicitar a la Comisión, me parece un cüerpo nornrativo

extraordinario, muy bien elaborado, aitamente técnico y que de cierta
. .:

forma regula a las entidades'coinplementarias de seguridad ciudadaná,

conlo son vigilantes de tránsito, bomberos, agentes mutricipales, ios

Cuerpos de Vigilancia Aduanera, ios guías penitenciarios ccmo se lcs

conoce hoy en día, etcétera; sin embargo, si creo tarnbién en aquella

propuesta de que esto debe estar articulaclo con los cuerpos de seguridad

que no son complementarios, por ejemplo la Policía Nacionai. Por eso creo

que esta norma tiene que formar parte del Código Orgánico de Entidades

Ciudaclanas, Policía, Agentes de Investigación del Delito, el Cuerpo de

Seguridad de Autoridacles, porque yo no creo que se pueda hablar de

guardia pretorial ni mucho menos, pa.ra tener seguridad de Ltna

autoridad o incluso si viene una atrtoriclad. extranjera se necesita

personal especializad.o para eso, tampoco seamos ingenu.os en ese

sentido. Por otra parte, hay cosas que se han dicho en este debate que

no son verclad, no sé por qué se repiten cosas que no son ciertas, por

ejemplo el tema de los traslados, el artículo 'ocho dice con absoluta

claridad que se refiere a los traslados del personal de estas entidades

cornplementarias de la Función Ejecutiva, Función Ejecutiva, no está

refiiiéndose a los gobiernos autónomos descentralizadcs, ios bornberos

dependen cie los gobierncs autónomos descentralizados, por 1o tanto no

se va a mandar un bombero del Carchi a.l Macará, eso no va a suceder,

lo que sí podría suceder, obviamerrte, es que el Alcalde de Quito tome la

decisién, diganros no é1, si no ia alitoridad correspondiente, de a 1o mejor

trasladar un bombero del Norte de Quito al Sur de Quito, pero siguiendo

las reglas establecidas en la Losep para estos casos, entonces, creo que

las'cosas ha5r que decirlas como son y no interpretarlas extensivamente,
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más aun cuando la lectura es absolutamente clara, qué forma parte de

ia Función Ejecr-rtiva y qué no forrna parte de la Funci.ón Ejecutiva. Por

otra parte, me parece importante concentrarnos un poco en el tema de

los cuerpos de agentes de controi municipal o metrcpolitano, por

supuesto, tornando en cLrenta las observaciones qure a.quí nos han dicho

en las comisiones generales, los bombercs, los agentes de aduana,

etcétera, mr-iy bien, pero yo quiero habiar hoy día sobre ics Agentes de

Control l{etropoiitano o Municipal que hoy se conoce como Poiicía

lvfetropoli.iana, quisiera pasar unas fotos para que ustedes las puedan

ver. Esta imagen que están viendo ustedes, ocurrió hace exactaurente

una semana, un Policía Metropolitano agred.e a una mujer, que además

de empurjarla y tomarla del braao ie Ianza los períódicos por la calle, su

su.stento dia¡:io. Pasemos otra foto, en este caso, un metropolitano trepa

a una venrLedora a una camioneta, así corno en la época rCel trepa truper
y le aprisiona ia mano con una véntanilla del vehículo municipal. Aquí

vemos como cae a toletazo iimpio a un ciuclada.no por el Celir"o de venCer

en la vía púbiica, digo delito porque sabemos que es una contraverrción

municipal, pero para ellos es un <letito y miren la forma como actúan. La

siguiente, miren ustedes, por los pisos ciudadanos guayaquileñcs,

porque esto es del Municipio de Guayaquii a quienes ies Can paiizas que

terminan en cl hc;spital con vértebras, con costillas rota.s, músculos que

se salen de sn cuerpc, etcétera. Yo he visto casos terribles. Veart ustedes,

esto es en Quito, un cuaclro simjlar; la sigr-riente fotc, ahí esiá ei policía

perdiendo ei control con una ciuclatiana que está vendiendo ei periódico,

ni siquiera en un puesto, está caminando por la calle ,¿endiendo el

perloolco; vean ustedes, esos lindos actos de cclntrol de ia vía pública, a

patazo lirnpio, miren allá en esa otra esquina, golpes fortísimcs y estos

"orl 
*óla*ente algunos de los casos. Vean ustedes como le clerrama el
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producto que está vendiendo en la vía rrúblióa, ccmo que si no le costara,

como que si esta persona no tiene derecho a trabajar en lo más'mínimo,

por supuesto que hay qr.re pcner orden. Todo tiene su límite y esto es

importa.nte.'Por esa misma razótn, señora Presidenta, creo que no basta

)/ no es su-ficiente el artículo quince cuandc; habla Ce los requisitcs para

ar:cecler a ser pir"rte de estas entidades compJ.ementarias, especialmente

pal-a ser Agente Nletrclpolitano, creo que no basta con exánlenes médicos,

sicológicos )' físicos, creo qLre halr que tener una capacitación rnuy

importante en clereclros humanos, ha)' que tener uira capacitación

irnportante en ilrteligencia emocional. No pued-e un Policía ivletropoiitano

ante la alzada de voz de una persona, caer a golpes inmediatamente y

actuar de ia fc''rma ccmo estamos v,ienCo, que eso es a diario, si pusiera

las fotos cle 1o que sucerle todos los días, entonces pusiéramos rniles y

miles de fotcs, porque esto es lc que acontece tóclos ics clías en la ciuCacl,

ai menos eh ia q.ue yo vivo, en la ciudad de Gr-rayáqr-ril. IIa;r o,ue en-seirarles
: ., .a trabajar erl eqüipo, hay que t.ener 'habiiidades para- actuar én

comu.nidaci y poder sei: coinunicátivos, actua.r 91 coir-runicación, tra-'v qu-e

enSeñarles a t<.¡rnar decisio;res, la <iecisión rnás'arieciiada -nc es caer a
'a

gólpes, la" Cecisión más adécuacla probablemente sea buscar auxilic de ia

iurerza pública pero no tomarse la justiciá ccn su propio'tolete, eso no

puede ser. Por esa mism a razón, señora Presidenta, quiero apoyar e'sta

propuesta de que no se liame ya más Pr¡licía l,4etropolitana, ahí sí qtr,iero

cliscrepar c'on mi compañers. Verónica, estarncs hablan-do de agentes de

controi nrunicipal metropoiitair<-r, yo ies llamara como se propuso en

Alianza PAiS éil ia carnpaña de ia-aicalcjía de dos mil catorce, agehtes

comunitarios, porque eso es io qu; tienen que ser estos agen-tes

mr:nicipales', está bien que elios tienen que curhpiir, y trácer cumplir lás

ord.ena-nza.s, lad resciuciones y regiamentós, pero es cómo los iiacen

Página ti< de t'z:



W
REPüBLICA D,E,L ECU.ADCR

.tso nt í /u* .'" 1' "'át"i***/

Acta 4OO
-.

cumpliq,.y yo creo que.la forma de hacerl.o es con acciones comunitarias.,

eilos deben dialogar con.la comunidad, reorganizgr a la cornunidad y

o.bviamente también sancion.ar, pero par4 eso debe existir u¡ra librela de

multag, debe aprovecharse la tecn.ología, debe trabajarse co.n sisterrias de

llamada de atención, hasta multas y si hay agresión, entonces por eso

hay que articuiar y no uttiizar un arma para golpear sino lla-siar a la.

fuerza púbtrica que está entrenada para eso, para que tcme las medidas

correctivas si es que recibe algún tipo de agresión. Eutonces, también

creo que e1 numeral dos, debe reforzarse el artír:ulo sesenta y dos, cuando

dice qu.e hay qr-re ejecutar 1as órdenes de la ar-:.toridad cornpetente para

cr¡ntrolar el uso del espacio público, pero,vo le agregaria sin el uso de la

violencia. Es verdad que en el artículo cchenta y dos se prohíbe los

castigos corporales, trabajo humillante o que atente coirtra la dignidad,

pero esto tiene que ser tarnbién incorporada como falta muy grave y

debería ser iausal de destitución de cuatrquier Agente Metropolitano que

agreda a cuaiquier ciudadano. Por supuesto que tiene que hat¡er

colatoración con lafuerzapublica, tiene que ocurrir una catástrofe, todos

tienen que coiaborar, fuerza pública, policías, bomberos, agentes

metropolitanos, etcétera, pero también, y si un Agente Meti'opolitano

viera o,ue Se está cometiend.o u n asalto, obviamente que tiene que actuar

yvaatei:erquepedirelrefuerzoalafuerzapúb1ica.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. -- -* ---::----------.:---------:

EL ASAtuIBLEÍSTA VITERI LÓPEZ CRHISTHIAN. ... Pero yo creo que es el

momento de ya por fin hacer una campaña de que eliminemos los toletes,

haSr que emprender una campaña, no rnás toletes, no más golpes, no más

garrote a ios ciudadanos. Gracias, Presidenta. -'----------
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REASUME LA DIRECcIórv oB Ln sBstóN"LA ASAMBLoÍsre cABRIELA

RIVADE}IEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

cUANDo soN LAS DIECISÉIS HORAS SIETE MINUTOS

LA SBÑOne PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta.

Patricio Doncso y con é1 cerramos este debate.

Tiene la palabra

EL ASAMeLBÍSre DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

Presidenta, le escuchaba hace pocos minutos a Miguel CarvajaI, también

a Antonio Posso y las reflexiones siempre sesudas de mi coiCea-rio Ricardo

Moncayo, cuando les escuché a los tres decidí habiar, cuando hicieron

mención clirecta y tangencial también a los bomberos del Ecuador y todos

ustedes, coiegas asambleístas, recordarán que yo presenté en enero del

año pasado, hace dieciochc¡ meses un Proyer;to de Ley para auxiliar a los

bomberos de todo el país, para que tengan la certe za d.e poder contar con

los exiguos valores que la Ley establece para su trabajo denodado,

sacrificado y altruista; sin embargo, no ha sido aprobado aún y tengo la

esperanza de que 1o sea, porque no hay derecho, sí estuvieron los

bomberos ao.uí esta mañana, esta tarde parece que ya no están, no hay

derecho que ellos tengan que depender de algún gcbierno autórromo o del

gobierno autón<¡mo de su jurisclicción para recabar ésos fondos, porque

equirrccaciarrrente el oficialisrno al reformar la Lrcy Eléctrica, aprobó un

articulo a través dei cual se dice más menos tex"uualmente que las

empresas eléctricas podrán recabar o cobrar el valor que corresponde a

ios bcrñberos, no es mandatorio y en su momento le hice saber a la.

Á.samblea que era un serio error, porque si no es mandatoria una ley para

qué se'ia tiene, salvo para beneficiarse de ella, talvez, quizás si la
autorídad quiere y propuse el cambio rle una palabra en un artículo,
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repiio, rrna palabra en un artículo, el artículo treinta y dos de la Ley de

Lucha Contra los Incendios, que deberá decir, "debei"á" y no "pod rá" a ftrt

de que en efecto los bomberos cuenten con esos "valores, exiguos pero

vaiores al fin y les hago saber, estimados cclegas con todo respeto, que

sin pedirlo, todos los Cuerpos de Bomberos del Ecuador apoyaron y

apoyan mi proyecto, que es muy sencill"o, ojalá no me manden el arcirivo

preventivo que hace clos semanas me Io hiza otra Comisión, ia Comisión

de Régimen Econór¡rico. Confio en que la Comisión de la cuai formo 1:arte,

la de Desarrollcl Económico no aplique aquello del archivo preventivo, que

es una mañoser'ía política. Ei Proyecto de Ley que presenté, 1o que quiere

es garantizarles a los bornberos sus valores y estarnos hablancjo en este

ProSrecto de Enticlades Compiementarias cle Seguridad Ciudadana, de

muchos cucrpos de seguridad, los penitenciarios, los rie tránsito, ios de

aduanas.' René Yarrrlún hizct mención aI tema aduanas en forrna

especÍfica, pero corr respecto a los bomberos, vino a la ComisiOn et señor

Haddathy de Imbabura que preside el Cr,rerpo de Bomberos de esa

localidad, el señor Cucalón, que preside el Cuerpo de Bomberos dé

Guayaquii, el señor Eber Arroyo que preside el Cuerpo de Bomberos cle

Quito y todos, he dado solo tres ejemplos, apoyan el Proy-ecto de Ley que

debe ser aprobado por honestidad política, más a.Llá ,ie que fue

presentado pcr un'Asambleísta de óposición, pero deben apribarlo, no

en beneficio de éste Asambleísta, pero sí en beneÍicio clel cuerpo o de los

Cuerpos de BomL,éros de todo el país que cuentan corr escs recursos que

repito, scn exiguos para facilitar el trabajo de lcs flagelos, las

inundaciones, terrernotos cornc el del dieciséis de abril. Es más, se hizo

rnención de qué aquí fueron conCecoracios, pero ya es hora de qi-re les

condecoremos con e1 cambio de una palabra, repito, una sola palabra en

el artículo treinta y dos de la Ley contra Incendios para o.ue 1os bomberos
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vur-elvan a respirar tranquilos. Se me .decia en el debate de aqr.relia lev.

qLle van a ilrmar coiivenios entre los Cuerpos ie Bomberos y la respecLiva

localidad o el respectivo municipio, y si no lo firmarr, ccmo en efectc está

ocurr:iendo, no 1o firrnan, por lo tanto la ley debe ser- ura-ndatoria. Hago

ur¡g analogía con todo respetc, no puede ser posible que ai particio cie

futb.-rl de mairana, en el c-rral Independiente del Valle juega 14. final de La.

Copa Libertadores, la Federación o el equipo diga poCráir entrar los

aiicionados que quieran al partidc y podrán cornprar ia- errtracia, no serlor.

Deberán comprar la entraCa para poder ver el partidc, porqlte si no es

mandatorio, podría alguien no pagal:la entra,ia, kiaciendo ia anaiogía con

to<lo respeto, rnuchos mr:nicipios no hacen ese convenio, no suscriben

ese con\¡enio:y los borr:.beros están cofgattros, pici.o y aquí este es eL primer

Cebate, qug se reÍiexione scbre esto. Que ia Comisión qi-re preside itfaría

Augtrsta Calie revise este tema-,para que c.jaiá aquí sí le incluSranros, l¡a

que bn ei Froyecto de Ley que;vo presenté no Sé ha incluido en di dcbate,

peor en. la. apro-bación ó"r,r.op"r,c1ientc. Recaudar esos exigucs fondos

para los ',:ombercs es básico para =r ".rp"*-ivencia 
más allá cie qrte por

serlsíbiticaC pcliiica tiene que ser aprr;baCo, rlle fre tomado estos seis

niinutos, scñc,ra Presidenta, porque los bomberos se io rnereien, lcs

bc¡ril;eros se 1o merecen J= por ello veo caras de los legisladores Cel
..-.

oficialisnro que están asintieno.o ion su cabeza, se merecen l.¿s bor-nberos,

por io tanto exirorto a que ese Proyecto sea aprobadc, exhot'tr; a"qite no

exista esa situ ac:.ón de que como es un Proyecto pi:esentadd por un

opositor" En efecto, Ricardo, se lo inciuya a fin de que por fin los
-bornberos tengan certidunibre ¡z certeza Ce su denodai.r.r, sacrificado y

altiuista trabajo,' eJ salvar. vidas, las nuestras. - Cóncluyo,' señóra

Presid.enta, adhiriéndóme a las paiabras cle Rica.rdo Moncayc en su

exposición, estoy de ¿cuerdo con ello, por supuesto, y esloy de acuercio
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c.on muQhos ¡r ustedes que han dicho su l'erdad. Creo que es hoqa que

los,prgyectos se debatan aquí y se resuelvan aquí y qo en,una,Comi.sión

clondq hay o eriste un ponente que.de pro-nto plco entiende del tema que

propupo e! propclnente. _Yo estoy harto de que el ponente se convierta en

ciueño de ia ley, porque ncsotros corno Asa-mblea Nacional somos ios

ciueños de la ley o de las leyes y tenemos la ca.pacidaci Ce acuerdo a la

Constitución cle ¡rrornulgar las leyes, no el ponente, el ponente debe hacer"

su trabajo y alguilr>s 1o haceir. bien, otros 1o hacen muy mal, otros lo

ltaceri rnuy rnal, ya es hora de que la-s cosas se hagan bien, para bien d.el

Ecuador, no del oficialismo, no Ce la oposición, cie todos, porque iodos

somos asambleístas, todos estamos aquí porque nos ganarnos nuestros

puestos. Por tantr-¡ y con esto ,sí concluyo, pido que la Comisión,

legisiarfora Calie, estudie 1o que estoy pidiendo, pero que esttrctie lo que

estoSz piCiendo, como pedí en su momento que se estudiára la Ley IVlinera

y na se lo Ltizo y eso no es políticamente ét-ico. Muchas gracias, senora

Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tierre la palabra,
':

asanrbleísta ponente, asambieísta María Atrgusta Calle. -----------
.

LA ASA]VItsLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

corn¡-rañcra Presiden.ta. Yo quiero iniciar agradeciend-o n:ruchísirno a

üStecies, ccrnpañeras, compañeros, colega-s legisla.dores, hemos tomado

nota de ai:sciutamente todas las intervenciones, de tcdas, salvo algurnas

excepciones, tod.as nos han dado luces y todas nos cie.jan tareas

pendientes. Creo, por ejernplo, que es necesario, yo de fcrma personal al

menos he tenido muchos aportes para formar mi criterio, para reafirrnar

mi criterio sobre que estas entidades no son cleliberantes, por ejemplo.
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Creo que los argumentos que aquí se i-lan dado, en el caso personal me

ha fortalecido, pero yo estoy segura que va a ser que este efecto que ha

pasado con mi pej::ona: ha pasado con ei resto de los rniembros de la

Comisión y que posiblemente, estoy casi segura, esa parte d-el Proyecto

de Ley qne hernos presentado va a ser modificada. Me encantaría que ios

debates sobre las leyes tengan este carisma, porque hemos encontrado y

creo yo que puedo hablar por los sentimientos de mis compañeros, de

mis colegas de bancada, que nos ha enriquecido el debate de ahora,

miren, a mí me parece bien importante por ejemplo, las obsei-v-aciones al

artículo treinta y Cos es necesario revisar, obviamente qu-e necesitamos

t'evisar, creo que es necesario que tengamos una profunda reflexión

dentro de la Comisión sobre el uso Ce las armas letales, ya 1o decía el

Miguel, Miguel Carvajal, o sea hay instituciones como la Aduana que

necesita estar armada, pero también lo decía Christian Viteri y 1o decía

Raúl Auquilla, que hay instituciones que dependen de los gobiernos

seccionales como lo que ahora se llama policías municipales o policías

metropolitanos que no tiene sentido que tengan armas letales, que no

tiene sentjdo iri siquiera que tengan toietes eléctricos. FernanCo

Bustamante nos contaba en Ltna de las sesicnes, que krace unas poca-s

semanas hubo alguien que tuvo serias, muy serias lesiones cuancio fue

atacado, murió, lo nrataron, un policía que usó su tolete eiéctrico, es

clecir, todas estas reflexiones que hemos tenido ahora van a ir a modificar

el texto, para eso es el debate, para eso es el primer debate. Yo repito,

compañercs, les quiero agraclecer muchísimc, tenemos a todo el personal

cle la Comisión tornando nota cie todas las intervenciones, quisiéramos

pedirles que ncs envíen por escrito también, de tal forma que seamos

muy fieles en la interpretación de 1o que quieren ustedes decir porque si

no queda a nuestra lectura, a'Ia lectura de los compañeros de la
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Comisión, del equipo cle asesores y mía que tarnbién he tomado nota. Se

dijo algo aquí en el debate y es que estamos tratanCo el IV Libro y que

hemos esccndidc yn III Libro, flo, tenemos aprobado, no aprobado,

tenemos u.n primer debate del Código de EntiCades de Seguridad

Ciudadana que tiene tres libros. Cuando nos llegó esta Ley con el títurlo

cie IV Libro, nosotros vimcs que no era legal, porque ese cuerpo legai, el

Código ya había sido debatido en una primera instancia por todo el Pleno

de ia Asamblea :{ el procedimiento parlamenta.rio señala que ai

desarrollarse el primer debate solamente los asambieístas pueden

realizar observaciones ya sea verbaimente durante el pleno c hasta tres

días después de concluido el debate y cuando llegó esta propuesta del

Ejecutivo corno IV L.ibro, era ilegal inciuirie porque no es asarnbleísta el

Ejecutivo, el Presidente de la Repúbiica. Por esta razón, en la Comisi<in

abordamos este texto que ie hemos puesto a consideración de ursteCes

ahcra y l.e cambiamos el nombre, no es de IV Libro siho es la Ley que

hemos trabajacÍc el día de ahora, la Ley Orgánica de Entidades

Complementarias Ce Seguridad Ciudadana y Orden Público. Pero ahora

que hemos agotado el debate, el primer debate de esta Ley quisiéramoS

mocionar pata que sea ei Pleno de la Asarnblea quien nos autorice a que

este texto qu-e ha cumplido ahora ei primer ciebate al igual que los tres

libros del Códigc, sea incluido como un IV Libro del Código Orgánico de

Entidades de Seguridad Ciudadana, descle una visiirn de seguri,C.ad

íntegral, compañeras, compañeros y colege,-s, es absolutamente

pertineiite la inclusión de este cuartc libro en ei crierpo iegal antes

mencionado. Es que ustedes tienen que saber desde esta nueva visión

de seguridaci integral, se requiere la arrnon íz-ac:ió,n y la coordinación del

trabajo de todas las entidades que complernentan ei trabajo que realiza

la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. Ccn este fundarnento quiero
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proponei a ustedes'la sigr:iente rnoción, compañera Presidenta,.que ei

Proyecto de Ley Organica de las Entidades: Conrpiementarias Ce

Seguridad Crudaclana y Crrden Pjblico se unifique como IV Libro ciel

Pro1rcr:to clel Código Orgánicc cie las Enticiades de Seguridad Ciudadana,

coir l¡¡ finaii.lad de presentar un solo texto pa-ra seguncl-o clebate anLe el

Plerlo de la Asarnbiea Nacional, espero tener su apo)¡o no scl.arneirte ¡rc

en caiitla.l de ¡-rsarnbieísta mocionante sino la Comisión qu-e ha visto la

neceside-cl cle hacer este tra,bajo conjunto cte todas est¿ls crganízaci"ones,

muchas gracias.

LA SEÑOR{ PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleista. FIa-y uná rnoción

presentad-a ai Pleno, ¿ha-v apoyg 4 Ia moción? Seilora Secretaria,

voia-ción.

I-.A SE|iIORA SECRETARIA. Señoras y seficres asambleísta-<. por favor

sírvanse registrar en su curu-l eiectrónica-. De e;<istir alguna novedad, por

iávcr iirf'orirnar a esta Secretaría. Gracias. Se encuentran noventa y siete

ásambleístas preseirtes .n iu sala, señcra Presideáta. Se ponc. en

colrsicierae;ión <lei Pleno, lá nrc,ción prescrrtad.a por la asanrbleista NIería

Augusta Caiie ccn ia finálidaci rtre que el Froyectc de Ley Orgá.nica de las

Entidar4es Complementariás'cle SeguricÍad Ciudadana 5r Oiden Púbiicc se

unifique corrro IV Libro dei Proyecto de Código Orgá-nico de ias Entidades

cie Segurida.d Ciudadana, con la finaiidad de preserrtar un solo te:*to para

segundo clebate anie el Pleno de la Asarnbleá Nacional. Señoras y señr¡i'es

asa.mbieísta,'p'or fa-vor consigrren su voto. Seilor operaclor, presente los

resultacios. Ocfrent&), un votos afirmativos, cero nggatir.zos, cero blancos,

Cieciséis abstenciones. Ha sido aprobada la inoción pon la cuial el Prcyecto
'.''cie T.éy "Orgánica de las Entidades Compiemcntárias de SeguriCad
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Ciuciadana'y Orden Público se unifica como IV Libro del Proyecto de

Codigo lirgánico de las EntidaCes de Seguridad- Ciudadana, con la

fii:alidad de presentar un solo texto para segurrdo debate ante el Plenó de

la.Asamblea. Senora Presidenta.. --:.-----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria-. Ccn esto

clausuramos la sesión númei'o cu.atrocientos del Pierro de la Asamblea

Nacional.

L.A SEÑORA SECRETARIA.. He tom.a-dc nota. señcra Presidenta. Se

cla.usura la sesión.

La beñora Présidenta clausura la sesión cuando son las dieciséis horas

Fresiden de la Asamblea Nacional
t11| \l^ _I \t/lni \l|ilIr v l/t/
' l t¡ l11 XJ

LIBIA REVAS ORDONEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

DBZIM.P|/
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